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1 N T R O D IJ r; C 1 O N. 

La emigración económica • Indocumentada de mexicanos hacia los Estados Unidos de 

Norteamérica es hoy, como en otros tiempos, uno de los temas de mayor actualidad e 

Importancia en México, no obstante que se trata de un fenómeno social muy añejo, cuya 

presencia es Inevitable, dadas las condiciones económicas, históricas y geográficas que lo 

provocan. 

Las medidas netamente antimigrantes que está tomando el gobierno de aquel pa!s para 

contrarrestar el fenómeno; la constante e Impune violación de derechos humanos en contra de 

nuestros compatriotas Indocumentados perpetrada por las autoridades y grupos minoritarios de 

civiles estadounidenses, a las que lamentablemente se suman ·aunque de menor gravedad- las 

que hayan sufrido de este lado de la frontera en su tránsito hacia el vecino del norte; la falta de 

mecanismos jurídicos efectivos que les brinden la protección necesaria y la no consideración 

de ésta fuerza de trabajo dentro del Tratado Trilateral de Libre Comercio entre México, Estados 

Unidos y Canadá, son los motivos principales que me llevaron a la realización del presente 

tra'>ajo de Tésls, con el cual espero contribuir a la solución del problema de la violación de los 

derechos humanos de los trabajadores mexicanos indocumentados en los Estados Unidos. 

Este trabajo se encuentra dividido en cinco capitules, en el Primero, se desentraña el 

significado y contenido de los derechos humanos, a través del análisis de las tres comentes 

filosóficas que se atribuyen su titularidad: el lus-positivismo, el ius-naturalismo y la corriente 

historicista; con el mismo fin se destaca la Importancia que para estos derechos tiene la persona 

• lnfra pág. 49 



humana y la dignidad; se hace mención a la variada tern.inologla, clasificación y 

conceptualización con que han contado a lo largo de la historia y finalmente, para dejar bien 

claro lo que son los derechos humanos se estudia la relación que guardan con las garantlas 

Individuales. 

En el capitulo segundo, se analiza el desarrollo histórico que como normas jurídico

positivas tuvieron los derechos humanos. a través de los documentos que por su importante 

aportación al contenido de éstos, se consideran son los más destacados y los cuales van desde 

ta Carta Magna de Juan sin Tierra de t215, en la que los derechos fundamantales del hombre 

más qua tener un alcance filosófico universal, se reducían a meras concesiones; pasando por 

las declaraciooes nortearnaricana de 1777 y francesa de 1789 que inspiradas en el ius

naturalismo afirman que todos los hombres por naturaleza tienen derechos Inherentes e 

inalineables, exaltando el derecho a la libertad, a la propiedad, a la seguridad y la resistencia 

a la opresión -ambas apoyadas en un punto de vista individualista-; hasta llegar a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 que consagra por primera vez 

los derechos fundamentales del hombre de carácter social. 

En el tercero, como el fenómeno social de los trabajadores mexicanos Indocumentados 

es una migración de carácter internacional, se exponen las clases de m;graciones que en este 

ámbito hay; se hace la distinción entre los términos migrar, emigrar e inmigrar y se da el 

concepto de trabajador mlgrante indocumentado Asimismo, para saber a ciencia cierta quienes 

son, cómo son y porqué se han ido, en las dos últimas décadas del siglo, indocumentadamente 

nuestros compatriotas, se señala el perfil socio-económico que determina las características y 
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los lugares de origen y de destino de los migrantes y se desarrollan las causas principales que 

provocan el fenómeno social. 

En el capitulo cuarto, se entra de lleno a la exposición de los derechos humanos que les 

son violados a los trabajadores mexicanos Indocumentados en territorio norteaméricano; 

aclarando, que fue Inevitable que no me refiriera también y en primer lugar a los que les son 

violados de este lado, debido, primero, a que el fenómeno de la migración indocumentada es 

un todo bilateral del que no se pueden dejar de señalar los riesgos que corren las personas que 

lo conforman, en su intento por llegar a su destino y segundo, porque por lógica primero ocurre 

ésta. 

De Igual forma, veremos que la violencia se clasifica en Institucional y delincuencia! y que 

la razón de sar de ambas depende de carácter oficial o no con que se ostente el sujeto activo 

que la ejecute. 

También descrubrlremos en este capít~lo, cuáles son las razones que hacen que la 

violencia que es perpetrada en los Estados Unidos en contra de nuestros connacionales 

Indocumentados sea de muchísimo más gravedad que la que se lleva a cabo de este lado. 

Es~fiCll!nente, en cuanto a los pormenores de los derecho:s que son transgredidos 

y de las corporaciones poRciacas y grupos de cfvlles que las llevan a cabo, se presenta la 

Información estadística más reciente! que al respecto exl5te y quo mayoritariamente corresponde 

al perlódo comprendido entre 1988 • 1990. 



IV 

Para finalizar este cap!tulo, se denuncian las acciones más recientes de xenofobia y 

racismo que en contra de la fuerza de trabajo mexicana sin documentos mlgratorlos, se están 

dando tanto por el gobierno como por la población civil estadounidenses, razón por la cual 

también se mencionan los esluerzos que está realizando nuestro gobierno a través de los 

consulados y la Comisión Binacional México - Estados Unidos, a fin de evitar que aquellas 

continuen. 

En el capítulo Quinto se hace el análisis de los principales Instrumentos Internacionales 

que dan protección a los derechos humanos, en especial & los de los trabajadores mlgrantes 

Indocumentados, con el propósito de oaber cuál es su alcance jur!dlco y con base en ésto, 

saber hasta qué punto es posible acudir a ellos para solucionar el caso concreto que nos 

ocupa. 

Por otra parle, he de hacer mención que para la elaboración de esta Tesis utillcé el 

método jur!dico de Investigación y la técnica de Investigación documental y que la misma cuenta 

con un apañado de conclusiones y otro de anexos. 

Finalmente, sólo me resta decir que espero con anhelo que el presente trabajo de Tesis 

contribuya a dar solución a la problemática que motivó su realización. 



CAPITULO 1 

MARCO CONCEPTUAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

8 hombre cuenta con una serle do derechos que le son Inherentes por propia naturaleza, 

porque su condición como ser humano as! lo requiere. Desde tiempos antiguos se ha aceptado 

la existencia de teles derechos, pues, ya S6foclos decfa a Antfgona -equlparandolos con el 

lus-naturelismo- que: 'Este derecho no es de hoy ni de ayer vive eternamente y nadie sabe cuando 

apareció'', aunque en nuestra op!ni6n, consideramos que aquellos derechos aparecieron con el 

hombre mismo y desaparectrán cuando él ya no exista. 

Más adelanta veremos que, a lo largo de la historia los derechos en cuesUón han sido 

llamados de diversas maneras, acluelmente se les conoce como 'Derechos Humanos'; poro 

Jndepondlontomente de cómo se les diga, lo lmporlante es que éstos derechos no hacen distingo, 

es decir, que son universales porque cualquier ser humano independientemente de su raza. sexo, 

nacionalidad, rellgl6n, 1Jcupacl6n, estado civil, pobreza, riqueza. y cualquier otra condición, es 

digno portador de ellos. 

Por lo anterior, es que los trabajadores mexicanos Indocumentados, Independientemente 

de su ocupación o papel que desempeñen en la sociedad en la que se desarrollen, deben gozar 

y disfrutar de esos derechos; pero, no obstante ello, con frecuencia tenemos noUcla por medio de 

los diferentes medios de comunicación, que estas personas son victimas de violaciones en sus 

derechos humanos, cometidas la generalidad de las veces por las autoridades migratorias 

AHERENS, E. Curso de Derecho Natural o de Filosofía del Derecho. Sexta Edición, Trad. por O. Pedro 
Rodrlguez Hortelano y O. Mariano de Asensl, Librei'.a de CH. BAURET, Méjico, 1898, p. 24. 



A continuación nos referiremos a los principales conceptos que giran en tomo de los 

derechos humanos y qua no podemos dejar de plantear, por considerar que son la base de la que 

debemos partir para lograr un mejor entendimiento de dichos derechos y su aplicación en defensa 

de los trabajadores Indocumentados en el marco del Derecho lntemaclonal. 

A. Fundamentación Fllosoílca 

El ser humano tiende siempre a preguntame el por qué do la existencia de las cosas, 

hechos o nonmas que lo rodean y que lo rigen, al respecto, tenemos que los derechos humanos 

no son la excepción, pues, por mucho tiempo se ha tratado da desentrañar la base o fundamento 

do donde surgen o se cimenlan y por lo tanto asi obtener la explicación lógica da su existencia. 

A continuación expondremos las principales corrientes que se atribuyen su titularidad 

.jus-naturallsmo, lus-positlvismo y la corriente historicista·, con el prop6sfto de saber si os sólo en 

una da ellas en donde se fundamentan o si acaso se trata da una postura ecléctica . 

1. lus·Naturallsmo 

Para el derecho natural o lus-naturalismo, el hombre cuenta con ciertas exigencias propias 

da su naturaleza, que nadie debe transgredir y que existen en él sean o no reconocidos por una 

ley humana; ya que tienen un valor intrinseco. Estas exigencias se caracterizan porque son 

Inmutables; universales; permanentes; superiores y anteriores al derecho positivo. 
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Como dice el maestro Preciado Hernández ' ... por derecho natural es suyo de cada persona 

su cuerpo y su espíritu, y todas sus potencias y facultades; y suyos también son los actos que 

realiza con conocimiento de causa y voluntad libre; ... ., Las dos escuelas que representan al Jus 

• naturall~mo coinciden en lo anterior; pero mantienen una sóla diferencia respecto de ello; é~IB 

estriba en la procedencia de aquellos. 

Para Santo Tomás de Aquino y el neoescolástlco Francisco Suárez, pertenecientes a la 

escuela clásica, tales derechos le son dados al hombre por Dios, que es el principio y fin de todas 

las cosas. 

Por otra parte, la escuela racionalista desarrollada entre los siglos XVI y XVIII , representada 

por Hugo Groclo y Puttendorf; propone que los derechos naturales dol hombre no provienen de 

nlng~n ente divino; sino que es la razón del propio hombre Ja que Impera, basnndose en el Instinto 

de noclabilidad. 

2. lua • Poaftlvlsmo. 

8 derecho positivo o tus positivismo como sabemos, es aquel que surge o emana de un 

órgano legislativo que lo reviste de formalidad; se encuentra basado en la razón y por ello no sólo 

no es el derecho que 'es', sino el que 'debe ser' y se cumple en una época y lugar determinados. 

8 lus - Positivismo, por lo tanto, sólo va a reconocer como derechos humanos, los derechos 

que emanen o sean sancionados por un órgano legislativo. 

'.· PRECIADO HERNANOEZ. Rafael, Lecciones de Filosoffo del Derecho Segunde Edición, UNAM, 1004, 
p.209. 
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'8 posltlvlsmo Intenta alejar al derecho de toda Influencia de la metafísica: los derechos del 

hombre son voluntad del legislador. A este pensamiento han contribuido autores como Comte, 

Kant y mts reclentemenle Kelsen·'. 

3. Corriente Historicista. 

La fundamentación historicista es más sencilla y argumenta que los derechos del hombre 

son ve.rillbles y relativos, que tienen un origen aodal y que por lo mismo cambian con el devenir 

histórico; es decir, que los derechos humanos irán surgiendo y desapareciendo según cambien 

las necesidades de los hombres. 

Un partldlario de esta corriente es 'Mirklne Guetzavitch· • ... considera que el derecho no 

es una cosa lija. evoluciona constantemente, puesto que la conciencia jundlca no es una categorla 

ebsolula, sino una realidad histórica Igualmente cambiante•'.' 

Ahora bien, si consideramos los motivos en que se sustenta esta corriente y los 

razonamientos hechos por Lucio Mendleta y Nuñez' cuando nos dice que el Derecho es una 

consecuencia de la evolución de la sociedad o que los derechos socln!es son la cuna en la que 

NAVARAETE MONTES DE OCA. Tarcislo, Salvador Abascal C. y olro, Loo Derechos Humanos al 
Alcance de Todos, DIANA, México, 1991, p. 19. 

RAMEUAA. Pablo, Los Derechos Humanos Ediciones Oepalma, 8..ienos Aires, 1060, p.14. 

MENOIETA Y NUÑEZ. Lucio, Cuadernos de Soclologla. "Ensayos Sociológicos", lnstiluto de 
lnvnUgaclones Sociales, UNAM, México 1ll6t, p. 134 a 141. 
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se gestan las normas que rigen la conducta extema del hombr•; entonces, bien podrfa llamárselo 

también a esta fundamentación: corriente soclológlca. 

En relación con las anteriores fundamentaclones, nos permitimos hacer las siguientes 

aseveraciones: en primer lugar, encontramos que es correcto que el hombre posee por naturaleza 

propia ciertas exigencias Intrínsecas que se toman en derechos, que ni el estado ni Ja sociedad Je 

dan, ya que, por el contrario es el hombre quien crea a estos últimos, para en ellos realizar sus 

fines y desarrollarse. 

En segundo término, tenemos que sólo se trata de valores o principios que necesitan estar 

reconocidos por el poder público en las leyes justas y positivas, pues, de otra manera carecerían 

de eficlacla y validez y asl, al ser reconocidos y positivamente sancionados podrán ser oponibles 

a cualquiera. 

En tercer lugar se encuentra el problema de la relatividad y variabilidad, que según Jos 

historicistas tienen los derechos humanos, a Jo que nosotros nos permitimos discernir, ya que si 

bien es cierto que el derecho evoluciona y se sujeta a las necesidades de In sociedad; también es 

cierto que no se puede prescindir de los principios fundamentales que rigen al hombre y que sliven 

como base para la creación y aplicación del derecho positivo, por lo que deb9 existir una 

conjugación entre el deber ser y el ser. 

'Podría decirse que Jo cambiante, lo contingente no está en los derechos esenciales sino 

en los v&rlados sentimientos, pasiones, Intereses que mueven al hombre a hollarlos, a darles cabal 
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aplicación, según las circunstancias'.' 

Asimismo, no serla confiable fundamentar los derechos humanos en preceptos que 

conslantemente estén cambiando, por el contrario, creemos que es mejor saber que los seres 

humanos contamos con una serle de derechos Inmanentes e inallneables que siempre han estado 

con nosostros, que siempre han existido ' ... en la naturaleza y la realidad del hombro y que con 

anterioridad no veíamos con claridad que hoy podemos, o podrlamos hacerlo'.' 

De lo antes expuesto podemos Inferir que el fundamento de los derechos humanos es el 

lus-naturallsmo; que el positivismo sólo se va a encargar de recogerlos y que los derechos 

humanos no cambian con el devenir del tiempo, sino que sólo se descubren, debiendo, entonces 

coexJstlr lrui tres corrientes, para que dichos derech~s sean. 

B. Concepto do Dorecho. 

Como hemos visto, la existencia de los derechos humanos va a dependeer del 

reconocimiento que de ellos se haga jurldicamente, pues, de no ser así, sólo se reduclrlan a 

simples categorias o valores formales sin fuerza coactiva; porque el grado en que estos derechos 

sean tomados en consideración, ya sea a nivel nacional o internacional ln11cará la medida en QUe 

son garantizados y por lo tanto protegidos y respetados. 

'... RAMELLA. Pablo, los derechos Humanos ob cit, p. 14 

ETIENNE LLANO, /Jejand(O, la Protección do la Persona Humana en ~ Oer&eho Internacional, 'Los 
Derechos Humanos", TlllUAS, SA de c.v .. M.!•ico, 1ge1, p. 2!1. 
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y toda vez que los derechos humanos van a estar regulados por el derecho positivo, 

comencemos por decir que este es un todo unitario del cual derivan ramas y subramas que se 

encuentran coordinadas entre sf, de las cuales hay tantas como situaciones particulares deben ser 

reguladas y por lo tanto 'e encuentran provistas on lo esencial por los mismos caracteres y 

elementos quo distinguen al derecho en general. 

Por lo que respecta a los derechos humanos, hemos de decir que no son una rama especial 

del derecho, más bien forman parte de todas ellas; es decir, de todo el derecho, verbigracia: si nos 

dirigimos a la Ley Laboral, en ella encontramos todo lo relativo con el 'trabajo', que es un derecho 

humano; en el Código Penal para el Distrito Federal se establece • entre otras cosas • que el que 

priva de la vida a otro comete el delito de homocldlo y por lo tanto viola el derecho humano a la 

vida; en la propia Constitución Federal se contemplan una serie de disposiciones dirigidas a 

garantizar los derechos de la persona humana y finalmente, por lo que respecta al Derecho 

Internacional Público, se han creado organizaciones y se han celebrado tratados, convenios y 

acuerdos dirigidos a procurar aquellos. 

Vislo lo anterior, debemos considerar entonces que los derechos humanos no son el todo; 

sino una parte de ese sistema tan amplio llamado 'Derecho'. mismo al que nos referiremos a 

continuación, no sin antes advertir que como esto no es propiamente el objetivo de nuestro estudio, 

tan sólo expondremos sus principales lineamientos. 

Primeramente, debemos tener en cuenta que el vocablo 'derecho' es en si bastante 

arnblgüo y que por tal motivo se ha convertido en uno de los temas más debatidos e Investigados 

1 



por los estudiosos en h1 materia, sin que hasta el momento se haya llegado a una definición y si 

a varios conceptos. 

Asl pu&s, por 111 palabra derecho se pueden entender varias Ideas, tales como las de 

rectitud, aquello que se mueve directamente a un punto determinado o la de una regla establecida. 

'Si por otra parte atendemos a la etimología de la palabra, el vocablo 'derecho' toma 

su origen de la voz latina direclum o la palabra regere, expresa la Idea de algo que 

es dirigido y que por lo tanto está sometido a una fuerza rectora, a un mandato. La 

voz latlna jus, con la que se designa en Roma el concepto de derecho, no es sino 

una contracción de jussum, participio del verbo jubere que significa mandar".' 

Ahora bien, dado que el hombre es un ser social por naturaleza o un 'zoon pofltikon' como 

dirla Aristóteles, su conducta es el algo que se encuentra some11do a esa fuerza rectora o mandato 

llamado derecho, mismo que con sus fines de justicia, bien común y seguridad, pretende que 

aquel se desarrolle armónicamente en la sociedad en la que vive. 

Además de sus fines, el derecha se distingue de otras normas que también rigen el 

comportamiento humano • moral, religión y los conYenclonalismos sociales - por contar can una 

gran variedad de principios generales tales como: No ser juez y parte en el mismo juicio, no ser 

juez v testigo en el mismo juicio; respeto a la vida y a la persona, respeto a los tratados (Pacta Sunt 

Servanda), Independencia e Igualdad entre los Estados, etc. y con caracterlstlcas formales como 

GAi.iNDO GARFIAS. lgnacío. DerechoCivi'. Séptima Edición. corregido y pueS1a el dla, PORRUA. S.A., 
México, 19B5. p. 68. 
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son las de: coercibilidad (cumplimiento obligado de la norma); exterioridad (que la norma rige la 

conduela externa del hombre), bilateralidad (que la norma concede derechos e Impone 

obligaciones) y heteronomía (que la norma está dada por alguien ajeno al sujeto que debe 

cumplirla, en este caso por el Estado). 

Por otra parte, el derecho por así decirlo, tiene varios ángulos que aportan cada uno parte 

de lo que él es. Así, podemos disllnguir primeramente, entre derecho objetivo y subjetivo, aquel 

es el que se refiere al conjunto de normas que Imponen deberes y conceden derechos, lo que 

significa que frente al sujeto obligado siempre va ha existir otro facuttado para exigirle el 

cumplimiento de 1a obligación adquirida; por su parte el derecho subjetivo, se refiere a la facultad 

que tiene cualquier sujeto de hacer o dejar de hacer llc~amente algo, es decir dentro de Jo 

jurídicamente permitido, por Jo tanto, los derechos subjetivos van a estar supeditado• a Ja 

existencia de aquellos.' 

E,., segundo término, tenemos el derecho vigente y el derecho positivo, que normalmente 

suelen confundirse, no obstante que el primero va ha estar formado por las normas Imperativo 

atributivas, como por las de carácler consuetudinario que el poder público reconoce, y por las que 

el mismo formula y que declara obligatorias en una época y lugar determinados; mientras que el 

positivo so refiere a la observancia que se haga do un precepto, sea este vigente o no, cabe 

señalar aquf, que el hecho de que un precepto vigente no sea observado, el mismo no te quita su 

vigencia. 

GARC1A MAYNES, Eduardo, Introducción al Estudio del Dereeho, Trigésima Séptima Edición, 
PORRUA, S.A., México, 1Q84, p. 30 a 50. 
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Es menester decir lamblón, que en la teoria de los dos ordenes, el derecho posttivo se 

contrapone al derecho natural y viceversa, a ellos ya nos hemos referido con anterioridad. 

Oel derecho podrfamos seguir hablando y argumentando más cosas; pero como ya dijimos 

que éste no es nuestro principal objetivo, para finalizar sólo haremos referencia a los principales 

conceptos que respecto al Derecho se han formado y que tienen como base los lineamientos a que 

hemos hecho mención. 

El Derecho es 'a) el conjunto de reglas o preceptos da conducta de 

observancia obligatoria que ol Estado Impone a sus súbditos; b) so reflere también 

a la disciplina científica que tiene por objeto el conoclmlonto y aplicación do osas 

reglas de conduela, ciencia a la cual Jos romanos llamaron junsprudencia; c) alude, 

en fin, al conjunto de facuttades que un Individuo tiene y que le permtten hacer o 

dejar de hacer algo frente a los demás y frente al Estado mismo. Se habla entonces 

de mi derecho de propiedad, mi derecho a la libertad, etc'. 'º 

Desde el punto de vista sociológico, el Derecho es ' ... una estructura formal de la vida de 

relad6n, un orden preestablecido, al cual ha de sujetarse la cond"Cla del hombre y la organización 

del grupo mismo; sin el cual no seria concebible una pacifica comunidad de vida.'" 

1ª.· lbidem.. p. 11 

".· lbidem. p. 12. 
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C. Persona Humana. 

Hemos dicho que los derechos humanos son principios o valores de fundamentación 

jus·naturalista que et derecho poshlvo reconoce y recoge para que puedan ser procurados y 

respetados y que como su nombre lo Indica Intrínsecamente por naturaleza pertenecen al hombre. 

Jurídicamente hablando, ese hombro o ser humano no sólo va a ser visto como el ser 

blológlco que pertenece al reino 1111tmal, que a su vez se dts!lngue de los demás animales por 

contar con raciocinio; sino que va a ser tomado en cuenta como una persona. 

Porque una persona '•... es aquel que tiene un fin propio que cumplir por propia 

determinación, aquel que tiene su fin en si mismo y que cabalmente por eso posee dignidad, a 

diferencia de todos los demás, da las cosas, su fin fuera de sí, que sirven como mero medio a 

fines ajenos y que por lo tanto tienen precio . .'" 

Es decir, qua si vamos a hablar de persona, es porque no sólo nos vamos a referir al 

Individuo pues, Individuo puede serte cualquier cosa u objeto que posee Individualidad, es decir. 

que una persona sí puede ser Individuo, pero, cualquier Individuo no puede ser persona, porque 

una persona es algo más que un simple Individuo, en el cual aquella sólo se re!lliza. 

'La persona, es sencillamente, el hombre mismo, pero haciendo lncaplé en 

el principio Inexpresable que constituye su dignidad, que le concede ser lo que es 

" BURGOA ORIHUEl.A Ignacio, La• Garantl .. lndiYidualos Vigés<ma Primera Ediclón, PORRUA. SA, 
México, 1gea. p. 18. 
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por oposlclon a todo aquello que puede tener, que lo constituye, en una palabra, el 

sujeto, y por ello prohibe que se le considere puramente como una cosa, un objeto, 

o un Individuo.'" 

También la persona humana va a ser un ente conclente de su vida, de sus cosas, de sus 

actos, del mundo que lo rodea y al cual pertenece; es el ser lleno de metas, de aspiraciones, de 

fines, tales como el lograr su felicidad, su bienestar, sus valores, etc., y que son Jo que lo mueven 

y lo ponen en actividad para poderlos alcanzar y así obtener su realización. 

Para la técnica jurídica, el hombre o mejor dicho la persona humana va a ser todo oso; pero 

además va a ser el sujeto Imputable de derechos y obligaciones. Y si decimos persona humana, 

es porque la queremos distinguir de las personas morales o colectivas, que también por ser sujetos 

del derecho, tienen derechos y obligaciones y por ello personalidad al ígunl que aquella; pero que 

por su naturaleza, no entran en el mundo jurldlco de los derechos humanos. 

Por ro antas expuesto, lnferímos, que por su naturaleza no hay hombres que no sean 

person!IS, ni personas que no sean hombres y por Jo tanto, no hay humanos, llamense hombres, 

mujeres, niños, homosexuales, blancos, negros, amarillos, ricos, pobres, feos, bonitos, 

Indocumentados, con autoridad o sin ella, etc., de más o menos calidad y que si alguna diferencia 

exlsle, es porque ella ya no es propia de la naturaleza del hombre; sino que es accesoria, fuera 

de él, de su esencia y si en un momento dado la tuviera; la misma no le autortza por ningún motJvo 

a mansillar, maltratar, ofender, degradar, corromper, humillar, etc., a nadie de su misma espacie. 

DElAYE, DELOS, SOL.AGES, y otro•. Persona y Sociedad Trad. HéctorGonzAloz Uribe, JUS, México, 
1g47, p. 20. 
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1. Dignidad. 

Por lo argumentado anteriormente, podemos ver que la dignidad juega un papel muy 

Importante en el campo de los derechos humanos, pues, se trata dál fin principal de ellos; 

protegerla y asegurarla para beneficio del hombre van a ser sus principales propósitos. 

Pero la dignidad es algo muy subjetivo, dificil de conceptualizar y en un momento dado 

puedo llegar a confundirse con los propios derechos humanos: sin embargo, a pesar de ello, 

tenemos que desentrañar su sentido. 

Etimológicamente la palabra •dignidad' tiene su rafz en la voz latina 'dlgnltas' que significa 

carácter o cualidad de lo que es, luego entonces, la dignidad' ... es el carácter de lo que tiene valor 

de fin en sí y no solamente de medio'. " 

Como vimos en el Inciso anterior, el hombre es un fin en slmlsmo y no un medio, por lo 

tanto, et hombre tiene un valor lnlrlnseco que no es cuantitativo; sino cualitativo, pues no se trata 

de un valor económico que tiene precio, sino más bien de un valor subjetivo que está en atención 

a la calidad o al carácter de lo 'humano'. 

O!cclonario del Lenauole Filosófico, Paul Foulquie y Raymond Saint • Jean, Tn!d. c.lsar Annando 
Gómez. LABOR, S.A., Espaila 1 ;87, p. 266 y 267. 
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Por consiguiente, la persona humana vale o tiene dignidad precisamente por eso, porque 

blo16glcamonte es un humano y por esta razón es que todos los humanos on llbsolulo tenemos 

igual valor y merecemos idéntico reconocimiento y respeto mútuo. 

Las diferencias de tipo político, económico, socinf, cultural y demás entre los hombres; están 

dadas por ellos mismos dentro del seno de ta sociedad y para su propia conveniencia; según la 

época y el lugu. Estas dilerencias o caracterlsticas exlrinsecas, que distinguen 11 los hombros 

unos de otros, a los Derechos Humanos no les Interesan ya que, Insistimos, para estos derechos 

lo único Importante es proteger la dignidad de los hombres frente a otros hombres. 

Un concepto dado por el maestro Mario de la Cueva, de corte social, nos ayudará, ya que 

se adecua perfeclamente al tema orincipal de ta presente Tesis y es el que dice que la dignidad 

humana: 

'. .. consiste en los atributos quo corresponden al hombre por sólo el noche 

de ser hombre, el primero de todos de que es un ser Idéntico a los demás, de tal 

suerte que el trabajador tiene el Indiscutible derecho de que se le trate con la 

misma consideración que pretenda el empresario que se le guarde. Sin duda las 

dos personas guardan posiciones distintas en el proceso de producción, pero su 

naturaleza como seres humanos es Idéntica en los dos y sus atributos son también 

los mlsmos.•15 

" DE LA CUEVA. Mario, El Nuevo Derecho del Trabajo 'Historia. Principios Fundamenta/es, Derecho 
lnálV!duaJ y Trabajos Esp<!Cioles' Tomo I, Novena Edición aC1ualiulda, PORRUA, S.A., México, ¡g94, 
p. !()g. 
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Otro concepto es el que nos dice que la dignidad es la • ... condicl6n esencial de la persona, 

consistente en estar dotada de conciencia y libre albedrío que llevan a la búsqueda de la verdad 

y el bien, y que ta distinguen de todos los demás seres."' 

A manera de aportación, también podemos entender por dignidad, la facultad intrinseca que 

todo ser humano tiene de ser reconocido como tal y por ello merecedor de respeto por todos los 

miembros de la sociedad en la que se desarrolle y realice sus fines. 

O. Tormlnologfa. 

Con el paso del tiempo los derechos humanos han Ido cambiando de nombre, ésto debido 

a motivos de carácter histórico principalmente, es decir que en esencia no tuvieron prácticamente 

ningún cambio, a continuación preS<lntamos la vlarlada tennlnología con ta que se les ha 

denominado. 

'A) Derechos naturales ... tienen su fundamento en la naturaleza humana. 

B) Derechos Innatos u originales. Calificativos que se usaron para contraponerlos 

a los derechos adquiridos o derivados. 

C) Derechos Individuales. Expresión muy !recuente en épocaa que la fitosoffa y las 

Ideas políUcas estaban Impregnadas de Individualismo. 

NAVARRETE, MONTES DE OCA. Tarcisio, Salvador Aba<cal C, y otro, los Derechos Humanos al 
tJconce do Todos. ol>. cit, p. 170. 
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D) Derechos del hombre y del Cludadano, ... corresponde a una época en qua se 

estimaban en peligro y necesitados de defensa los derechos del hombre, 

considerado éste Individualmente y como ciudadano frente al Estado. 

E) Derechos del hombre, del ciudadano y del trabajador. La clásica denominación 

de derechos del hombre y del ciudadano es ampliada tomando en cuenta la 

importancia que los tiempos actuales han adquirido de los derechos sociales ... 

F) Dernchos fundamentales o derechos esenC'lales del hombre ... fundamentales por 

cuanto sirven de base a otros más particulares y están íntimamente relacionados 

a Ja Idea de dignidad humana. Son esenciales en cuanto son derechos 

permanentes e Invariables, Inherentes al hombre."' 

Así mismo, se los ha denominado: derechos su~jetivos, derechos públicos subjetivos, 

garantlas Individuales y sociales, derechos de Ja personalidad y más recientemente 'Derechos 

Humanos'. 

E. Concoploa. 

Usamos el plural para denominar el presente Inciso, porque efectivamente no exJste uno, 

sino una gran variedad de conceptos que giran en rededor de los derechos humanos; 

" R. TERRAZAS, CARLOS, Los Oerech9• Humonos en las Constttuclones Políllcas de México. MIGUEL 
ANGaPOARUA. México, 1gg1, p.13a 15. 
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consideramos que ésto se debe a la presencia de varios factores que confluyen Impidiendo que 

se logre su definición. 

En primer lugar, recordemos su complejo y abigarrado fundamento; en segundo, el amplío 

contenido por el qus se conforman, el cual es susceptible de Incrementarse, según se reconozcan 

más derechos con el devenir del tiempo, a este punto nos referiremos con más detalle en el 

siguiente capítulo, y en tercer lugar, se encuentra la propia problemática que presentan los 

vocablos en cuestión y de los cuales no esperabamos menos que el de 'derecho', pues, se trata 

de palabras redundantes, ya que lo humano Implica derecho y viceversa; es decir, que no hay 

derecho que no sea creación del hombre y por lo tanto, no existen derechos que sean Inhumanos; 

sin embargo, al respecto consideramos que tal expresión es válida para referirse a a~uel!os 

derechos que corresponden al hombro por propia naturaleza. 

Al Igual que su terrnlnologla, el concepto de derechos humanos ha pasado por varias 

etapas. En un primer momento, la concepción que de ellos se tenla dependió de las Ideas polltlco 

Individualistas que se desarrollaron a finales del siglo XVIII, a la que postertormente le siguió la 

etapa en que la Intervención del Estado permitió que todos los Individuos ejercieran sus derechos 

civiles y polltlcos, finalmente el concepto se amplió cuando vino el reconocimiento conslituclonal 

de los derechos sociales. 

A continuación presentamos algunos conceptos, no sin antes advertir que se distinguen en 

ellos las Inseparables tendencias filosóficas de su fundamento. 
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De esta guisa, para comenzar, bajo una visión de corte lus-naturalista se entiende por 

derechos humanos • ... el conjunto de atrlbutos y facultades Inherentes a la naturaleza humana • 

reconocidos o no por ley ·, que requiere para su pleno desarrollo personal y social.'" 

Asimismo se considera que: 

'Los derechos del hombre son derechos universales o propiedades de los 

seres humanos como tales seres humanos o como Individuos del género humano, 

Inherentes al ser humano donde quiera que se encuentre, sin distinción de época, 

lugar, color, sexo, origen, ni medio ambiente. Son en realidad la clave de la dignidad 

del hombre .. .'" 

De corte posltMsta tenemos que ' ... los Derechos Humanos son los reconocidos como tales 

por un ordenamiento jurldlco.''° 

Desde un punto de vista ecléctico se considera a los 

' ... llamados derechos del hombre como aquellos derechos fundWTientales de 

la persona humana • considerada tanto en el aspecto Individual como comunitario 

·que corresponde a éste por razón de la propia naturaleza (de esencia, a un mismo 

tiempo, corporoa, esplrnual y social), y que deben ser reconocidos y ros petados por 

" MAVARAETE, MONTES OE OCA Tarcicio, Salvador Abascal C. y olro, Los Derechos Humanos al 
Alcance de Todos. ob. cil, p. 10. 

1
• •• R. TERRAS, Carlos, Los Derecho• Humanos en laa Constituciones Polítlcas do México ob. cit, p. 22. 

".· lbldarn p. 24. 
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todo poder y autoridad y toda norma jurldlca posttiva, cediendo no obstante en su 

ejercicio ante las exigencias del bien común.''" 

Bajo la misma tendencia 'Los derechos humanos o derechos del hombre son derechos 

fundamentales que el hombre posee por su condición humana, por su propia naturaleza y 

dignidad; derechos que le son inherentes y que deben ser consagrados y garantizados por la 

sociedad política. '22 

Tamb:én son el: 

'Conjunto de facultades, prerrogativas, libertades y pretenclones de carácter civil, 

político, económico, social y cultural, Incluidos los recursos y mecanismos de 

garantla de todos ellos, que se reconocen al ser humano, considerado Individual y 

colectivamente."' 

Para la Comisión Nacional de Derechos Humanos, éstos son '. .. los Inherentes a la 

naturaleza humana sin los cuales no se puede vivir como ser humano y que el Estado está 

obligado a respetar, proteger y defender."' 

".· lbldom p. 21. 

R8MAN, Ellzabeth. Femando Rlvas Sdnchez. CJerech<?s Humanº': Ficción v Aealidod .. Madrid, 
1979, pag. 342. 

Dlcckmorio Jurldlco Mexlcono, Tomo 111, D. Instituto de lnvestlg<1c!ones ..1.JrldicH, UNAM, México, 11183, 
p. 223. 

Documentos Btslcos de la Comisión Naeionol de Derechos HumanOl, C.N.O.H., Serie de Folletos, 
ll0-4., México, 1 m, p. 43. 
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Finalmente, presentamos el concepto moderno que 'la comisión de la UNESCO presidida 

por Edward H. Carr elaboró ... de los Derechos Humanos. Son dijo, aquellas cc;ndiclones de vida 

sin las cuáles en cualquier !ase histórica dada de una sociedad los hombres no pueden dar de si 

lo mejor que hay en ellos como miembros activos de la comunidad porque se ven privados de los 

medios para realizarse plenamente como seres humanos."' 

Se dice que todos los extremos son malos y peligrosos, y tanto la postura jus·naturallsta, 

como la jus-positivista lo son. pues, como ya lo habíamos mencionado Mtes, es necesario que 

ambas coexistan junto con otros !actores como lo es la historia, los cambios; ya que todos forman 

parte de la realidad del hombre. Así tenemos que nuevamente es necesario que confluyan para 

poder obtener la máxlma aproximación de lo qua debe entenderse por el término 'derechos 

humanos'. 

No obstante que tomar una postura ecléctica es lo más conveniente, es preciso decir que 

lamentablemente tampoco ningún concepto de éste corte complementa cabalmente los alcances 

y contenido da tales derechos, que como ya mencionamos son muy amplios. 

De cualquier manera, en cada uno de los conceptos expuestos se perfilan los caracteres 

más Importantes y necesarios de los derechos humanos, ya que es cierto que: 

1.- Nacen de la naturaleza del hombre y son para él. 

2.- Son universales, porque no hacen distingo alguno. 

" R. TERRAZAS. Carlos, Los Derechos Humanos en las Constituciones Porrticas de México ob. cit., p. 
23. 
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3.· La dignidad va de la mano con ellos. 

4.• Se encuentran formados por lo que hasta ahora se consideran como las tres 

grandes ramas del derecho. 

5.· Es obligacl6n de cada Estado y de la comunidad Internacional en su conjunto, de 

reconocerlos en normas positivas; as! como respetarlos y defenderlos, p111a lograr 

los fines generales que el derecho persigue: La justicia, la seguridad y el bien 

común. 

6.- Que se trata, por lo tanto, de derechos mlnlmos universales y fundamentales. 

Después de reflexionar sobre todas las consideraciones antes expuestas, nos permitimos 

elaborar un concepto, mismo que a continuncl6n ponemos a su respetable opinión: 

Los Derechos Humanos son el conjunto do facultades o exl911nclas emanadas de la 

naturaleza del ser humano, reconocidas y g111antizadas por todo ordenamiento jurldlco positivo, 

tendientes a proteger la dignidad de aquel, frente a todos aquellos entes que con autoridad o sin 

ella pretendan violarla o la violen. 

F. Claslflcaclón de los Dorochos Humanos. 

De los derechos humanos se han formado varias claslf!caclones; sin embargo, ninguna de 

ellas es lo suficientemente completa, debido e. que se trata de un gran universo de derechos. Aqul 

presentarnos a su consideración tres de ellas. 
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Siguiendo un criterio exlológlco, los derechos en cuestión se dividan en tres grandes 

grupos: Los relativos a la vida, los relallvos a la libertad y los relativos a la justicia. 

Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas tomando en cuenta el objeto y 

contenido de los derechos humanos, los clasifica en dos grandes grupos; uno, derechos civiles 

y polítlr.os; dos, derechos económicos, sociales y cutturales. De Igual manera, otros documentos 

Importantes Internacionales y la r,1ayor parte de los polses en sus Constituciones reconocen. 

Desda el punto de vista de su formación histórica; es decir, según han aparecido 

cronológicamente en al tiempo; los derechos humanos se pueden dividir o clasificar por 

generaciones: 

Los de la primera generación o libertades clásicas son los derechos civiles y polltlcos 

derivados de la Revolución Francesa, a fines del siglo XVIII; época en la que se exalta la libertad, 

la dignidad humana y la damocralca. 

Los derechos da la segunda generación o darschos económicos, sociales y culturales; son 

los derechos reconocidos e Incorporados en la Constitución Mexicana de 1917, por la de Welmar 

en 1919y después en los documentos Internacionales: 8 derecho al trabajo, a la seguridad social, 

a la educación, etc. 

Los derechos de la Tercera generación, son los mó.s recientes y toman presencia a partir 

da los años sesenta, especificarnante con los pactos Internacionales da 1966, que además da tratar 

y retomar los derechos tlplcarnente conocidos y qua son los partaneclantas a las otras dos 
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generaciones; incluyen en su texto el derecho al desarrollo, a la Ebrn autodeterminación de los 

pueblos, a la paz o el derecho a b~neficiarse del patrimonio común de la comunidad, entre otros. 

Para atgunos autores, éstos no son au1énticos derechos humanos; sino simples norm!.s 

programáticas que no alcanzan tal categorla; sin embargo, para nosotros si lo son, puesto que el 

desarrollo, la autodeterminación y la paz de los pueblos debe ser el bienestar de cada individuo." 

G, Ro/ación Derechos Humanos y Garan!ias lndivlduoles. 

La relación que existe entre los derechos humanos y las garantías individuales es muy 

estrecha. puesto que aquellos son la materia garantizada y éstas el Instrumento que los protege 

y no obstante que se trata de términos y figuras diferentes, con frecuencia suelen ser confundidos 

y por ello utilizados como sinónimos. 

La palabra 'garanlla' es un término muy amplio, de origen anglosajón • warranty o waranUe

que significa proteger, respaldar, asegurar y alianzar; el objeto no lmporta.77 

Este vocablo fuo recogido por los constituyentes de 1857 y la aumentaron el de 'Individual', 

pues, su afán primario era el de proteger contra los actos da la autoridad, los derechos naturales 

del hombre; sin embargo, poco después se percataron por lo qua se desprendla de los primeros 

" NAVAARETE MONTES DE OCA. Torcislo, SaiVador Abascal C. y otro, Loo Derechos Humanos al 
Alcance rle Todo. Ob. Cit., pag. 10 y :10. 

n R. TERRAZAS, Carlos, Los Derttchos Humanos en las Constituciones Polítlces de México ob cit. p. 
27. 
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artlculos de la Constitución, que no sólo la persona humana podía estar bajo el amparo de éstas, 

sino que también otros entes tales como: los Sindicatos, las Sociedades Anónimas, las 

Asociaciones Civiles, las Empresas Estatales y las Paraestatales, etc. 

De esta manera, algunos principios lus-naturalistas considerados como supra-estatales, a 

partir de la Constitución de 1917 pasaron a ser prerrogativas, ya no para los Individuos en 

particular, sino para los gobernados. Deblendose entender por éstos a toda persona on cuyo 

detrimento se realicen actos de autoridad, frente a los cuales pueden Interponer Juicio de Amparo. 

Luego entonces, las personas morales o colectivas por ser incorporeas y abstractas gozarán 

de todas aquellas garantías que en esencia no vayan dirigidas a proteger a la persona Individual, 

que es biológicamente humana." 

Es Importante mencionar que gran parte de dichas prerrogativas se encuentran 

correspondidas con deberes que consisten en un hacer o no hacer y que el gobernado debe 

cumplir en favor de la sociedad o del Estado; pero a su vez representan un treno para los actos 

de autoridad que pretendan vulnerarlas o las vulneren. 

'Por ende, los derechos públicos subjetivos, traducen uno de los eleme,1tos 

de la garantía Individual o del gobernado, son de creación conotituclonal conforme 

al artículo primero de nuestra Ley Suprema, sin que esos derechos se agoten en los 

11 BURGOA. Ignacio, Las Garantías Individuales ob. cit., p. f81 a 102. 
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llamados 'derechos del hombre' aunque si los comprendan, pero únicamente con 

referencia a un sólo tipo de gobernado, como es la persona física o Individuo'" 

Por lo tanto las garantlas individuales son aquellas relaciones jurldicas llamadas de supra 

a subordinación, en las que interviene el gobernado como sujeto activo y de manera mediata e 

Inmediata, respectivamente, las autoridades y el Estado como sujetos pasivos." As! mismo, cabe 

señalar que estas se encuentran ccmprendidas en los primeros veintinueve artículos y en los 

numerales 27 y 123 de nuestra Constitución Federal y que en casi todos los regímenes de derecho 

escrito hay un apartado que las contempla. 

De esta forma, él ámbito especial de validez de las garantias individuales se va a reducir 

únicantente al territorio de un Estado, contrariu sensu, el de los derechos humanos trasciende las 

fronteras al ser recogidos en diversos instrumentos internacionales. 

Finalmente, si hablásemos de género y especie, dirlamos que en el supuesto de que a las 

garantlas individuales se les viera sólo como facultades intrínsecas del hombre, estas serian la 

especie y los derechos humanos el género; debido a que éstos son tantos que prácticamente sería 

Imposible codificarlos; además, de que lo que se considera como derechos humanos en algunos 

países, para otros no lo son. 

• .• lbldem. p. 185. 

".-lbldem. p. 161 a 1n. 
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CAPITULO 11 

PRINCIPALES ANTECEDENTES DEL RECONOCIMIENTO JURJDICO 

POSITIVO DE LOS DEP.ECHOS HUMANOS 

Por las razones expuestas en el capítulo anterior, nos podemos dar cuenla que Ja existencia 

de los derechos humanos se remonta hasta el momento mismo de la aparición del hombre sobre 

la tierra, correspondiendo con el tiempo a cada Estado y a la Comunidad lntamaclonal el deber, 

no de otorgarlos, sino de reconocerlos en Instrumentos que garanticen su existencia y como 

consecuencia, su respeto y protección; contribuyendo con esta actitud a la salvaguarda de la 

dignidad del hombre y a! establecimiento de la paz, la justicia, la seguridad y el bienestar sociales. 

Por lo tanto, el reconocimiento jurfdico-positivo de los derechos humanos va a consistir en 

la acción de aceptar o admitir su existencia a través de normas ó instrumentos emanados de algún 

órgano legislativo, que los revista de formalidad: es decir, que los provea de las caracJeríslicas 

propias del derecho. 

Al lado del reconocimiento jurídico - positivo, existe otro que hlstór!carnenle es más remoto 

y es el que surge y se realiza er los principios ius-natura.Jislas, en la metafísica y que por lo mismo 

solo se trata de un reconoclmlenlo tácito, sin fuerza coactiva. 

Con ello, no nos queremos contradecir, ni queremos decir que Jos derechos humanos una 

vez posltivados no tengan o dejen de tener su fundamento en el derecho natural, porque ya hemos 

visto que si lo tienen, lo que pasa es que queremos dejar claro que esos principio• Inspirados en 
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el derecho natural, en el momento en que son recooocldos, recogidos o regulados por el positivo, 

dejan de serlo, para convertirse en los 'Derechos Humanos' y asf pasar a formar parte Integrante 

de la vida real y objetiva del hombre; ya que desde nuestro punto de vfsla es el derecho natural 

el que se realiza en el positivo. 

La anterior conversión la equiparamos con un hecho que se sucede en la naturaleza 

llamado motamoriosls y que es el proceso pcr el cual una larva se transforma en mariposa: asl los 

principios lus-naturallstas vendrían siendo fa larva y los derechos humanos la mariposa. 

Con base en lo argumentado en las líneas mediatas anteriores justificamos la razón del por 

qué en el presente capllulo nos referiremos únicamente a los documenlos que fueron pioneros en 

dar formalidad a dichos principios: además de que se trata de documentos (!Ue aportaron cada uno 

algo diferent~. evolucionando el sentido y el contenido de los d~rechos en cuestión. 

Para dar fin a éste preámbulo, en cinco puntos resumimos los beneficios que para los 

Derechos Humanos trajo su reconocimiento jurídico-positivo en estos documentos. 

1. Se reconoció su existencia, y por ello 

2. Se garantizó su respeto y protección por parte de ras autoridades; 

3. Son oponibles a cualquiera; 

4. Su contenido se amplió cada vez más; 
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5. Su ámbito territorial de validez también se extendió. pués, al principio sólo eran unos 

derechos circunscritos al territorio de una nación y con el tiempo pasaron a !ermar 

parta del sistema Internacional. 

A. Carta Magna do Juan sin Tierra (1215). 

Aunque se trataba de un documento da carácter más bien contractual y no de un catAlogo 

da prerrogativas da corta ius-naturalista, la Carta Magna ouscrita por Juan Sin Tierra en Inglaterra 

en et año de 1215, es la representativa del origen de la positividad de los derechos del hombre, 

porque en ella se encontraban contenidas una serle da disposiciones encaminadas a garantizar 

la seguridad, la paz y una serla de libertades que el pueblo le demandaba a él come monarca. y 

qua le hablan sido Impuestas por aquellos como consecuencia de los abusos y arbitrariedades que 

habla cometido a lo largo de su encargo. De éste documento se derivaron otros que se perfilaban 

más o menos por lo mismo, hasta llegar al Bill of Rlghts de 1689 que es en donde la doctrina de 

Jos derechos naturales hace su aparición. 

A decir verdad, antas de la Carta Magna ya exislían otros documentos como son el Pacto 

o Fuero de La6n de 1188 y el Fuero da Cuenca de 1189, ambos de España, que al Igual que 

aquella se caracterizaban por se de tipo contractual y que por lo mismo conslstfan en ser acuerdos 

da voluntades en los que las autoridades concedlan u otorgaban, más no reconoclan, ciertos 

derechos naturales a los grupos o estamentos sociales que se quejaban de las arbitrariedades 

cometidas en su contra por parte de aquellas; asimismo, estos Instrumentos careclan de los 
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lineamientos esenciales que, sin embargo, en favor de esos grupos tuvo postonomenlo la Carta 

Magna." 

B. Declaracl6n del Acta do lndependoncla de los EatadC>S Unidas do Norteamérica. (1nsj. 

' ... antes de promediar al siglo XVIII, trece colonias británicas se extendían a lo largo 

de la costa, desde el Canadá francés hasta la Florida española. Sus nombres eran 

Massachusetts, Nueva Hampshire, Nueva York, Rhode lsland, Conneticut, Nueva 

Jersey, Pensllvanla, Delaware, Maryland, Virginia, Carolina del Norte, Cnrolina del 

Sur y Georgia."' 

El motivo principal por el cual algunos Ingleses emigraron hacia tierras norteamericanas, 

estableciendo esas colonias, fue su afán por encontrar la libertad religoosa que en su pals no 

lenlan, pues estaba prohibido practicar religión diferente ·protestantismo ortodoxo- que no fuera 

la de la Iglesia anglicana, que desde luego era la Iglesia oficial, por estar reconocida y respaldada 

por el rey. 

Pero, no obstante que estaban ya establecidos, desde Inglaterra les segulan dictando 

Imposiciones y restricciones, sobre lodo económicas y sociales, que proplclnron que los colonos 

pugnaran por mejores condiciones de vida y porque sus derechos fundamentales fUeran 

ETilENNE UANO, Alejandro, La persona Humana en 8' Derecho lntemaclonat Ob. Cit. p6g. 32 a 34. 

Nueva Enciclopedia Tom!lica. América del Norte. Asia, A!rica, V.11. CUMBRE, S.A., Mé<lco. 1Q76. p. 
42 
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respetados por la corona Inglesa. De esta manera, las trece colonias se unieron y lucharon hasta 

lograr su Independencia el 4 de julio de 1776; pero antes en 1774 formaron un Congreso e hicieron 

una declaración de derGChos cuyos principios principales decfan qua todos los hombres tienen 

derecho a la libertad y a la vida. 

Esta fue la primera declaración inspirada en principios ius-naturalistas que dió formalidad 

a los derechos humanos (aunque propiamente como derechos humanos no eran considerados; 

sino más bien como gar.ontfas del c/udadnno) su Importancia estriba en los axiomas de derecho 

que contiene como son: el derecho a la libertad, a la Igualdad y a la vida; además, que se hace 

mención a que si esos derechos eran violados, el pueblo podía revelarse en contra del goblomo 

hasta que éste se los garantizara 

La primera parte de la declaración de independencia se ocupa de fas cuestiones señaladas 

con anterioridad; en la segunda, dicha dec/araclón enumera violaciones a Jos derechos del hombre 

en las que incurria el monarca y en la tercera y última parte se habla propiamente de la declaración 

de libertad de las colonias y de la publicación de la misma. 

Por los derechos esenciales que contiene esta declaración y por su trascendencia en todo 

el orbe, podemos considerar/a como el primer paso firme concreto y formal que d/6 el hombre 

hacia el reconocimiento de sus derechos Inherentes e Inalienables; nsf mismo, constituye un 

antecedente directo en la declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en Francia. 

30 



C. Declaraclón de loa Derechos del Hombre y del Ciudadano (Revolucl6n Francesa de 

1789). 

Es la Revolucl6n Francesa una de las etapas más Importantes en la historia de la 

humanidad, porque con ella vinieron cambios que en gran medida influyeron en la vida social y 

política de aquella época y que repercutieron hasta nuestros días; sin lugar a dudas una de ellas 

fue la famosa 'Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano'; pero pasamos a ver 

cuáles fueron las causas que propiciaron esta revolución. 

Antes de 1789, Francia se encontraba formada por tres estados o estamentos sociales, que 

se distinguían plenamente por sus diferencias socloecon6mlcas, mismas que se debían sobre todo 

a la mala distribución de la riqueza y al pésimo gobierno o)ercldo por el Rey Luis XVI. 

'. .. el primer estado estaba formado por el alto clero (aristócratas que ocupaban 

Importantes puestos en la Iglesia) y el bajo clero (que eran curas y párrocos que 

lenlan pocos Ingresos); era dueño del 10% de las tierras, no pagaban Impuestos, 

recibía el diezmo de Jos campesinos (la décima parte de su producción) 

monopolizaba Ja enseñanza y registraba el estado civil de Ja población ... 

B segundo estado estaba Integrado por la nobleza que funto con el clero, 

represenlaba el 3% de la población letal. vivlan lu)osamenle y monopolizaban Jos 

cargos políticos y militares, estaban eximidos de los Impuestos más pesados, eran 

dueños de la tercera parte de las tierras, reclblan las rentas de los campesinos y sus 

productos doblan venderse primero que Jos de aquéllos. 
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El tercer Estado o Estado llano comprendía el 97% de la población y se 

componía de la burguesía (comerciantes, !Janqueros, manufactureros, artesanos, 

funcionarios y profesionales), campesinado libre (propletrulos de pequeñas prucelas, 

arrendatarios o jornaleros); la clase media o pequeña burguesía (dedicado a la 

manufatura de artículos, trabajos domésticos); y los servicios (que se dedicaban a 

cultivar la tierra de la nobleza). El tercer estado tenía pocos derechos y pagabon los 

mayores impuestos... la burguesía aspiraba a la Igualdad de derechos con la 

nobleza.'" 

Como podemos ver, la diferencia que guardaba una clase social con la otra era muy grande 

y entre las primeras y el Estado llano no se comparaba, simplemente con el porcentaje de la 

población nos podemos dar cuenta que realmente eran muy pocos los privilegiados y muchos los 

que vivían en condiciones precarias. 

Por lo que respecta al rey Luis XVI, su poder lo ejercla de manera absoluta y se erala que 

provenía do origen divino. El, la reina María Antonleta y su corte vMan lujosamente, derrochando 

los impuestos del estado llano, provocando con ello una terrible crisis financiera que se 

acrecentaba con las guerras que Francia sostenla con otros paises. 

Por lo que respecta a las Ideas revolucionarlas, éstas se encontraban vedadas, sin embargo, 

a pesar de esas prohibiciones existian ideólogos representantes del enciclopedismo francés que 

defendían las Ideas de libertad, Igualdad y propiedad. 

GONZALEZ MEDEUJN. Francisco Javier. Lilia Maldonado y otros. Ciencias Socloles Básicos. 'El 
Hombre Consll\Jye el mundo de hoy' Vol. Tres. TRIUAS, S.A México. ton. p. 20 y 21 
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Todos esos hechos provocaron que las masas se re'lelaran ante las Injusticias que se 

estaban cometiendo; debido a esta situación el monarca se vio obligado a convocar a una 

asamblea en la que se reunieron alrededor de 1200 diputados en el palacio de Versalles, que 

representaban a los tres estados. 

Impulsado por sus Ideas reformistas, entre las que destaca al voto Individual, y el tercer 

estado se constituyó el 17 de junio de 1789 en Asamblea Nacional, uniéndose a ét el clero; al notar 

estos hechos la burguos[a integró una guardia nacional, al !rento do la cual se encontraba el 

marqués de Lalayette y fue entonces cuando el 14 de julio de 1789 di6 Inicio la Revolución 

Francesa, con la torna de la fortaleza de la Bastilla y el 14 de agosto del mismo ario, la asamblea 

aprobó la 'Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano', respecto do la cual Felipe 

Remolina manifiesta que: 

' ... la grandeza de la declaración ... y lo que hizo de olla el esplrltu vivo del 

derecho universal de los pueblos y de los hombres a la libertad, está en el 

reconocimiento de los derechos naturales del hombre y en haber elevado la 

democracia, corno forma polillca de vivir, ... '" 

Son éstas razones las que le dan un alcance universal a la Declaración y es por ello qua 

debemos considerarla como la gran consecuencia positiva que tuvo la Revolución Francesa de 

1789, ya que va en pos de la felicidad y bienestar de los hombres. 

REMOLINA Felipe. Declarac!ones de Oereetios Sociales seleccionas O LERMA. S.A. Méxlco. p. XVII. 
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A continuación presentamos algunos de los artículos más sobresalientes que contiene la 

declaración: 

'l. Los hombros nacen y permanecen libres e Iguales en derechos. Las 

distinciones sociales no pueden fundarse más qua sabre la utilidad común. 

11. E1 fin de toda asociación política as la conservación de los derechos 

naturales e Imprescriptibles del hombre. Esos derechos son: la Libertad, la 

Propiedad, la Segundad y la Resistencia a la opresión. 

111. 8 principio de toda soberanla reside esencialmente en la Nación. Ningún 

cuerpo ni Individuo puode ejercer ninguna autoridad que no emane 

expresamente de ella. 

rl. Le libertad consiste en poder hacer todo lo que no dañe a airo; por tanto, el 

e]erclcio de los derechos naturales del hombre no tienen otros limites qua 

aquellos qua aseguran a los demás miembros de la sociedad el goce da los 

mismos derechos. Estos límttes no pueden ser determinados más qua por 

la Lay. 

V. Le Lay no tiene derecho a prohibir más qua las acciones nocivas a la 

sociedad. Todo lo que no está prohibido por la Ley no puede ser Impedido, 

y 11 nadie se puede obligar a hacer lo qua la ley no le ordena. 
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VI. La Ley es la expresión de la voluntad general ... Todo• los ciudadanos son 

Iguales ante sus ojos, todos son Igualmente admisibles para todas las 

dignidades, cargos y empleos, según la capacidad, sin otras distinciones que 

las de sus virtudes y talentos. 

X. La garantía de los derechos del hombre y del ciudadano necesita una fuerza 

pública: por tanto, esa tuerza se instituye en beneficio de todos y no para la 

utilidad particular de aquellos a quienes eotá conferida. 

XIII. Toda sociedad en la cual la garantía de los derechos no está asegurada ni 

determinada la separación de sus poderes, carece de Constitución.'" 

Otras consecuencias Importantes que se presentaron a ralz do éste encuentro armado son: 

el establecimiento de un régimen republicano, mismo que fue seguido por otros paises; el 

establecimiento de la soberanfa en el pueblo; se dió fin a la Idea de que el poder del ray provenla 

por mandato divino; asf como a los cimientos del feudalismo y con apego a los principios de 

Igualdad y libertad ciudadana derivados de la Declaración, surgió el liberalismo como rágimen 

político y económico. 

Lamentablemente este último contrastó radicalmente con los principios que guarda la 

Declaración, pues, se produjo la más granda desigualdad social y económica que han conocido 

los pueblos y sobre todo los trabajadores, ya que al adoptar la doctrina liberal "Lalssez Falre, 

GONZALEZ MEDELLJN, Francisco Javier y otros. Ciencios Socioles !Mslcas, Ob Cit. p. 22. 
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Lalssez Passer', que el economisla escocés Adam Smltth diera a conocer en su obra titulada 

'Sobre la Naturaleza y Riqueza de las Naciones', los hombres quedaron en libertad absoluta para 

dedicarse al comercio o Industria que más les conviniera, as! como para contratar mano de obra; 

es decir, qu> el Estado dejó de Intervenir en la creación de las normas que reglan las relaciones 

de trabajo. 

Con el liberalismo todos los individuos que contaron con una buena situación económica 

la consolidaron y aquellos que no gozaron do tal suerte, quedaron totalmente desprotegidos, en 

manos del ahora capitalisla que no les ofreció las mejores condiciones de trabajo. 

Es decir, que la libertad de empresa que el régimen liberal individualista Impulsó, tuvo como 

electo el desequilibrio entre Jos hombres, do tal manera que al no tener todos Igualdad económica, 

las diferencias se haclan más grandes a medida que el Estado consolldaba su posición de no 

intervención en las relaciones económicas entre los Individuos.'" 

Finalmente diremos que debido a los anteriores fenómenos económicos y sociales que se 

suscitaron en Francia durante las últimas décadas del siglo de las luces - que posterionnente se 

presentaron con gran fuerza en otras partes del mundo, principalmente en Inglaterra • se han 

realizado los mayores intentos y logros en lo que el campo jundico corresponde, a fin de 

salvaguardar los derechos fundamentales del hombre, en especial cuando éste tiene la categorla 

de 'trabajador'. 

GONZALEZ DIAZ LOMBARDO, F. Xavier. El Oerecho Sodal v la Concmoclón. Revista Mexicana del 
Trabajo. 5.T Y P.S. México. 1965. p.16 
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D. Disposiciones de Derecho Social contenidas on la Con3tllucl6n Mexicana de 1917. 

Después de la Revolución Francesa, ya en el siglo XIX se gestaba en Inglaterra otra gran 

Revolución, la Industrial, que aunada al liberalismo, Individualismo, mercantilismo y fislocracla; 

propició la desaparición de talleres de artesanos y el llamado de los hombres a las fábricas, 

quedando así, las clases divididas en burguesía industrial y proletariado. 

Como sabemos la burguesía Industrial era capitalista, dueña total de los medios de 

producción y por ello la causante de la miseria en que vivían las masas, de tal manera que: 

'La presión de las clases proletarias, decisivamente la obrera, Integra la 

acción pragmática en contra del estado capitalista Una nueva ciencia y una nueva 

filosoffa pol!Uca, creada por el llamado socialismo científico, representa el frente 

teórico en la lucha contra los abusos económico-sociales de la libertad y de la Idea 

de los derechos lndivld~ales e Ilimitados.'" 

De hecho et desde el advenimiento del capitalismo, que el obrero reacciona, surgiendo' ... 

La concepción de derechos sociales como consecuencia de lucha de clases y como punto de 

posible equilibrio entre las soluciones extremas de esta lucha.'" 

" /IJ.VAACZ. DEL CASTILLO, Enrique, El Derecho Social y los Derechos Sociales Mexicanos MIGUEL 
ANGEL PORRUA. México, 1982, p. 70. 

ldom 
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Pero, el Derecho Social o nueva rama del Derecho surgió a la vida con el rango de garantln 

social, formalmente y de manera precisa en beneficio de las clases económicamente débiles, en 

el siglo XX, con el naclmlenlo de nuestra aclual Carta Fundamental del 5 de lebrero de 1917, 

siendo asl, pionera en contempl01 éste tipo de cuestiones, después vinieron otras, como la de 

Welmar de 1919 en Alemania. 

Ahora bien, en la historia de México, antes de la Constilución de 1917, hubo 

acontecimientos y documentos de rango Constitucional que nos permiten ver en ellos, ciertos 

lineamientos de Derecho Social que ya se presentaban; a continuación cit01emos brevemente los 

más sobresalientes y con posterioridad pas01emos a ver cuál fue el proceso de establecimiento de 

dicho derecho en nuestra actulll Constitución. 

Comencemos por record01 la Lucha de Independencia de 181 O, que se distingue por ser 

In primera gran contienda emancipadora, provocada por los graves problemas sociales, mismos 

que se cristalizan solucionados en parte, con el Bando que el cura Miguel Hidalgo decrelara en 

diciembre de 1810; ya que en éi se reclamaban los derechos agr01ios, se abolla la esclavitud y se 

aniquilaban los tributos. 

Asl mismo, como otros documentos de Importancia social tenemos el del generalislmo José 

Maria Morelos y Pavón que en el postulado número doce de los 'Sentimientos de la Nación' ya nos 

habla de elovar el Jemal de la gente más desprotegida como medida para evitar la rapiña y el 

robo. 
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Además del Acta de Independencia de la América Septentrional del 6 de septiembre de 

1813 y ni que decir de nuestra primer Carta FundruTiental, llamada Decreto Constitucional para la 

libertad de la América Mexicana o Constitución de Apatzlngan del 22 de octubre de 1814, que a 

pesar de estar influenciada por los principios liberales que surgieron de la Revolución Francesa áe 

1789 y de estar bajo la tutela espwiola; contenla un gran esplritu social on su esencia. 

las Bases Org~lcas de 1843, resultaron ser la continuación de las Siete Leyes da 1836, 

pues, en ambas, las clases privilegiadas ~ran las qua detentaban el poder político y económico y 

el sistema centralista de gobierno segula rigiendo. No obstante lo 8/lterlor, a las garantías del 

hombre se les dió un poco más de atención, teniendo estas un leve toque social, ya que se alude 

a que se considerará propiedad privada de cada individuo, la profesión o Industria a la que se 

dedique, misma que será tan respetable como cuo.lquier derecho. 

Para la Constitución de 5 de febrero de 1857, también' ... en términos generales, la doctrina 

que sirve de base ... , tiene sus ralees en el pensamiento lr811cés de finales do! siglo XVIII: ... " 

A pesar de que se trata de una Constitución totalmente de corte liberal, definillvarnente es 

ya desde este documento que se comienza a gestar con fuerza una tendencia social en el 

pensamiento de los Constituyentes, ejemplo de ello es el constitucionalista Ignacio Rarnlrez, que 

se distingue ' ... como uno de los precursores de nuestro constitucionalismo social, fue patente en 

él... cuando clamaba hacer una Constitución que se fundara en el privilegio de los débiles.'" 

» R. TERRAZAS, Carlos. Los Derechos Humanos en las Constituciones Políticas de México Ob. Crt. p. 
44 

" SAYEG HELU, Jorge, Introducción o lo Hislorla Constttuc!onal de México, SOllunda Edición, PAC, 
M<lxlco, 1 oee. p. 88 
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La Constitución de 1857 tuvo sesenta años de vida; pero la dictadura que el General Porfirio 

Olaz había ejercido durante su mandato presidencial (1876-1880, 1884-1911), se encargó de 

desvirtuarla. 

Hasta la época de Olaz todav!a el derecho aplicable a las cuestiones laborales era el 

Derecho Civil, posteriormente con Francisco l. Madero comenzaron a surgir Intentos de creación 

de Leyes del Trabajo, surgiendo la primera en 1914, promulgada por Cándido Aguilar; as! mismo 

se crearon algunos derechos fundamentales del trabajador como son el descanso dominical y la 

jornada máxima de trabajo, entro otros y no sólo en el ámbito Individual, sino también en ol 

colectivo; además se crearon órganos que aplicaran la justicia en las relaciones de trabajo, como 

son las Juntas de' Administración Civil. 

Entre los Estados que sobresalieron en todas éstas cuestjones están, el de Veracruz, 

Yucatán y Coahulla; aportando cada uno de ellos, preceptos y consideraciones Importantes para 

la creación de un mínimo de garantias sociales. 

Por lo que respecta a las Injusticia~ sociales, durante esta época de la historia de México, 

las mismas hablan llevado a sus máximas consecuencias la tolerancia del pueblo, de tal manera 

que: 

'Aparecen los primeros grupos antirrelecclonlstas a partir de 1902, ..• surgen en esa 

época los periódicos de oposición, el 'Hijo del Ahuizote y Regeneración' y los 

primeros brotes de rebelión, sobre todo en fa frontera noria. Después vendrían los 

brotes de Invasión por parte del Partido Liberal Mexicano, en 1906 y en eso mismo 
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año la huelga de Cananea, reprimida brutalmente y en ar.ero de 1907, preclsamento 

el día 7, el conflicto de Río Blanco."" 

Para el 20 de noviembre de 1910, se desatarla la segunda gran contienda armada de 

nuestra historia, a la que podemos considerar como el umbral de la que siete años después serla 

la primera Constitución social del mundo. 

Desde el Inicio de la Revolución hubo planes y programas, en donde los problemas 

agrarios, obreros, educativos y polltlcos, tenían especial Importancia; ejemplo de ello es el 

fuslonamlento de los obreros adheridos a la Casa del Obrero Mundial, a las Ideas revolucionarlas 

del Gobierno Constituclonalista, que se encontraba encabezado por Don Venustlano Carranza. 

Para refo<mar la Constitución de 1857, ol Congreso Inició sus labores el 1 o. de diciembre, 

es asf que una vez instalado se reunieron poco más de 150 diputados y gente del pueblo que 

representaba a diferentes sectores de la sociedad. 

Don Venustiano, abrió el período de sesiones con un plan de reformas a la Constitución del 

57, en relación a los artículos que él consideraba pertinente hacer dichas modificaciones; sin 

embargo, no distaba mucho de los anteriores artículos; pues, sobre todo no se satisfacía las 

demandas de la sociedad. 

DAVALOS, José, Manuel Alonso Olea y olros, Cuestiones laborales •En Homenaje al Maestro Vlclor 
Russómano', UNAM, Méxlco, t 966, pég, 267. 
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Especlflcamente en lo que toca a las refonnas sociales, veremos solamente lo que respecta 

al articulo 123. 'El dla 19 de diciembre se presont6 a la conslderacl6n del Congreso el proyecto 

del artículo 5o ..... el cual estaba redactado casi en los mismos ténmlnos que el artículo respectivo 

de la Ley de 1857 ... '" 

No obstante lo anterior, el artículo 5o. contenía algunos lineamientos novedosos en sus dos 

últlmos párrafos que rezan como sigue: 

'Tampoco puede admitirse convenio en el que el hombre pacte su 

proscrlpcl6n o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer 

determinada profesión, Industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a aportar el servicio convenido de un año 

y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de 

cualqulara de los derechos políticos y civiles'. 43 

Inspirado en las Leyes de trabajo que en el Estado de Veracruz existían, los Diputados: 

Cándido Aguilar, Heriberto Jara y Víctor H. Góngora, adicionaron a éste articulo un últlmo párrafo 

que señalaba que 'La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas, aunque 

NORIEGA CANTU, Alfonso, Los Derecho!! Sociates de la Revolucl6n de 1g10 y la Consl.ttuci6n de 
.!.i!1. UNAM, México, 1988, pág. 103. 

SAYEG HELU, Jorge, El Congroso Constitwente de 1g1e • 1917 TALLERES GRAFICOS OE LA 
NACION, México 1976. pág. 11e 
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éste haya sido Impuesto por senten:la judicial. Queda prohibido el trabajo nocturno en las 

Industrias a los niños y a las mujeres. Se establece como obligatorio el descanso habdomlnarlo 

(sic)"." 

A p~sar de la anterior adición al mencionado Articulo no satisfacla totalmente las demandas 

laborales y a su alrededor se suscitaron varios debates, siendo Alfonso Cravloto quien propusiera 

la Idea de regular las normas de trabajo en un apartado distinto del de garantlas Individuales; 

mismo a quien debemos éstas memorables palabras que a continuación presentarnos: 

•... a.si como Francia, despues de su revolución, ha tenido el alto honor de 

consagrar en la primera de sus cartas magnas los inmortales derechos del hombre; 

as! la República Mexicana tendrá el orgullo legitimo de mostrar al mundo que es la 

primera en consignar en una Constitución los sagrados derechos de los obreros 

... .. 

Asl pues, Don Venustlano Carranza comisionó a los señores diputados Natividad Macias y 

Luis Manuel RoJas para que elaboraran los proyectos de Leyes que trataran y deJaran bien 

establecidas las normas de trabajo. 

Hecho el proyecto, el diputado Natividad lo presentó ante el Consfüuyente, proponiendo a 

su vez que se formara un grupo de dipulados que se avocaran al estudio y elaboracl6n del artículo 

.. ldem. 

BURGOA ORIHUEIJI, Ignacio, Las Gorantias lndMduales Décimo Septima Edlción. PORRUA. S.A.. 
Mé•lco, 1PB3 pag. 662. 
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especial, mismo que no estarla contemplado dentro del capitulo de Garantfas lndMduales. debido 

a que estllS se refieren a la relación que gu111da el Gobierno con los gobernados y las Garantlas 

Sociales a las que guardan trabajadores y patrones, tanto Individual como colectivamente. No 

obstante 111T1bas garantías conforman universalmente lo que hoy llam111T1os 'los Derechos 

Humanos'. 

La propuesta de Macias fue aceptada y encabezando al grupo de diputados que elaborarfan 

el proyecto del nuevo articulo se encontraba el ingeniero Pastor Rouaix. lA elaboración se realizó 

durante los primeros diez dlas del mes de enero, surgiendo durante la misma, propuestas que le 

dieran vida y fuerza al nuevo Articulo Constitucional. 

De esta manera, el nuevo Articulo contendrla !ns principales directrices que reglrfan al 

trabajo, entre tas que destacan: La jornada máxima de ocho horas diarias, la protecct6n a las 

mujeres y niños, descanso semanal, salario mlnlmo; nsl como medidas de seguridad social, por 

medio de 105 cuales el patrón proporcionaría al trabajador mojoros condiciones do trabajo; además 

del reconocimiento por parte del Estado a ambos sectores de la producción de su derecho a 

coligarse pa:a lorm111 sindicatos como medios de defensa de sus intereses laborales, de la misma 

manera también se reconoció el derecho a la huelga, se crearon Autoridades especfficas que 

dirimieran los conflictos obrero patronales. Finalmente a dicho proyecto se le hicieron algunas 

adiciones entre las que destaca la que se rofiere a que los trabajadores tlenan derecho a p8!tlclpar 

de las utilidades de la empresa. 

El día 13 de enero de 1917 se presentó ante el Congreso el proyecto para su aceptación, 

hecho que asf sucedió con una unanimidad de 163 votos. Surgiendo asf a la vldajurfdlca el Articulo 
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123, bajo el rubro denominado 'Del Trabajo y de la Seguridad Social.'" 

De esta manera el día 5 de febrero del mismo año, nuestra Constitución se ertgl6 como la 

primera Carta Magna en el Mundo que consagraba los derechos laborales del hombre, seguida 

posterionnente en 1919 por la de Welmar en Alemania y por otros paises del orbe, además de las 

Organizaciones Internacionales, como es el caso de la Organización Internacional del Trabajo, 

beneficiando as! a toda la clase trabajadora. A paitir de aquel memorable momento de 1917, los 

derechos humanos tomaron otro matiz, pues, lento las garantías individuales, como las sociales 

formaron parto do su contenido. 

En México, sin embargo, en la última década los derechos sociales de la clase trabajadora 

se han visto especialmente vulnerados. debido a la puesta en marcha de la polftlca neoliberal del 

partido en el poder, ejemplo reciente do ello es el hecho de qua la Ley Federal del Trabajo, 

reglamentaria del Artfculo t23 Cons1itucional, no se observe con la debida Imparcialidad por parte 

de las aLltortdades del trabajo; que la misma pretenda ser modificada a petición de los patrones 

y la Inesperada liberación de precios, en por lo menos treinta productos de primera necesidad que, 

desde luego, afecta la economla familiar. Aunque los objetivos primordiales del neollberalismo son 

el de permitir la Inversión extranjera, la apertura do mercados y la formación de zonas do libre 

comercio, como es el caso del rocíen celebrado Tratado de Ubre Comercio entre México, Estados 

Unidos y Canadá; lo cierto es, que el efecto real de esta comente es un dbflclt aoclal, que como 

en otros tiempos, se caracteriza por la desigualdad y la concentraci6n de la riqueza en unas 

cuantas manos. 

SAYEG HELU. Jorge, El Congreso Conslttwente de me· 1917 Ob. Cit. pág. 130. 
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CAPITULO 111 

tOUIENES SON LOS TRABAJADORES MEXICANOS INDOCUMENTADOS? 

A. Movimiento Migratorio. 

8 movimiento migratorio es un fenómeno social de carácter internacional que se presenta 

desde tiempos muy antiguos y que corresponde a cada Estado a través de su sistema jurídico 

regular; nsl, tenemos que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 63 del Reglamento de nuestra 

Ley General de Población '. .. ~e considera movimiento migratorio el tránsito Internacional de 

extranjeros y nacionales, ya sea de entrada o de salida al o del pe.Is.' 

Examinando et contenido del Artlculo anterior, observamos que se trata de una disposición 

Incompleta, ya que al tránsito Interno o movimiento de la población dentro de un pals, también se 

te ltl!llla movimiento migratorio, no obstante ello, consideramos que contiene elementos do suma 

Importancia que son los que nos Interesan, nos referimos a ta entrada y a la salida, mejor 

conocidas como "inmigrar" y •emigrar", respectivamente. A continuación veremos en qué consiste 

cada uno de ellos, no sin antes hacer mención al término "migrar" que también es prioritario para 

nuestro trabajo. 

"Migrar" y •emigrar" son términos sinónimos; ya que l!lllbos significan el desplozamlento de 

personas de un lugar a otro, con el prop6stto de establecerse en él temporalmente, sin que sea 

necesario que ta persona o personas que se desplazan con dicho fin, sean naclonoles del pals en 

que lo hacen. 
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Sin embargo, a pesar de dicha slnonímla existen algunas diferencias entre ambos términos 

que son necesarias de aclarar para no confundirlos. 'Migrar' es un término genérico, ya que se 

refiere propiamente al 'tránsito' que es el hecho de desplazarse de una residencia a otra y que 

puede ser utilizado indistintamente para referir el desplazamiento que se realiza hacia afuera o eh 

el mismo Interior del país. 

Por el contrario, el término 'emigrar' es más específico, pues se refiere exclusivamente al 

desplazamiento de personas hacia el extertor; es decir, cuando se va de una nación a otra. l'J 

respecto el artículo 77 de la Ley General de Población, nos dice que 'son emigrantes los mexicanos 

y los extranjeros que salgan del país con el propósito de residir en el axtranjero.' 

Para finalizar éste Inciso, decimos que en el momento en que el sujeto ha traspasado la 

frontera y se Interna legal o ilegalmente en el país de llegada, el término 'emigrar' se transforma 

en 'inmlgrar"."7 

1. Tipos da Mfgraclonos. 

De lo anterior se desprende que existen dos Upos de migraciones: las primeras, es decir 

las Internas son las que se realizan por los flujos de personas que en forma al3lada o conjunta se 

desplazan de un lugar a otro dentro de un mismo pafs; las segundas, al Igual que las primeras, son 

las que se realizan por flujos de personas que en forma aislada o conjunta se desplazan; pero, con 

la salvedad de que lo hacen hacia afuera del pafs y aunque las Internas son de Igual Importancia 

" Enciclopedia Juridica OMEBA, Tomo XIX, MANO· MUSE Bibliográfica Argentino, S.A., Argentina tll64, 
p. og4, 
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que las exlemas, tan sólo nos dedicaremos 111 estudio de éstas últlmas, por asf convenir para el 

desarrollo de Ja presente Tesis. 

De esta forma, tenemos que las migraciones externas o movimientos migratorios que cruzan 

las fronteras son a su vez de dos tipos principalmente,' ... los que se hacen con motivos laborales, 

y Jos que buscan escapar de condiciones polfticas adversas; es decir los desplazamientos de 

refugiados.'" 

Una vez más, por no ser tema de la presente tésls, ahora dejaremos de lado los 

desplazamientos de refugiado• y nos dedicaremos en exclusiva a las migraciones por motivos 

laborales. 

Asf pues, debido " Ja gran Interacción eoonómico, social y cultural de que cada vez más 

son objeto las naciones y sus hombres, es !negable que la migración laboral es un hech~ real y 

eminente, del cual nuestro pals y el vecino del norte no están ajenos, ya que desde hace muchos 

años el Estado mexicano es el principal proveedor de mano de obra barata para los Estados 

Unidos. 

No obstante, que las migraciones de refugiados no son nuestro tema de estudio, cabe 

señalar, sin embargo, que según Jos estudiosos en Ja materia, las migraciones por motivos 

laborales se distinguen de aquellas, por ser netamente de carácter voluntario, pues, no hay factores 

• Informes sobra las violacione a los Derechos Humanos da los Tmba!adores Migre.lorios Mexicanos 
en su tránsito hacia la frontera norte. al cruzarlt!i y al intemarse en la franja fronteriza Sur 
norteamencona. C.N.D.H., México, 1991, pág. 19. 

48 



de vlolencla* que obliguen al emigrante n abondsnar su pels de origen; sin embargo, nos 

permitimos discernir de tnl punto de vista, ya que si bien es cierto que el emigrante que va en 

busca de un trabajo a otra nación que no es la suya no lo hace por razones político-bélicas, si se 

encuentra orillado a ha~erlo por un motivo Igual de poderoso que es el que se refiere a las 

condiciones económicas adversas que en su pafs Imperan, mismas que no le permtten a él y a su 

fornllla tener óptimo un y digno nlvol de vida, es decir, por la evidente carencia de lo necesario. 

Otra diferencia es que las emigraciones de refugiados se presentan esporádicamente, 

tratandose más bien de casos aislados, como lo es el de las poblaciones Croata y Servia de 

Yugoslavia, mientras que los desplazamientos de trabajadores se presenten con mayor frecuencia 

en todo &I mundo, a tal grado que nos atrevemos a afirmar q"e diariamente y minuto a minuto se 

suceden. 

La regionalización del también llamado 'mercado de trabajo' es otra de sus características, 

ejemplo de ello son: 

el sistema europeo o mediterraneo; el del Oriente Medio y Asia, 

dinamizado por los paises petroleros sttuados al rededor del Golfo Pérsico, el 

centrado en la República de Sudalrica, generalmente asociado con el 'apartheid'; 

* No descartemoa qu• también es vfofencia contra un pueblo, aquélla que 11 ueva a cabo aln isrmaa poc su propio 
gobierno y no obsla.nte 1er li!enciota. se 1eneja en la decadenle economía fatrJüar, en la dHlgualdad, an la discrlmlnac:l6n • 
., •fraude, en la corrupción, en 101 abusos de autoridad, en las violadonn impuias a Ja ovta Fuldamental, 111 la falta 
d1 empeo1, 1n la falta de '8f\'\cio1 y an suma to le faltad• derroerada. 
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los sistemas latinoamericanos; los de América del Norte que Incorporan a los paises 

caribeños, centroamericanos y a México ... "' 

Aunque cada reglón ha adoptado sus propias caracterlsllcas, de cualquier manera en cada 

una do ellas la calidad de trabajador mlgrante será la de ser un extranjero y por ello en algunos 

paises ocupará el lugar más bajo de la sociedad, aumentando su vulnerabllldad si además es 

Indocumentado. 

B. Trabajador Mlgranto lndocumontsdo. 

Un trabajador de acuerdo con lo que dispone el artlculo a, párrafo primero de nuestra Ley 

Federal del Trabajo vigente, es la '. .. persona ffslca que presta a otra lfslca o moral, un trabajo 

personal subordinado.' que como contraprestación por dicho trabajo debe recibir una retribución 

económica y/o en especie llamada salario. 

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto por et articulo 2 párrafo primero de la 

Convención lnlemaclonaJ sobre la Proleccl6n de los Derechos de todos los Trabajadores Migrantes 

y de sus Famlllares "' se entiende 'por 'trabajador migratorio' toda persona que vaya a realizar, 

realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no soa nacional' . 

.,,. lbidem., pág. 21. 

"·· lnfra, pág. 11 g 
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Ahora bien, Indocumentada o no ducumentada va a ser aquella persona-desde fuego flsfca. 

que emigra de su pals de origen hacia otro, sin cumplir con los requfsttos y documentos que fas 

feglslacfones migratorias de los paises Involucrados disponen como obffgatorias, ya sea paia 

Internarse o salir de cualquiera de ellos y quo no obstante dichos requerimientos lo hacen. 

Recurriendo nuevamente a la citada Convención lntemacfonal, su artfculo 5 señala que para 

los efectos de fa misma los tnmiljadores migratorios y sus familias: 

'a) Serán considerados documentados o en sttuoción regular si han sido autorizados 

a Ingresar, a permanecer y ejercer una actividad remunerada en el Estado de 

empleo de confonnldad con las leyes de ese Estado y los acuerdos internacionales 

en qu~ ese Estado sea porto; 

b) Serán considerados no documentados o en situación Irregular si no cumplen fas 

condiciones establecidas en el Inciso a) de este 1111lcufo.' 

Con fo anterior queda claro que un trabojador mlgrante Indocumentado va a ser todo 

fndMduo que deja et pals de donde es nacional y se Interna en otro sin documento alguno que fo 

ampare y acredite como residente que ha cumpildo con fo dispuesto por fas leyes migratorias de 

los paises de origen y de destino, para desempeñar dentro del territorio de ellos una actlvfdad 

remunerada. 
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En lo qua toca a México y Estados Unidos en la ley de Inmigración y Nacionalidad 

norteamericana" en vigencia se encuentran tres categorlas de extranjeros: Inmigrantes, no 

Inmigrantes y extranjeros Indocumentados, a estos últimos la misma ley los subdivlda en dos 

categorlas: 

a) EWl Entrantes Without lnspectlon, que significa extranjeros que se se Internan e,1 

Estados Unidos sin ser advertidos, a esta clasificación pertenece la gran mayoría. 

b) Visa Abusers, son aquellos que se Internan con un documento falsificado o legal, 

pero, abusando de los derechos que éste les confiere. 

Nót9$a que en ningún momento hemos utilizado el término "ilegal" o 'bracero•, para 

refertmos a los trabajadores mlgratortos o emigrantes índocumentados, pues, son términos que la 

gente sueía confundir y manejar Indistintamente, siendo que los tres significan algo distinto, Vg: 

"ilegal", no es la persona física llamada trabajador; es decir lo ilegal no está nunca en su 

persona, sino en el hecho de Internarse sin documentos y en el de ser contratado por el patrón a 

sabiendas de au calidad mlgratorta. 

Confirmando lo anterior el Acta de Control y Reforma a la Inmigración de 1986, mejor 

conocida como Lay Slmpson·Rodlno sec. 274 (a) establece que: 

" Principal provislON cA the lnmignitlon Nation•lity Ac:t, en Legal and lllegal lnmlgralion to the Untted 
Statos, Reporta p<eparado por el Saloct Committee on Population U.S. House Rap<asantalivos gso. 
Congr- 2nd Sealon, Serial C. Washington, diciembre da 1Q78. 
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'Es Ilegal que una porsona u otra enlidad contrate, reclute o' asigne por un honorario, para 

empleo para Estados Unidos, 

(A) A un extranjero, a sabiendas de que éste no está autorizado (según lo define ra 

subsecclón (b) (3), con respecto a tal empleo 

(B) A un Individuo, sin cumplir con los requisitos de la subsecclón (b).' 

Tanto la subsecclón (b) (3) y (b) establecen una serie de llneamlentos que la persona o ente 

contrelante deber1 cubrir entes de contratar a alguien que no sea autorizada, entendlendose por 

ésta al extranjero que ha sido admttido legalmento para ser empleado o residir en aquel pafs, 

conforme a lo dispuesto por la ley Simpson·Aodino o por el Procurdor General. 

Por lo que respecta a 'bracero', se trata de un término que surgl6 en el pueblo, cuando se 

celebró el primer tratado sobre Importación de mano de obra entre México y Estados Unidos;" 

con él cual se aludla a los br~os de los trabajadores, a la mano de obra que bajo el amr,,·.ro de 

dicho tratado salía del pals. 

Otros términos que surgieron en el vulgo, para relerlrse al trabajador emigrante 

Indocumentado son: los de 'mojados• o •espaldas mojadas' y el do 'pollos•, con los dos primeros 

se alude a los mexicanos que pasan o tratan de pasar del otro lado de la frontera nadando en las 

aguas del Alo Bravo y el úllfmo, a los mexicanos que Igualmente pasan o tratan de pasar; pero con 

" lnlta, pág. 72 

53 



la ayuda de 'polleros' o 'coyotes', que son personas mexicanas o de origen mexicano que se 

dedican a Internar Indocumentados previo cobro de Importante suma de dinero y a través del uso 

de diferentes medios de transporte, en los que los llevan ocultos y hacinados; es decir, como 

pollos; burlando asl la vlgilancla de las autoridades migratorias. 

1. Caracterlstlcas Generales y Claslflcacl6n de la Emtgracl6n Mexicana Indocumentada. 

a. Caractorlatlcaa Generales: 

El trabajador mexlcano que emigra sin documentos hacia el pafs vecino del norte, se 

encuentra dotado por una gran cantidad de rasgos caracter(stlcos (étnicos, económicos, culturales, 

sociales, etc.) que lo distinguen de otras corrientes migratorias como es la de los refugiados. 

De primera mano, la primer caracterlstlca que se desprende cuando hablamos de ellos, es 

que se trata de una migración netamente de carácter laboral, pues son personas que van en busca 

de un empleo, ya sea porque no lo tienen o porque quieren mejorar su Ingreso famlllar; en 

segundo lugar, que son flujos de personas que no cuentan con los documentos migratorios 

mlnlmos necesarios para dedicarse a tal actividad en el extranjero; derlvandose de tal situación la 

principal caracterlstlca de todas que es la clandestinidad, misma que nos Impide saber el número 

exacto de personas indocumentadas de nacionalidad mexicana que se encuentran en los Estados 

Unidos. 

Desde el punto de vista del perfil socloeconómlco encontramos que a excepción de los 

mlgrantes que salen de Oaxaca • que en su mayoría son lndlgenas cuyo viaje es financiado con 
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dinero que les envían familiares y amigos desde Estados Unidos - tos trabajadores Indocumentados 

actualmente no surgen de los sectores más pobres del país; ya que de acuerdo con las 

Investigaciones realizadas hasta el momento por el Colegio de la Frontera Norte, alrededor del 75% 

de las personas que en los últimos años salieron indocumentadarnente tenían un empleo antes áe 

Irse y ahorraron de sus ingresos lo suficiente para sufragar los gastos del viaje, mismo que Incluye: 

alimentación, transporte, habitación, pagos a 'coyotes' y 'polleros': extorsiones policiales y un sin 

fin de gastos que con la marcha se generan. 

Hasta octubre de 1990, se sabía que el costo promedio del viaje Indocumentado ascendía 

aproximadamente a 600 Nuevos Pesos, on este año mínimamente el Indocumentado debe contar 

con la cantidad de 1,500 Nuevos Posos, para solventar los gastos arriba mencionados y que se 

generan desde el momento en que sale de su residencia, hasta aquél en que reciba su primer 

pago, 

Con lo anterior, queda demostrado que la gente muy pobre - la generalidad de las veces 

son gente provenida del campo - es la qua tiene menos posibilidades de emigrar y que por lo 

tanto, los emigrantes no son en su mayoría campesinos que van a laborar en los campos agrícolas 

y desplazan trabajadores norteamericanos, sino Individuos de origen urbano que en los Estados 

Unidos obtienen empleo en el área do servicios {hoteles, lavanderias, restaurantes, bares, servicios 

domésticos, mentenímíento, obras de construcción, etc.). En realidad íos trabajadores agrícolas 

ocupan una tercera parte del total de los que se van." 

ª BUSTAMANTE, Jorge A, La Extorlsión de los Migrantes en la frontera Norte y la Violenc:la 
Oelincuencial contra ellos en Estados Unidos. Artículo en Prensa para sor publicado por la C.N.O.H., 
p!g. , • 13 
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Desde que históricamente se inició el fenómeno el sexo máscullno sigue siendo el más 

predomlnan1e (alredudor de ocho por cada mujer), aunque es lnegable que la presencia de ella 

va en aumento, hasta 1969 se sabia que la proporción era de 8% y en 1990 subió de 25% a 30% 

del lolal de migrantes. 

En general, las edades de los mlgrantes se encuentran entre las económicamente 

productivas, lo que demuestra que son gente ¡oven, que viaja sola; es decir, que no llevan consigo 

a sus familias. 

La mayoría ha cursado lllgún grado de nivel primaria y secund01la, lo que significa que la 

que se va, es mano do obra más calificada, resultando para nuestro pals una fuga muy lmportan1e 

de recursos humanos y por qué no, de capitel, al haber Invertido en proporcionarles un cierto 

grado do preparación, cuestión en la que no Invierten los Estados Unidos cuando los Inmigrantes 

llegan y se quedan a trabajar. 

También se trata de una migración de carácter temporal, dado que el perfodo o periodos 

por los que so van son cortos (seis meses en promedio) y de manera constante. 
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CUADRO 1 
CARACTERISTICAS SOCIOOEMOGRAFICAS DE LOS 

MIGRANTES INDOCUMENTADOS HACIA LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA 

Indice de masculinidad (1) 
Edad Promedio 
Distribución por grupos de edad: 

15 -34 
35 -54 
55 y más 

Distribución por escolaridad 12¡: 
Sin lnstruccl6n 
Primaria 
Secundnrfa 
Preparatoria 
Profesional 

Duración promedio da la migración 

(1) Número de hombres por cada muJer 
(2) Con algún año cursado en ese nivel. 

8.1 
26.2 años 

84.2 % 
14.3% 
1.5% 

15.2% 
60.0 % 
18.1 % 
5.5% 
1.2% 
6.4. meses 

Una última característica y también muy Importante es que el conJunto de trabajadores sin 

documentos constituyen una minoría o grupo minoritario entendiendo por ésta a: 

'Un grupo de personas que viven en un determinado pafs o lugar, que tienen su propia raza, 

religión, lenguaje y tradiciones y que están unidos por esa identidad de raza, religión, lenguaje y 

tradiciones en un sentimiento de sol!darldad, con vistas a preseNBJ' sus tradiciones, mantener sus 

normas de culto, asegurar la Instrucción de sus h!Jos conforme al espíritu y las tradiciones de su 

raza; y prestarse ayuda mutua los unos a los otros.'" 

L.Efl.NER, Na\án, Mincrlas v Gruoot en el 011eeho fnlernaciortaJ Oerecho1y0i1criminación C.N.O.H., wle folllloa, 
1991/17, Mi>ico, 1991, pág. 22. 



Además, también constituyen una mlnor!a por ser un número reducido de personas, que 

se hayan en una posición no dominante con el resto da la sociedad. 

b. Claalficaclón: 

Debido a un astudlo realizado en la Unión Americana, por la Rand Corporatlon en el año 

de 1985, se sabe que por el tiempo de estancia en ese pals, los trabajadores mlgrantas se pueden 

dividir en dos grandes categorfas:" 

De estancia breve: A esta Subcategorla pertenecen todas aquellas personas 

• casi la mayorla • que se quedan en 31 pals entre diez y doce semanas y 

cerca de la frontera, sogún los datos proporcionados por el Servicio do 

Inmigración y Naturalización (SIN) estadounidense. 

Do estancia c!clica o clclicos: son aquellas personas que van y vienen y que 

por su experiencia pueden evitar ser detectados. 

Oe estancia permanente: son los que van y se quedan a residir 

permanentemente, por lo regular lo hacen bajo el cobijo de sus tarn!llares y 

amigos. 

MORALES, Patricia, lndONT"1ent.Bdo1 Me»eano1. •Ce.use• y Razon91 de 14 Migrad6n Laborar GFUJAWO, SA, 
Múleo, UIS!l, pAg. 229 y 2:30. 
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Asimismo, el sociólogo Jullán Samora, los clasificó en vllrias catagorfas: 

'1. Aquellos que trabajan en el sector agrícola y en la zona fronterlza año con año 

durante la temporada de las cosechas. Muchos de ellos regulanmente con el mismo 

empresarlo. En esta categorfa quedarían Incluidos los conmmuters, documento 

1-186, que violan /as disposiciones migratorias. 

2. Aquellos que cruzan la frontera en busca de trabajo, pero que son aprehendidos 

antes de encontrarlo. Son probablemente la mayorfa 

3. Aquellos que después de haber pagado a algún 'coyote', son detenidos al poco 

tiempo. 

4. Aquellos que logran Ir más allá de la reglón fronteriza para Internarse en las áreas 

lndu:ltrlales del norte del pals y que, eventualmente, son aprehendidos. 

5. Aquellos que, en la región suroeste o en las zonas Industriales, nunca llegan a ser 

aprehendidos. De ellos se sabe absolutamente nada'" 

"·· lbldem, pág. 232 y 233. 
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2. Entidades do Origen y de Destino do los Indocumentados, 

Durante los años de 1942 a 1964 en los que estuvieron vigentes los pr09ramas de meno 

de obm documentada o 'braceros', Estados Unidos estableció en nuestro pals centros de 

reclutamiento de trabajadores. Aquellos fUeron ubicados en las Entidades Federativas del centro 

de nuestro pals bajo el pretexto de que toda vez que no eran ciudades lronterizas se evitarla. por 

su localización, el flujo indocumentado; pero con tal medida lo que se produjo fuo que en las 

personas oriundas de esos lugares se arraigara la tradición de emigrar. (Mapa 111 ) 

MAPA N .. I 

t 

REPUBLICA MEXICANA 

ESTADOS DE PROCEDENCIA POR TRADICIO.v 0E LOS 
EMIGRANTES INDOCUMENTADOS 

ESTADOS UNIDOS 

- JALISCO = ~L~~~ñ~~º 
- ZAG'ATECAS 
- DURANGO 

FUENTE: PttorEcro CAfiOH ZAPATA. ENCUESTA 
CONTINUA EL COL fOIO Df LA FRONTERA NOR· 
TE. 
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Por otra parte, existen ciertas ciudades de nuestro país que en los úttlmos años se hM 

distinguido por ser las que más hM aportado mano de obra Indocumentada, hecho que se debe 

sobre todo, a que como ya vimos, el perfil socio económico de las personas tampoco fUe el mismo. 

(Mapa#2) 

MAPA No.2 
ENTIDADES FEDERATIVAS POR SU IMPORTANTE APORTACION 
AL FWJO INDOCUMENTADO ( S•P. 1988-Agot.1990). 

ESTADOS UNIDOS 

- DISTRITO FEDERAL 
- AUCHOACAN 
- JALISCO 
- GUAHAJUATO 
- SAN LUIS POTOSI 
- VERACRUZ 
-TAMAULIPAS 
- HUEVO LF.ON 
- ZACATECAS 
- OAXACA 

fffJ P"Aona1 
1440 
1319 
rl87 
96Z 
896 
886 
835 
807 

REPUBLICA MEXICANA 
FUENTE: PROYECTO CAHOH ZAPATA. ENCUESTA 
CONTINUA EL COLEGIO DE LA FROTERA NORTE. 
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También debido a los cambios sufridos en el perfil socleconómlco de Jos mlgrantes a pllrtir 

de la década de los ochentas el Dlstrtto Federal, Daxaca y Guerrero se convirtieron en las ciudades 

más Impulsoras de mano de obra hacia Estados Unidos, por ejomplo, el Distrito Federal antas de 

1980 se caractorizaba por ser una ciudad netamente de Inmigrante, actualmente, cumple una doble 

función y según unos estudios realizados por Manuel Gamlo en 1930, Jullán Samorn en 1970 y 

Jorge A. Bustamante y Gerónlmo Martlnez en 19n, esta ciudad no nparecla o mejor dicho no 

destacaba entre los diez primeros lugares de las entidades consideradas como de origen, en esos 

años. (Mapa# 3) 

MAPA No. 3 
ENTIDADES FEDERATIVAS POR SU RECIENTE N'ARICION 
COMO IMPULSORA5 DE MANO DE OBRA A E.U{/986-1990i 

ESTADOS UNIDOS 

- DISTRITO Ff!DERAL 

: ~M#fRo 

FUENTE' PROYECTO CAf/ON ZAPATA. ENCUESTA 
CONTINUA EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE. 

62 



Para flnllllzarel presente capitulo decimos que asl como existen ciertas ciudades de México, 

de donde salen tradicionalmente los mlgranles, también existen algunos Estados de la Unión 

Americana n los que tradicionalmente llegan, sobre todo lo que es la parte Suroeste del país. 
(Mapa#4) 

MAPA No. 4 PRINCIPALES ESTADOS DE DESTINO EN LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AAIERICA DE LOS INMIGRANTES INDOCUMENTADOS. 

- CALIFORNIA 
- TEXAS 
- FLORIDA 
- ILLNOIS 
- WASHINGTON 
- NUEVA YORK 
- AR/ZONA 
- OREGON 
- NUEVO /llEXICO 

ESTADOS UNIDOS 

8803 
6756 

604 
HO 
Z95 

/49 
IZ3 
105 

REPUBL/CA MEXICANA 

FUENTE: PROYECTO CAfloN ZAPATA ENCUESTA 
CONTINUA EL COLEGIO DE LA FROTERA NORTE, 
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Lo anterior se explica porque los Estados del Suroeste son los de más anuencia de gente 

de origen latino, hecho que permtte que los mlgrantes no se sientan tan extraños en un pals que 

no es el suyo y que puedan pasar desapercibidos. Otra razón es que se trata de la reglón en 

donde la demanda de mano de obra barata es mayor; ya que por lo regular es en esos lugares 

en donde encuentran trabajo y no en el norte de la nación, en donde el acceso es muy permeable 

todavla. 

3. Causaa do la •migración lndocumonlada hacia Ealados Unldoa, an México 

1980·1993. 

Encontrar las causas que durante los últimos 13 años propician el fenómeno migratorio 

Indocumentado de Mexicanos hacia los Estados Unidos y en el cual ambas naciones se encuentran 

Involucradas desde hace más de 100 años, no ha sido una tarea fácil como pensamos en un 

momento que lo era, al suponer que todo se debla a la pobreza y a la falta de empleo en nuestro 

pals. La realidad deMuestra que éstas no son sino algunas de las consecuencias -que la genia 

toma como razones para emigrar·, iiue derivan de una combinación de varios factores que no son 

sino las verdaderas causas de tal fenómeno y de las cuales los dos paises son responsables, ellas 

son: los acontecimientos históricos, la geografía y sobre todo el sistema económico capitalista que 

rige a ambas naciones. 

a. Aspecto Económico. 

De los tres aspectos que causan la emigración Indocumentada hacia el veclno del norte, 

consideramos que éste, que se refiere al sistema económico, es el de más peso. 



Desde que México en el año de 1980 comenzó el programa de liberación económica, 

enseguida un aumento significativo en el flujo migratorio se hizo presente, ya que lejos de 

Incrementarse los salarios reales, los mismos se han visto en decadencia. 

Patricia Morales" en un razonamiento de corte marxista -con el que estamos de acuerdo

nos dice que la emigración de trabajadores mexicanos no se ha debido en otras épocas y no se 

debe actualmente, por lo menos en primera Instancia, al desempleo y a la pobreza, ya que éstos 

al Igual que otras no son sino las consecuencias o derivaciones principales del sistema capitalista. 

Nuestro sistema capitalista.:> economía mercado se encuentra estrechamen1e vinculada a 

la economla mundial y en especial con la de los Estados Unidos, pa/s del cual no somos mas que 

dependientes. Para la socióloga: 

'Lo que explica la pobreza de los mexicanos es la naturaleza misma del sistema económico, 

el destino que en el tiene la plusvalía. En el capi1allsmo las ganancias no sirven para elevar el nivel 

de vida de las mayores, sino para nuevas Inversiones que buscan y concentran mayores beneficios 

para la case dominante. La acumulación del capital es el objetivo último del sistema. ... 

También como reflejo del mismo sistema, se encuentra el evidente .contraste en los 

dts111Tollos económicos y las diferencias salariales para un mismo tipo de actividad productiva entre 

MOAAl.ES, PaJtlcia, frd9C1!!l!!!llado1 Meldeanot Ob. Cil p.!g. 22. 

lt:idem, p¡lg. 25. 
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ambos países, mismas que se han convertido en la razón principal de la emigración en la última 

década, pues, el mexicano lo que busca es mejorar el nivel de vida de su familia y la de él. 

Otra razón que surge derivada del sistema capitalista, es la que se refiere a lo. mutu'a 

necesidad por el fenómeno migratorio indocumentado entre ambos Estados, pues, tan real es la 

oferta, como la demanda; que no conviene a ninguno de los dos paf ses dejar de alimentarla. 

Para México, la salida de mexicanos hacia aquel pa!s con vistas a obtener un empleo, 

significa la entrada de divisas al dirigir parte de sus salarios a sus familias y también una válvula 

de escape como solución a la explosión demográfica y por ello e la excesiva presión de la oferta 

laboral. 

Como buen capitalista o mejor dicho Imperialista, Estados Unidos sabe que no le conviene 

deshacerse de mano de obra tan barata que siga Impulsando la región suroeste y por la cual 

siempre han obtenidos buenas utilidades a través de su explotación. 

Lo grave de toda esta situación, es que el fenómeno migratorio Indocumentado va a seguir 

en ascenso con la entrada en vigor del Tratado Trllateral de Ubre Comercio entro México, Estados 

Unidos y Canadá o North American Free Trade Agreement (NAFTA), ya que por lo que respecta 

a la agricultura en México, ésta se verla afectada en el sentido de que se presentarla una mayor 

liberalización en el comercio de las productos agrlcolas, es decir, que éstos quedarían sin 

protección. 
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Sabemos que hasta el año de 1991, la producción agrícola en nuestro pals cambió de la 

producción de artículos de primera necesidad a la de productos como la de carne de res y otras 

que se exportan* como generadoras de divisas (dólares), expandiensose así la agricultura 

empresarial a costa de la destrucción de tierras de cultivos y selvas tropicales y la exclusión de un;, 

serle de básicos producidos en lo general por las pequeños agricultores, lo que traería como 

consecuencia la pérdida adicional del 30% de los empleos agrícolas. Bajo tales perspectivas, de 

acuerdo con un estudio realizado recientemente par Antonio Yones del Colegio de México", se 

sabe que algunos pequeñas propietarios se verán orillados a canverti>Se en peones de las 

plantaciones mexicanas y otros más se convertirán en trabajadores migratorias para Estados 

Unidas. 

Ahora bien, los resultadas no se verán sólo en el campo, también en las ciudades no se 

dejarán esperar las repercusiones funestas de dicha acuerdo. Desde ahora ya estarnas viendo el 

despido masivo de trabajadores, debido al cierre de empresas -sobre todo micro, pequeñas y 

medianas- que son Incapaces de competir con las grandes compañlas estadounidenses que se 

sirven de la más moderna tecnología, así como con una serle de productos provenientes del 

exterior, que aunque en su mayoría son de mala calidad, son muy económicas en relac16n can las 

elaboradas en el pals y todo esto seguramente se va a presentar con más fuerza, a pesar de que 

Grupo de OHOl10llo pata Polilieao AllBrMlivat. "11.C y La migración.~. S.V.SA, Washington, O.C .. t 991, 
p.Q, 

* Tómelie en cuanta que la proporción de consllTIO da carne es más efovada en Estado• Unido•. debida a que 11 
nivel tocio8'."0fl6mieo de las pet10na1 81 más alto que 8' de los maxicano1. Normalmente los nor1Mmericano1 
cernen carM dos veces al día: a medio día y entre 6 y 7 pm. 
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los representantes de los gobiernos digan que como resultado del Tratado de Ubre Comercio van 

a surgir nuevos empleos, evitando con ello la emigración Indocumentada. 

La realidad Indica que con el crecimiento de las Importaciones e Inversiones empresariales 

hacia México, la pérdida de empleos será inevitable y los trabajadores se verán en la necesidad 

de Ir hacia al norte; primero a las maquiladoras y después a los Estados Unidos y Canadá donde 

obtienen mejores salarios." 

Sólo nos resta decir qua no obstante qua el movimiento migratorio por razonas de trabajo 

es da suma Importancia para el proceso da Integración económica da los tres paises, no se le ha 

!amado en cuenta para ser parta Integrante del TLC; aunque es cierto qua nuestro gobierno pidió 

al comienzo de las negociaciones qua so Incluyera un componente laboral que contemplara 'el 

flujo ordenado do trabajadores mexicanos', pero la administración Busch, no accedió a tal 

propuesta. 

b. A1pecto Hlatórlco. 

La historia de nuestra emigración Indocumentada. demuestra que desda sus Inicios, Estados 

Unidos promovió en diversas ocasiones prácticas formales e Informales de reclutamiento de 

trabajadores documentados o no, con el fln primordial de lograr y mantener la exp11nsl6n 

económica de la reglón suroeste de su terrttorio, provocando con esa actividad que entre los 

Grupo de Desarrollo pota Politica1Alternaliva1, 'TLCy la ~~graclón', Mucho 0(0, S.V. SA, Wuhlnglon, OC, t!Xlt, 
p&g. 9. 
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pobladores de algunos Estados de la República" se arraigara hasta nuestros días, la tradición 

de emigrar. Tres son los acontecimientos más sobresalientes en los que desde luego se hG<:ho 

mano de esas prácticas, a ellas nos referiremos brevemente a continuación. 

El primer acontecimiento y al que se le considera como el punto de partida de dicho 

fenómeno, es la firma del Tratado de Guadalupe Hidalgo entre los goblemos de México y Estados 

Unidos, el día 2 de Febrero de 1848, por el cual automáticamente al pasar casi la mitad de nuestro 

terrttorio a manos de aquel pals, los mexicanos que se encontraban ya establecidos en el lugar 

Inmediatamente fueron despojados de sus bienes y pasaron a formar parte de su fuerza de trabajo, 

misma a la que poco tiempo después se sumarla los Inmigrantes provenientes de Móxlcc, quo 

fueron requeridos principalmente en la parte suroeste del ahora territorio norteamericano, con el 

propósito de Impulsar la zona, que no hablan logrado sacar adelante ccn los inmigrantes chinos, 

japonesas y hasta alemanes, esto debido a prejuicios raciales y problemas relacionados con la falla 

de destreza para la realización de las faenas propias del campo. 

Bajo tales hechos, los mexicanos eran llevados a trabajar a los campos agrlcolas y en el 

sistema férreo, a través de sistemas formales e Informales llamados de reclutamiento, mismo que 

se reafizaba por medio de agencias dedicadas en exclusiva a dicha actividad"', por ejemplo: 

'.Durante 1907 y 1908 seis agencias en 8 Paso contrataron a dos mll trabajadores mexicanos 

deslinados a tos campos de Nebraska y Colorado•"' 

SUJ>'L p.!g. 60 

MORALES, Patricia. lndQCt!1\!ntadol Mal6c.M01 Ob. Cit., pág. 57 a~. 

lbldem. p.!g. fí7. 
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Cabe señalar que dichas agencias de reclutamiento se ubicaron principalmente en Ja 

Meseta Central de nuestro pals, por el gobierno norteamericano, desde luego con autorización del 

nuestro. 

El segundo acontecimiento se presentó en los albores del Siglo XX, cuando lo necesidad 

por nuestra mano de obra se agudizó por aquella nación, que al verse Involucrada en lo primera 

guerra mundial (1914-1918), deporta definttivamente a los Inmigrantes asiáticos. Sin embargo, no 

sólo eran éstos acontecimientos, en México la dictadura porfirista permitió el latifundismo, la 

Inversión extranjera y la salida de materias primas, todo ello, como señal de la entrada do nuestro 

pals al capitalismo y por Jo tanto a un progreso económico que sólo se concentró en unas cuantas 

manos que a su vez provocó que muchos campesinos que fueron despojados de sus tierras 

emigraran, aumentando el número de ellos cuando vino la Revolución (1910)."' 

• Los mexicanos con o sin documentos, continuaron llegando a Estados Unidos: 

42.7% de los extranjeros que Ingresaron legalmente al pals en 1919 eran mexlcanos. 

Sobre el número de Indocumentados es difícil obtener datos precisos, por las 

caracterlsUcas propias de esta población, sin embargo, nos da una idea saber que 

en 1921 -época de deportaciones masivas- nuestro gobierno declaró haber ayudado 

a 50 mil mexicanos, de los 400 mil solicttantes, para que regresaran al pals."' 

lllidom. p.!g. 73 a eo. 

lbidem. p.!g. 20. 
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Los grupos nacionallslas estadounidenses al ver la poblaclón de extmnjeros aumentaba 

cada vez más, comenzaron a protestar y para restringir la entrada de Indocumentados, fue creada 

la patrulla fronteriza en el año de 1924 y en 1929 con motivo de la crisis económica mundial, se 

desató una deportación que duró hasta 1935, expulsando al rededor de 400 mil personas de origen 

mexicano. 

El tercer momento se presentó en el nño de (1939-1945) con la llegada de la segunda 

guerra mundial, época en que nuevamente nuestros trabajadores fueron requeridos on abundancia; 

pero, esta vez no sólo para trabajar en los campos y el sistema férreo, sino en la Industria bélica 

que necosl!aba con premora mano de obra no calificada. 

Los granjeros y agricultores de Arizona, Nuevo México y Texas, aprovechando tales 

circunstancias, pidieron permiso a su gobierno para Importar trabajadores mexicanos, no sólo con 

el propósito de compensar la mano de obra que les hacia falta, sino también para obtener más 

utilidades con esta fuerza de trabajo a la que de ninguna manera le reconocían derechos laborales 

y a la cual le pagaban muy bajos salarlos. 

Cuando la sttuación empeoró porque los japoneses atacaron Pear1 Harbor en 1942 y los 

trabajos agrlcolas se quedaban vacantes al enrolarse los estadounidenses al ejército y al ver la 

necesidad de más mano de obra, los Estados Unidos propusieron a México que se llevara a cabo 

la firma de un acuerdo ..,1 primero y único- sobre Importación de mano de obra." 

lbdom. pág. 1•3 a 146. 
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• .•• el acuerdo para la Importación de mano de obra me~lcana a Estados Unidos, 

conocido como Convenio sobre Braceros, entró en vigencia el 4 de Agosto, al 

ratificarse mediante el Intercambio de notas diplomáticas.( ... ) Con varias enmiendas 

y extensiones, el programa duró 22 ai\os, dividido en tres períodos: el primero 

abarca do Agosto de 1942 a Diciembre de 1947; de Febrero de 1948 a 1951; el 

segundo y el úttlmo, del mes de Julio des mismo año hasta Diciembre de 1964"' 

A partir de la firma de este acuerdo, la afluencia do trabajadores Indocumentados aumentó, 

en lugar de aminorarse; debido n que para los empresarios ora más conveniente contratar mano 

de obre Indocumentada que trabajadores que estuvieran bajo el amparo de los acuerdos, 

sencillamente por la razón de que los Indocumentados por su situación de clandestlnldad, eran 

excesivamente explotados -aun lo son- y mal pagados, obtenlendose con ello más utllldados. 

8 fin del acuerdo llegó en los principios do los ai\os sesentas, cuando 

".· ldem. 

• ... el Presidente Kennedy Impuso rogu/aclones más estrictas a los empresarios que 

contrataban braceros y fue más exigente en el cumpllmlento de las existentes, a fin 

de evitar /os efectos adveroos que la presencia de mexicanos tenla sobre las 

condiciones laborales de los trabajadores domésticos. Por otro lado la mecanización 

acelerada de la agricultura hizo decrecer la demanda de mano de obra .... 

•.. ltidom. pág. 11M1. 
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Pero éstas no fueron razones suficientes para que nuestros trabajadores de!aran de Ir a ese 

pafs, toda vez que tanto la demanda como la oferta siguieron latentes. Tal voz los trabejadores ya 

no lllborañan al 100% en Jos campos agrícolas, pero sf en otros seclores. 

c. Aspecto Googránco. 

Es bien sabido que México y Estados Unidos son dos paises disímiles entre sf, ésto si 

hablamos princfpafmenta de su cultura. polítfca y grado de desarrollo económico; sin embargo 

existe algo que fes es común, que no pueden evitar y que los caprichos del destino y de la hls1oria 

quisieron que comp3rtleran, nos referimos a su estrecha vecindad geográfica. 

Ambos paises se encuentran divididos por una frontera cuya longitud es de 3,597 

kilómetros, de Ja cual podemos decir, desde un punto de vista geopolfUco, que se trata de'. .. una 

de las fronteras bfculturoles más Importantes del mundo, ya que no sólo divide a dos paises, sino 

también al continente: de un fado, la nación más poderosa; del otro, LaUnoarnérfca. cuyos pueblos 

comparten en lo fundamental el Idioma español, además de un pasado hlst6rico, un cierto origen 

y una tradicl6n cultural; asimismo sus problemas de desarroffo económico son sfmllares.'" 

Ahora bien, para nosotros esa estrecha cercanfaentre ambos pal$Bs es un factor Importante 

que provoca la emlgra~f6n Indocumentada, ya que definitivamente Influye en el ánimo de las 

personas para que decidan abandonar el pals, dado que fa ubicación geográfica trae aparejada 

ltidem. p.lg. 2Q7. 
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la distancia, misma que se traduco en tiempo y éste en una serie de ventajas o desventajas para 

el emigrante. 

Desde ésta óptica y si lo vemos optlstnmente, el hecho de vivir al lado de la Unión 

Americana, puede resultar una ventaja para nuestros trabajadores, de la cual no gozan los 

provenidos da países más sureños, es decir, que el mexicano sólo tlene como obstáculo una 

frontera para llegar a su destino, lo que no significa que sea fácil, en contraste aquellos deben 

cruzar no una, sino varias fronteras y recorrer muchísimo mils klómetros. 

De Igual manera, la distancia agranda o aminora los gastos relativos a transportación, 

viáticos, etc., que el emigrante eroga durante el viaje y nuestros emigrantes gastan, pero no en la 

misma proporción que los que van de más lejos. 

Olro hecho que se presenta con motlvo de la cercanía geográfica, es que ol mexicano no 

obstante las dificultades qua se le presentan para cruzar la frontera. puede Ir o venir, cosa que 

aquellos no podrían hacer si ro quisieran. 

Lo antes expuesto, nos permite afirmar que la vecindad geográfica es un lncentlvo que 

provoca la emlgrar.:16n Indocumentada. 

Por lo anterior, parecerá que los únicos beneficiados con dicha situación geográfica, somos 

los mexicanos, y no c;ueremos que se lnlerprele así, pues, la realidad Indica que los Estados 

Unidos también se benefician con ella, al saber !anta su gobierno, como los ciudadanos que el sur 

de de su territorio se encuentra México, su mayor y mejor proveedor de mano de obra barata. 
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CAPITULO IV 

VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS A LOS INDOCUMENTADOS MEXICANOS 

Hemos visto lo que fundamentalmente debemos saber respecto de los trabajadorés 

mexicanos Indocumentados y toda vez que ya estamos enterados quiénes son, a continuación nos 

avocaremos a tratar concretamente lo que a la violación de sus derechos humanos corresponde. 

Los trabajadores Indocumentados al Igual que cualquier persona humana son poseedores 

de todo el universo de derechos fundamentales que hasta el momento se conocen y que por lo 

regular se encuentran recogidos en las Cartas Fundamental9s de los paises da derechos escrito; 

asl como en Instrumentos de carácter internacional, pero, no obstante esta verdad, de toda la 

gama, hay algunos que con frecuencia les son violados a nuestros compatriotas, antes y despúes 

de cruzar la frontera, tanto por agentes policiacos de México y de Estados Unidos, como por 

grupos minoritarios de ci'liles; a tal grado que podemos hablar do los dorachos humanos típicos 

de los cuales no disfrutan, pero que debieran, es por ésto que decimos 'sus derechos humanos'. 

Respecto a la violencia que tanto del lado mexicano como del estadounidense se ejerce en 

contra de Jos mexlcanos Indocumentados, el Investigador del Colegio de la Frontera Norte, Jorge 

A. Bustamante"' distingue entre 'violencia Institucional y "violencia dellncuenclnl'; la primera es 

aquella que se origina en la conducta de un policía y la segunda, la que se origina en la conducta 

de los civiles. Sin embargo, mientras que la violencia perpetrada por las autoridades mexlcanas, 

en contra de los aspirantes a Indocumentados, tiene como móvil principal fa extorsión; la que se 

BtJSTM<ANTE. Jorgo A, La f>rtorlión de 101 Migranlet en la Fronrera Norte y la \llolencfa Dellneutridal CQl'l!rg 
.no1 en gstado1 Lhildo1, Ob. CU., pág. 12 y 24. 
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lleva a cabo tanto por las autortdades migratorias estadounidenses, como por grupos de civiles, 

tienen como móvil principal un agudo prejuicio racista y xenófobo. 

Más adelante veremos con detalle cómo se manifiestan ambas clases de violaciones, por 

el momento, veremos la diferencia del seguimiento que se le da a la inmigración Indocumentada 

en México, como en los Estados Unidos, respectivamente. 

En México, de acuerdo con lo establecido por el articulo 146 del Reglamento de la Ley 

General de Población, las autortdades de la República, sean federales, locales o municipales y por 

supuesto que el mismo Servicio de Migración (art. 55), están obligados a poner a disposición de 

la Secretarla de Gobernación a los extranjeros quo no acrediten su estancia legal en el pals, 

correspondiendo a aquella habilttar estaciones migratorias que den hospedaje provisional a los 

extranjeros que se encuentren bajo tal supuesto; en tanto se define su situación mlgratorta o 

definitivamente son expulsados. De esta manera el Estado Mexicano da a la ln;,,lgraclón 

Indocumentada un seguimiento do carácter administrativo {art. 43). 

Por su parte Estados Unidos, con lundamento en la sección 1325 de la Ley da Inmigración 

y Naturalización, considera que la Inmigración Indocumentada es un dellto cuya persecuslón es 

de carácter criminal." 

lnfonne 1abre lu VIOlaeionue lo1 Owtchot Hunana1 de los Trabojadorn Migratorios Mmdcano1 ao su trámito 
hada la 1rcn1 .. no<tt, oJ c:ruzatl• y oJ lntemaroe en la ~anja frontoclaa .., nonaomoctcana, C.N.D.H., Ob. Cil J>'g. 
10. 
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'Esta práctica faculta a la autoridad estadounidense, mediante diferentes 

ordenamientos jurídicos secundarlos, a combatir el fenómeno da la entrada sin 

documentos, utilizando un amplio poder discrecional, el cual ha llevado a que aun 

cuando se hayan registrado algunos casos de uso excesivo da uso de la tuerza e 
Incluso de armas letales al aprehender a un Indocumentado, los agentes 

responsables del ... (SIN)* hayan sido generalmente exonerados."" 

A. Vlclacl6n do Oerechoe por parte do Agentes do la autoridad moxlcan1 en contra do loa 

trabajadores mlgrsntes mexlcanos on su tránsito hacia loa Estadoa Unidos do 

Norteam6rlca. 

Extcral6n. 

Inadmisible es para nosotroa el hecho de que nuestros compatriotas en su paso hacia los 

Estados Unidos tengan que soportar los ultrajes de los agentes de la policla mexicana, que lejos 

de orientarlos, brindarles protección, seguridad, los extorsionan exlglbndoles dinero, siempre, bojo 

una serie de amenazas que seran cumplidas en el supuesto de que el aspirante a trabajador 

Indocumentado (victima) no cumpla con tal exigencia. 

Amenaza• y Umltaclones a la Uburtad de Tránsito 

Cabe señalar, que las amenazas van desde el encarcelamiento hasta la privación de la vida; 

el primero se puede presentar por la Imputación de delltos Inexistentes como son: el de ser 

klom. 

SoMcio de lrvnlgraeión y Nab.nllzaclón. 
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narcotraficante o el de transitar sin pasaporte por el terrltorlo nacional no obstante que el artículo 

11 da la Constitución Federal dice que: 

'Todo hombre tiene derecho para entrar en la república, salir de ella, viajar por su territorlo 

y mujdar de residencia, sin necesidad de carth de segurldad, pasaporte, salvoconducto u otros 

requisitos semejantes ... '. De tal manera qua con dicha actitud, de por sf, ya les están violando su 

libertad de tránsito. 

Enriquecimiento llfclto 

Asimismo, aunque no se puede cuantlflcar a cuánto asciende en dinero el total de las 

extorsiones, lo que sf podemos decir es que para los exlorslonadores esa actlvldad seguramente 

resulta ser un buen negocio. Las autoridades que destacan por el ejercicio de la extorsión son: 

La policía migratoria, la aduanal, la municipal y lo.s judiciales de los Estados. 

Por otra parle, es común que la vfctlma no denuncie los abusos d~ autoridad perpetrados 

en su contra, debido a que son lncrádulos en la administración de justicia, por temor a las posibles 

venganzas, por no contar con el dinero y el tiempo suficiente -dada su condición de mlgrantes· 

para solventar dicho gasto y finalmente, por decldla. 

Lo que se sabe de las extorsiones, se debe a las quejas que algunos emigrantes hacen ·si 

logran cruzar la frontera· en Estados Unidos ante los consulados de México, por las Investigaciones 

de periodistas o por las de organizaciones e Instituciones Interesadas en el tema. 
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El Colegio de la Frontera Norte es una de las principales Instituciones que se ha avocado 

al estudio del fenómeno migratorio Indocumentado y para saber científicamente el grado de 

extorlslón al que son somelidos los aspirantes a trabajador Indocumentado por parte de las 

corporaciones antes mencionadas, elaboró un cuestionario que es aplicado diariamente en Tijuana 

desde abril de 1987 y tres días por semana en las cludade• de Mexicali, Ciudad Juárez, Nuevo 

l.11redo y Matamoros, desde septiembre del mismo año, hasta la fecha. 

En el periodo comprendido de septiembre de 1988 a agosto de 1990 el Colegio de la 

Frontera Norte aplicó los cuestionarlos en cada una de las ciudades a11iba mencionadas un total 

de 23.406 personas, esta muestra permitió que la extorsión pudiera medirse desde varios 

parámetros, los cuales son: la ciudad fronteriza da cruce, por el sexo, la edad, la escolaridad y la 

reglón de origen de la victima, mismas a las que de manera concisa haremos referencia a 

continuación. 

1. Extorsión poUclal, rospecto a Ja población encuoatada. 

En el cuadro 1 podemos observar el porcentaje de aspirantes a trabajador indocumentado 

que fueron extroslonados por alguna corporación policiaca en cada una de las ciudades 

fronterizas de cruce a que se hace mención. Registrándose en Tijuana la más alta 

proporción de extorsiones, hecho que muy probablemente se deba a que esa ciudad es la 

de más anuencia de migrantes cuyos Ingresos, escolaridad y mano da obra calificada son 

los de mayor nivel. 

ESTP1 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 
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CUADRO N0.1 

MIGRANTES INDOCUMENTADOS. EXTORSION POLICIAL RESPECTO A LA POBLACION ENCUESTADA 
(Sepl 1088 • agos. 1990). 

CIUDAD POBLACION POBLACION (%)/CD. 
FRONTEF.IZA ENCUESTADA EXTORSIONADA 

7116 3546 49.8 
TI JUANA 

3966 950 23.9 
MEXICAU 

4473 181 4 
CD. JUAREZ 

MATAMOROS/ NVO. 7851 2125 ~7 

o.AREDO 

TOTAL 234-06 6802 29 

FUENTE: PROYECTO CAÑON ZAPATA. ENCUESTA CONTINUA EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE 

Contrariu sonsu, el porcentajo más b•)o so rogis1tó en Ciudad Juárez, probablemente porquo loaquo 

cruzan son resldontes habituales del lugar y eso les permtte ser menos vulnerables a la el<to,.lón, 

en comparación con aquellos quo van -Je más lejos. 

2. Exto,.lón policial, según el sexo de la victima. 

En el cuadro 2 veremos qua en cada una do las ciudades fronterizas que sa Indican, al 

procentaJe de mu}eres extorsionadas M menor en relación con el de tos hombros; asimismo, no 

obstante qua Tijuana as la ciudad fronteriza por donde cruzan o prliltandon cruzar más mujeres as 
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la quo menos casos da extorsión hacia ellas presenta y aunque no se sabe a ciencia cl•rta a qu4 

se dobo ello, so presumo quo es a que por esa ciudad cruzan las mujeres que tienen un mayor 

grado do escolaridad. 

CUADRO N0.2 

MIGRANTES INDOCUMENTADOS POR sexo. EXTORSION POLICIAL 
(SepL 1888·1¡¡01. 1990) 

CIUDAD 
FRONTERIZA HOMBRES MUJERES NO. ESP. 

TIJUANA 3390 152 4 
95.7 4.2 0.11 

MEXICAU 870 n 3 
91.8 8.1 0.31 

CD.JVAREZ 166 15 o 
Ql.7 8.2 

MATAMOROS 2025 99 1 
NV0.1.AREOO 95.2 4.7 0.04 

TOTAL 6451 343 8 

(%) 94.8 5.04 0.11 

TOTAL 

3546 
100 

850 
100 

181 
100 

2125 
100 

6802 

100 

FUENTE: PROYECTO CAJilON ZAPATA. EHCVESTA CONTINUA EL COLEGIO DE LA FRONíERA 
NORTE. 
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3, Extorolón pollclal Hgún 11 •dad do la victimo. 

Oa acuerdo con los datos del cuadro 3 los migrantes que tienen entre 20 y 30 anos paroeon 

ser las victimas favoritas de los oxtorsionadotes, pues, éstos resultan ser los grupos por odad quo 

más se prasentan como extorsionados, exceptuando la gente do Ciudad Juárez quo representa gran 

dtferencla, por la razón antes mencionada.Otro dato que se desprende del mismo cuadro, es que 

parece ser que entro más joven o más lonjeva la persona, os monos proponsa o vulnerable n la 

extorsión. 

CUADRO N0.3 

MIGRANTES INDOCUMENTADOS POR EDAD. EXTORSION POLICIAL 
(Sopt. 1G88 • Ags. 1990) 

GRUPOS OE EDAD 
CIUDAD 

FRONTERIZA 
12·1G 20-24 25-29 30-3g 40 Y más No. ESP. 

TI JUANA 334 1129 1110 736 22e 9 
9.4 32 31.3 21 6.4 0.2 

MEXICAU 29 210 379 266 60 6 
3 22.1 40 26 6.3 0.7 

CD. JUAREZ 22 30 27 80 21 1 
12.1 17 15 44.1 12 C.8 

MATAMOROS 385 629 555 315 35 6 
NVO.LAREDO 18.1 39 26.1 15 2 0.2 

TOTAL no 2196 2071 1397 344 22 

(%) 11.3 32.3 30.4 20.6 5.0 0.32 

TOTAL 

3546 
100 

950 
100 

161 
100 

2125 
100 

6802 

100 

FUENTE: PROYECTO CAÑON ZAPATA. ENCUESTA CONTINUA EL COLEGIO DE LA FRONTERA 
NORTE. 
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~. Extoralón policial, aogún raglán de origen de le vlcllmo. 

Otra forma como fu4 medida la oxto11lón policiaca de que fuarcn vlcllmas los asp!n1n1 .. 1 trabajador 

lndocumonlado donlro do! periodo comprendido do sopllembro de 1988 a agoslo 

da 1990 os ol que so refiere al punlo do vlsla de la región do ongen del mlgranla, por ciudad 

~onleriza de cruce. 

Ahora bien, en el cuadro 4 cbservamos qua la rogión •centro • oes1a•, es 11 que provgg al mayor 

porcentaje de lndocumenladoa que cruzan lanlo por Tljuana como por Mexlcall. 

OUA('IO HO •. 

UIQ."'Hl'!:S~AOOSOTOASIOH.AOOS l'Ofl fOTALE.SOECICJ.R[OIONOEC!f'!GE"I. PORCtt.OJD fROHTEAtZAOf"Cff,JCE. ~ 1to1. -. .... 
llEOION!S 01! QIUQEN ...,..., TOTAL - QHl1IO """"""" """"" -.. """º ..... NO.ESP .,..,. 

"'""' - 1"4 .. '" .. " "' 
,.,. ,... 

" " ... . 1 '" 10) 

"""""" ... " "' .. " " ... .... ,. 
"' 1.1 " .. 10) 

co . ..,.,.., • . " " . .. "I .. " 177 l .. " " 
,., 

""""'""' INO. "' " '" "' 102 117 m "" t..Wl)O " • , .. ... .. 10) 

TOTAL "" IM ... "' "' -"" " .. ... " .. 111 . .. 
~.., ..... llct.lllMdhrWID.dtQ'llC!t 

PUEfn!..• PM7f!CTO cNlt:JH VJ'ATA. !NCt.ESTA ('.OmNJA !l. OOlfQIO Df lA nwJN1tM NOATE. 
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B. Vlolacl6n da d•rochoo por parto do ag1nt11 do la 1utortd1d eatadounldonae on contni do loa 

tnbaJadorea mexlcuto1 lndocumentadoa 1n I• frontera 1ur dt E1tado1 Unldo1. 

La violación de derechos hutn1tnos en la frontora :sur norteamerfcana, so loma muy dlferento a como 

1e presenta on M4xlco, puog, como dijimos en el preámbulo da a;te capltulo, loa motfvoa que llevan a las 

autoridades de cada país o trasgrodir los derechos fundamentales del trabajador lndocumenlado son 

distintos. En México, como ya vimos, la extorsión es lo tfplco; en cambio en aqu.!I par, la dlscrtmlnaclón os 

lo qua Impera y por consiguiente otros son fas derechos violados. 

Antes de pasar al caval desarrollo da este Inciso, os menester aclarar que la mayor parta de los 

dato11 gráficas y cuadros que aqul se presentan, son una basa en las reclamaciones consulares y 

dlplom6tlca1 hachas por nuostro gobierno al do Estados Unidos; asl, como on los lnfomnos do 

organizaciones no gubernamentales do ambos lados de lo frontera, correspondientes at peóodo do 19BB a 

1990 y algunos otros a 1992 y 1!193. 

Comencemos con el vocablo 'discrimina~ que para ofoctos do la presento tells no lo debemos 

entend,.. en su aorrt/do neutral y que os el que nos evoca /a distinción do una cosa con otra Verbigracia, 

antro el bien y el mal, el blanco dof negro, etc.; 1/no en su sentido despectivo o negativo, qua es el que 

Utilizan las autoridados y que se funda en prejuicios raciales, que no provocan otra cosa que distinciones 

negativas, hosU/es y antagónicas, que Impiden la /gua/dad de trato entro /os hombres. 

En al ámbHo dof derecho lnlomacfonal se entiendo por 'discriminación'. 

• ..• toda distinción, exclusión, restricción o profemcia basada en motivos de raza, 

color, religión o creencia, descondoncfa (o linaje, según algunos), origen ólnlco, Idioma o 

saxo, que tiene por objoto o por multado anular o menoscabu ol raconoclmlonto, goce o 
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ejercicio, en condiciones de Igualdad, de l0>de11>ehos humanat y llber!Ades !Undamentales 

en las esfllfll• pol!llca, económica, social, cultural o en cualquier otra eafora de la vida .. "' 

A dtterencla de otros grupos, los latinos en general -independlontemente de si Uenen documentat 

o no- por su simple apariencia a Idioma, acn vistos por la sociedad angtoamedcana como seres inferiores, 

que merecen ser tratados de diferente man1:ua. 

Luego entonces, los mexicanos Indocumentados, precisamente por ésta condición, son mh 

vulnerables a la discriminación, quo so ve manifestada. on asaltot, violaciones, homtcldlos1 foslonGI, 

extor>lonos (eventuales) y un sin fin de malos tratos, ésto, según los Informes rendidos por el departamento 

de Justicie StaUstlc• y la Comisión lnterdepondlente del Depar1amenta de Pallcla de loo Angeles dol 9 de 

julio do 1991. 

Asimismo, por otra Informe rendido por la misma comisión •• sabe que S60 policías fueron 

oncue1tados en rolackSn a al se practica ol uso excesivo de ta fuerza en contra de mlnorias debido o. 

projulcios raciales; a to cual, de 650 que respondieron, el (24.5%) dilo que efoctivamenle existen pl'Gjulolos 

raciales y mb de un cuarto (27.6%) contestó que dichos prcJulclos pueden llevar a un ag1>11to al uso 

excoslvo do la fuerza. Es tambkln común entre los agentes el uso do palabras peyorativos en contra do las 

latinos, 'obre todo hacienda comparaclonea: con ol reino anlmal.74 

Do acuerdo con las datos proporcionados por la Secrolarla da Relaciones Extll!iores, tas viola.clono• 

en contra do los trabajadores migratorios mexicanos en la frontn sur norteamericana, 1a clasifican on: 

LERNEA, Natán. Mir.ociat y Grupot en el Oerec:hg lntemacicnal. Ob. Cil p4g. 43, 
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Abuso de autoridad, abuso sexual, heridas, maltrato, muerte, privación Ilegal de la libertad y robo. 

(Gráfica 1) 

Grafica # 1 
VICLENCIA COMETIDA POR AGENTES DE LA AUTORIDAD ESTOUNIDENSE CONTRA 
TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS EN LA FRONTERA SUR NORTEAMERICANA 

POR TIPO DE VIOLACION(1988·1990) 

ABUSO SEXUAL 
0,85% 

MUERTE 
13.68% 

25,64~~ 

HERIDAS 
35,90~'11 

__ ROBO 
3,42% 

_ABUSOAUTORIDAD 
17,09% 

PRIVACIONLIBERTAD 
3.42~·· 

FUENTE: CNOH/SE a partir de información proporcionada por la Secretaria de Relaciones Exteriores 
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Por su parta el Centro da apoyo al trabajador migran!• detectó otros lncidenlo1 como son: la 

datonclón, la deportación y el engaño. (gráfica 2) 

Gralica#2 

TIPO DE INCIDENTES CONTRA TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS EN LA 
FRONTERA SUR NORTEAMERICANA 

QUE INVOLUCRAN A LA AUTORIDAD ESTADOUNIDENSE (1988·1990) 

DETENCION 
21,05% ........ 

DEPORTACION 
17,54% 

1 
ENGAÑO 
14,04% 

,-ROBO 
/ 29,82% 

..._______HERIDAS 
5,26% 

12.28% 

FUENTE: CNDH/SE a partir de los lostimonios Centro de Apoyo al Trabajador Migranta. A.C. 
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Oa 1088 a 1Q90 ol mayor numero da viotaclonas so reportaren en San Ologo Callfomla, en aegunda 

lugar se presentó el Paso Texas. (gráftca 3) 

Grafica#3 

VIOLENCIA COMETIDA POR AGENTES DE LA AUTORIDAD ESTADOUNIDENSE CONTRA 
TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS EN LA FRONTERA SUR NORTEAMERICANA 

POR CIUDAD FRONTERIZA DONDE SE REGISTRO LA \llOLACION (1988·1990) 

GRUPOCONUNCASO \ 
17,15~~ 

ELPASOTEX 
15,13% 

SAN DIEGO CAL. 
57.49'·• 1 

CALEXICOCAL . 
....... 2.2% 

IMPERIALBEACHCAL. 
·2.2% 

"- ~FABENSTEX. 

\

"'- ., 2.2~• 

/ 
NOGALES AR/ZONA 
11,9~ó 

'· \ '._ LAREDOTEX 
\ 2.2-:~ 

' KENNYTEX. 
\ 3.3'o 

BRDWNSVILLETEX. 
6,5% 

FUENTE: CNDH/SE a partir d9 ínf ormaci6n proporcionada por !a Sacrelaria de Relaciones Exteriores 
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Reafimiando ésta información la American Frlends Service Commlttee Informó que ~lnomla registró 

casi el (70%) do violaciones, alguklndolos Texas. (gnlfica 4) 

Gralica # 4 
VIOLENCIA COMETIDA POR AGENTES DE LA AUTORIDAD ESTADOUNIDENSE CONTRA 
TRABAJADORES MIGRATORIOS EN LA FRONTERA SUR NORTEAMERICANA 

POR ESTADO DE VIOLACION (1988·1990) 

CALIFORNIA 
66% 

FUENTE: CNDHISE a partirdo infomiaclón proporcionada por American Frlonds Service Commlttee 
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Da lu corporaciones policiaca• Identificadas como violadoras de derechos humanos, destaca el 

Servicio da Inmigración y Naturalización (SIN) con casi un (60%), slguléndole la Unidad de Prevención contra 

ol crimen da San Diego, los agentes policiacos y por úttimo 101 aduanales. (gráfica 5) 

Gralica# 5 
VIOLENCIA COMETIDA POR AGENTES DE LA AUTORIDAD ESTADOUNIDENSE CONTRA 
TRABAJADORES MIGREATIRIOS MEXICANOS EN LA FRONTERA SUR NORTEAMERICANA 

POR AUTORIDAD RESPONSABLE (1988·1990) 

AG.AOUANAL AG. PAT. DE CAMINOS 
5.98% 

/ 
.---- AG. POLICIACO 

8,55% 

FUENTE: CNOHISE a partir de lnfonnación proporcionada por la Secretaria de Relaciones Exteriores 
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Da igual manera, el Centro do Información y Estudios Migratorios presenta ol dalo da qua la Patrulle 

Fronteriza (íuma armada del SIN) as la qua más violaciones cometa. (gn!fica 6) 

Gralica #6 

VIOLENCIA COMETIDA POR AGENTES DE LA AUTORIDAD ESTADOUNIDENSE CONTRA 
TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS EtJ LA FRONTERA SUR NORTEAMERICANA 

POR SEXO DEL VICTIMADO (1988·1990) 

HOMBRES 

88,89% ""' 

MUJERES 
--11,11% 

FUENTE: CNDHISE a partir do Información proporcionada por la Secretaria de Relaciones Ex1erlores 
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Por Jo quo rospecla al sexo da la vlclima, tanlo la Información proporcionada por la Sacroblrla da 

Ralaclonos Exte<loras, como la provanlda da Américan Friendo Sorvlco Comml!tao domuastran qua on el 

periodo de 1988 a 1990 los hombres fueron las principa~es victimas de violaciones por parta da agentos de 

la autoridad esfadounldonse. (grifica 7) 

Grafica # 7 

VIOLENCIA COMETIDA POR AGENTES DE LA AUTORIDAD ESTADOUNIDENSE 
CONTRA TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS EN LA FRONTERA SUR 
NORTEAMERICANA 

POR SEXO DE LA VICTIMA (1988·1990) 

MASCULINO 
75,00% "-.._ 

FEMENINO 
25.00% 

FUENTE:CNDH/SE a partirde información proporcionada por American Friends Servlca Comminae 
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Tomando can cu canta cal parámetro de la edad, la Secretaria da Rela~lonas Exteriores encontró, durante 

ol mismo periodo, qua los aduttos son los más victimados. (gráfica e) 

Gralica # B 
VIOLENCIA COMETIDA POR AGENTES DE LA AUTORIDAD ESTADOUNIDENSE CONTRA 
TRABAJADORES MIGREATIRIOS MEXICANOS EN LA FRONTERA SUR NORTEAMERICANA 

POR EDAD DEL VICTIMADO (1988·1990) 

ADULTOS 

81,20o/. " 

MENORESDE1B 
18,BOo/o 

FUENTE: CNDH/SE a partir da información proporcionada por la Secretarla de Relaciones Exteriores 



Catos más actuales de violencia en contra de mexicanos en la frontera sur de Estados Unidos y en 

el Interior de ese pafs, nos rnuestran quo los homicidios y las loslonas no se han dejado da presentar. 

CUADRO 5 
VIOLENCIA EN CONTRA DE MEXICANOS EN LA FRONTERA 

SUR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1989 1900 1991 1992 

C/C S/C C/C S/C C/C S/C C/C S/C 

MUERTOS POR 
PATRUUA FRONTERIZA 2 1 2 N.O 2 1 1 1 
(SIN) 

MUERTOS POR OTRAS 
CORPORACIONES 3 N.O 1 N.O o 1 2 1 
POUCICAS 

MUERTOS POR 
PAATICUl..Af\ES/ N.O N.O N.O 3 o 1 1 2 
DESCONOCIDOS 

LESIONADOS POR 
PATRUUA FRONTERIZA 2 N.O N.O 3 2 1 2 3 
(SIN) 

LESIONADOS POR 
OTRAS 1 N.O N.O N.O o o 1 o 
CORPORACIONES 
POLICIACAS 

LESIONADOS POR 
PARTICULARES/ N.O N.O N.O 4 o 1 o 1 
DESCONOCIDOS 

C/C.· Con olemontos de crimln•lldad en la v!Cllma 

S/C.· Sin elementos de crimlnalida~ en la victima 

N.O.· No De!ermlnado 

FUENTE: LA JORNADA (12-IV-113). 

TOTAL 

C/C S/C 

7 3 

6 2 

1 5 

6 7 

2 o 

o 6 
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C. VlolacJ6n de Oerachoa por parte da partlcularea en contra de loa trabaJadorua maxJcanoa 

lndocumantadoa en Ja tronlera eur de Ealadoa Unldoa de Norteamérica. 

La vlolencla do particulares en los Estados Unidos .en contra de los mlgrantes económicos 

mexicanos, proviene especia/mento do los ciudadanos norteamericanos anglosajones, Jos norteamericanos 

de origen mexicano, ciudadanos mexicanos y latinos en general; aunque en los primOfOS, el racismo es 

patente y /os ataques más frecuentes debido ni sentimiento de xenofobia que los caracteriza. 

Algunos ~rupos radicales aislados, so encuentran pcrloctamonto identificados como es el caso de: 

'Light Up The Bordar', 'Wake Up Washington• y una fracción dol "Kuklux Klan', quo slstomálicamonte vionon 

reallzando manifestaciones contra los mlgrsntos. 

Regularmente la violencia de los particulares en c?nlra do los trnbaP,dores Indocumentados se 

manifiesta a tnivós do asall09, ocurriendo la mayor parto de ellos en el cruce de Tijuana-San Diego, 

especialmente en el segmento conocido como el •bordo•. 

CUADRO 6 

TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS INDOCUMENTADOS 
ENCUESTADOS, ASALTADOS EN ESTADOS UNIDOS 

(sep. 1see. ags. 1990) 

CIUDAD FRONTERIZA POBLACION POBLACION 
ENCUESTADA ASALTADA 

TIJUANA J SAN DIEGO 7116 2126 

MEXICAU / CALEXICO 3966 294 

CD. JUAREZ/EL PASO 4473 300 

MATAMOROS N.LAREDO 7651 4a6 

BROWNSVILLE • LAREDO 

TOTAL 23406 3203 

'"Ut:NH:;F' vecto l;anon za at , Encuesta conunua. roy p 
El Colegio de la Frontera Norte. 

% 

29.8 

7.4 

6.7 

6.2 

13.7 

gs 



SI ponemos atención al mismo tipo do violación, pero desde el particula; punto da vista del sexo do 

la victima (cuadro 7) podemos obseivar que el cruce Calexico -El Paso es el que presenta el más atto 

porcentaje do vfoloncta contra la mujer y quo Tijua.na San Diego y Matamoros -Nuevo Laredo, BOYmsvil\e

Laredo son los cruces que presentan el más baJo. 

CUADRO 7 

TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS INDOCUMENTADOS 
ENCUESTADOS, ROBOS Y ASALTOS EN ESTADOS UNIDOS, POR SEXO 

(sep. 1988-agos. 1990) 

CIUDAD FRONTERIZA HOMBRES MUJERES NO. ESP. 

TlJUANA /SAN DIEGO 1977 147 2 

(%) 92.9 6.9 0.06 

MEXICAU / CALEXICO 245 49 

(%) 63.3 17 

CD. JUAREZ / EL PASO 175 125 

(%) 58.3 42 

MATAMOROS N.LAREOO 

BROWNSVILLE • LAREDO 475 13 

(%) 97.3 2.7 

TOTAL 2872 334 2 

(%) 69.5 10.04 0.06 

FUENTE: Proyocto Cañón Zapata. Encuesta continua. 
El Colegio de la Front91B Norte. 

TOTAL 

2126 

100 

294 

100 

300 

100 

488 

100 

3206 

100 

Por lo qua rHp<>eta al lado mexicano, en los úttimos años la violencia parpel/ltda por grupos do 

civiles en contra da los mlgrantes •aspirantes a indocumentados• ha presontadc un nO(able doscento (más 

da un 80%), en espacial on Ti)uana en la ya monclonada zona conocida como el 'bordo', este logro se debo 
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según Informes de Ja Secretarla de Gobemaclón a Ja puesta en marcha del grupo policiaco especial 

denominado •eETA'.75 

O. Aconleclmlentos mb recientes de X1notobla. 

En los últimos mesos so ha desatado una ola da violencia racial en contra da los trabajadores 

mexicanos Indocumentados y sus timlhas en Jos Estados Unidos, este hecho so debe sobre todo, a Ja 

puesta en marcha por parte del goblemo de aquel pals, do medidas netamente anWnmlgrantes que so 

calcula van a permanocer por lo menos unos sois mesos mb. 

Tal es ol caso do Calffomla, en donde el Gobomador Republicano dol Estado, Pete Wilson debido 

a presiones político-electoml, ya que el a~o entrante tendrán lugar las elocclonas estatales para gobernador, 

ha emprendido una campaña antilnmlgrante que consiste on Incitar a Ja población a tomar oetltudu 

discriminatorias y racistas en contra de aqu<!Jlos, ya que según él, los Indocumentados Jos quitan sus 

ompleos y son una carga para la eeonomla del pals. 

Asimismo, en el Estado de Texas las legisladoras demócratas Bárbara Boxor y Olanne Felnsten; asl 

como la Tesorera del Estado Kathllen Brown, estimulan dicha campai\a, lanzando lnlclatlvas totalmente 

violatoria.1 de los derechos humanos da los lndocumontados. Estas propuestas van dirigidas principalmente 

a negar Ja nacionalidad a Jos hijos Indocumentados nacidos en estados unidos, restricción de acceso a los 

101Vicios de educación y salud y la militarización de la lrunja fronteriza." 

Informe sobre las v!ol11clones a 101 Oececho1 Hi.rnanos de k>t Trab81adorn Migra!orlos Me»canos en IU trMsito 
hAcla 14 fronlwa norta eJ crczarla val inlE.ll'rwse M 14 fran!a frontat'IZ:a sur norteamericana C.N.O.H., Ob. Ot pág. 
54y55. 

".~ ARANOA. Jesús. -fonoto freno a la campaña contra mlgrantn en Eltadol lkUdo1", (despertó concioncla por 
dotochol snh la colTAJtlidad latina), La Jomltda, Mblco, D.F. 28 d1 nptlomln do 111Q3, pig. 13. 
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De hecho ya se tomaron acciones como en el caso de la llamada "Operación Bloquao' -maniobra 

de Pete Wilson-, cuyo objetivo fue la de Impedir el paso do Inmigrantes Indocumentados a terrilorio 

astadunldanso con al opoyo pormanontD do por lo mBno1 300 agentes do la patrulla fronteriza o Bordar 

Patrol a lo largo de 32 kilómotros da la linea fronteriza, abarcando desde Sunlad Parl<. Nuevo Mbico hasta 

Fabans, Texas. 

En califomla, el Consul do México en San Diogo , Gustavo lnruogas dijo que las autoridades 

ostadounldensos ha manlf .. tado su Intención de construir otra barda metálica !rente a Tecate, Baja Calttomla 

1 que tendrá una exlonctón de 5 o 6 millas; aunque la guardia nacional ya está 

Instalando una maya hocha con desprediclos do materiales do guerra, en la playa que colinda con Tijuana 

y está patrullando la frontera." El colmo do todo, es la propuesta do minar la frontera para evitar que 

cn.1cen los indocumentados. n 

Igual que en otras épocas, una voz más las medidas antos roforldas van encamlnad1111 a disminuir 

el nujo de llllbajadoros Indocumentados, pues, según ol goblomo de Estados Unidos, elloa 1iguon siendo 

los causantes da todos los malas qua ocurran on la parto suroosta da su territorio; poro sobra todo da loa 

males económicos y loa relacionados con la criminalidad y narcotráfico; sin embargo • .• .la Now California 

CoaUtion dió a conocer que sólo on los Angeles los Inmigrantes pagaban Impuestos estatales y federales 

por más do 4.2 billones do dólares anuales, ademb de que cada Inmigrante pagaba en su vida productiva 

un promedio de 20 mU dólares do Impuestos; sin ombargo están excluidos do loa benafk:los de asistencia 

AANlJA. Jetúa. -i...vanwA Estado1 Unidos ffenl• a Tecate otra borda mot.&lica an apoyo ll la que comtruy. ~to 
a Tljuana', (\.a lama aa mdendet4 unos dio: kil6metros), ~ IM>dco, D.F .. 20 do Octubre do 19Q3, p4g. 
12. 

AAAGONES, Ana Maria, 'Minor la Fronlo<a: Rombo I', ~ Ml>d<:o, D.F., 18 do abril do 1-. p. 13. 
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social que otorga el Estado"." 

Por su parto• .. fuontes diplomáticas moxlcanas ... monclonaron qua un estudio de la Uniwroldad de 

Calffomla en los Angoles revela las contribuciones do los migrantos a la economla estadounlden10: 240 mil 

millones do dólares cada año, más do 90 mil millones de dólares anuales por concepto do pagos de 

Impuestos. Do esas cifras sólo reciben 5 mll millonH do dólarQI al año en beneficios como educaclón".to 

No obstante lo arriba mencionado, la protocclón de loa mexicanos ha sido por tradición, uno da los 

más nobles sentimientos de nuestra nación. Actualmente, el tema mlgmtorio y los derechos humanos tienen 

un lugar prioritario en la agenda bilaleml México-Estados Unidos, hacho qua so doduco do la alonclón qua 

han recibido tanto por los Jefes de Estado, como por los Secretarios de Relaciones Exteriores en las 

dfforonlos entrevistas entro los Presidentes de ambos paises; asl como en al sano do la comisión binaclonal 

Móxlco - Estados Unldo1. 

Asimismo, ao encuenlnl constituido un grupo bllaleml do asuntos mlgmlorios do atto nivel, el cual 

so rauno parfódlcamonta para dtagnosUear y ofrecer soluclonn concertadas bllaterafmonta a loa problemas 

derivados del ftujo migratorio y partlcularrn•nle dol mspeto y protección da los derechos humanos de los 

mlgrantes Indocumentado• mexicanos. 

Entre los logros dal grupo bílateml se encuenlnln los siguientes: el haber aftnado el mecanismo de 

AR.ANCA, Juú1, 'Wilson com.nta el rechazo racial: Abogz1do1 labnos• (cada migran!• paga en IU vida unos 20 
mil dólatff., Impuestos dltid:an), la Jornada, Má>dco, D.F., 24 d• teptitll'T'lbl'• de 1m, pág. 12. 

Al.EMAN Al.EMAN, Ricardo, 'Rechazo d• ta permenentt a la operación bloqueo; obl1pa1 proponen moratoria', 
(demandan aJ SIN ante la Suinma Corte mil 200 mlgrantn m1>dcano1), ~· Mí»co, D.F., 15 de octubl't 
do 11193, p.!g. 10. 
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not111caclón a nuestros consulados do la detención do mlgranles mexicanos, facilitándoles, por parte de las 

autoridades nortoomericanas, el uso da tos mecanismos de protección consular; el eslableclmiento de un 

1lstema coordinada de repatriación de menores; la señalización on Ja fronlora de ambos lados pAra preven~ 

riesgos y accidentas gra•1a1 o ratalos a nuestros compatriotas y so puso fin a las detenciones prolongadu 

de mlgranles mexicanos como testigos de cargo, en contra de sus enganchadores. 

Igualmente, entre los objetivos de nuestro gobierno está ol de avanzar en nuQYcs temas como son: 

la reun111caclón familiar, la reellzaclón de planteamlentas y diagnósticos bllatoralcs pom el problema do! 

tráfico de menores, el oswdlo dol problema do pago de pensiones del Segura Social do las Estadas Unido• 

a lamílias que se encuentren en Móxico, de migrantos económicos mexicanos y coordinar un sistema da 

Jntereamblo de Información sobre procedimientos adminl•1mtivas y legales do protección consular quo 

porfecclanen y optimicen aún m!s nuestro propio sistema do protección." 

Aunque, a decir verdad, como sincera muestra da cooporación para el asunto qua nos ocupa, 

hubiera astado muy bien que al Tllllado Trllateral de América del Norte, dentro del acuerdo paralelo referente 

a asuntos laborales, contara con un apartado espoclal para la protección da la mano de obra 

lndocumontada, piedra angular da Ja aconomla de Jos lre9 paises, pero sobra lodo do M6xlco y Estado• 

Ur.!do1. 

Sin embargo, blon sabemos que lo anterior no fUe posible, ya que dicho lnstrum•nto 01 la respuesta 

a lu lay .. de la oferta y la demanda y con el cual únicamente se protegen los derechos e Intereses da los 

grandes capitales. 

Par lo anterlat consideramos, que para evitar la emigración indocumentada os necesario, qua 
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lntomamonl• en nu .. tro palo, haya un verdadero equilibrio económico ontre las lue1%as productivas. 
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CAPITULO V 

PRINCIPALES INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

PROTECTORES DE LOS DERECHOS HUMANOS 

El contexto jurldlco que da sustento legal a la protección do los mexicanos indocumentados en el 

eX1erlor está formado por tres niveles de normas jurídicas e saber: el marco jurídico interno e nacional que 

es el Estado de origen o sea Máxico, y del Eslado do destino que on este caso e:; el de Estados Unidos 

do Norteamérica, et bilateral y ol multilateral; es así quo en el presento capltulo por razón do que la 

protección íntomaclonal de los 'derechos humanos' treno su su"1onto en Pactos, Doclarac/onos y 

Convenciones, sólo nos avocar~os al último de aquellos, pero antes harem o!; referencia a la O.N.U. ya que 

es el organismo lntemacion;il del cual derivan dichos Instrumentos y el pilar en la promoción universal da 

tan primordiales exlgonclas humanas; asl mismo haremos mención a algunas otras organizaciones a 

ínstrumento1 que también contribuyen a su protección. 

A. La Organización dt tu N1cton11 Unldu. 

Como en las razon .. dol origen de fa O.N.U. so encuentran los porqué do •u creación, sus principios 

y propósitos, entonces a grandes rasgos haremos referencia a ellas diciendo que como consecuoncla da 

los estragos causados por la 1 y la 11 Guerras Mundiales, la comunidad íntemaclonal se vló orillada a austttulr 

a la anUgua Sociedad de Naciones por un nuevo organismo que mspondfom n las noceslúades do la época, 

ln!ducldas astas en el lmpomnte eslabloclmíento y mantenimiento de la paz mundial; así como en el urgente 

reconocimiento y fomonlo de los 'derechos humanos•. Da esta forma, en el año da 1945, un nuwo orden 

mundial nacía con ta creación de la Organización de las Naciones Unidas, que en la Carta do San Francisco 

que rige desde el 24 de octubre de ese mismo año, tiene sus aslatutos. 
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La Carta de San Francisco es un tratado multilateral c¡uo casi todos los paises han suscr~o. qua no 

pueden Imponer obligaciones a quienes no lo han hecho; pero que de acuerdo con el párrafo sois del 

articulo 20. do la Carta, la O.N.U. 'han\ que se conduzcan de acuerdo con (sus) principios en la medida que 

sea necesario para mantoner ta paz y la seguridad inlomacional..!. 

Entro los propósitos y principios que se encuentran contC!mptados tanto on el preámbulo como en 

tos artfculos 1o. y 2o do dicho documonlo y por los cue!os so rigo y trabaja la Organización: as( como en 

los numerales 13 Inciso 1 apartado b, 55 párrafo primero apartado e, 58, 62 párrafo 2, 68 y 78 del mismo;" 

se hace referencia a los derechos humanos, fundamentalmente en el sentida do que la O.N.U., como lo 

señal~ el articulo 1, lncf:Jo 3 realizará' ... la cooperación intamacional en el ... desano!lo y estrmulo do\ 

respeto de los derechos humanos y a las libcrtl1des fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos 

do ralll, sexo, Idioma o religión', comprometiéndose todos las miembros a tomar medidas conjunta o 

separedamento pam la realización de esto y otroa prop6sit~s. 

En el preAmbolo do ta Carta de Son Fce.nclsco 10 h:ilk pñncipalmenta de preservar a lea goooracionaa 
vonidecas del flagelo do 14. guerra, de teafirmar la fo en las d8foctlo1 tund!fl"lonta.les del hombr•. d9' 1espo10 y la 
justicia de la.a c;¡bllgaclon11 wrgidas da laa difwGnlu fu ante¡ del derecho lntomacloM! y de promovOf el p<cgroso 
1cdal y a elevar .i n!\191 d• vida de la1 hombtea &n un mArco da Ubortad. 

En 8' artículo 1. Loa propótito.s do Ja organil.aci6n, además det ya mencionado en ef toKto dt aníba, 10n: 
manlooec la paz y la seguridad lnternac!onaJe,, el fomento eo\Je las rnadono1 do relactoneJ de amistad y servir 
dt contra qua armonice k11 Hfu8f'ZO• de é$las para aJCAl'lW' los anteriores propósitoJccrnunea; on articulo 2, el 
fomento on lat relaciones dt amistM 11(\tro la• nacionH, ba.jo 101 princi?o1 de lguafd~ da dwechoa y la. libro 
determinación de k>a pu1~os; en M artículo t3, tnciso 1 .apaMdo (b) •• die e qua la A&.amblea Geo8fnj promoverá 
t1h.Jdloa y hará recomend4cionaa e. fin detomentN 14 cooperación lntemacloMI er. loa Nbfot: aconórrico, fiOc:ia), 

cutturaJ, educativo y ayudar para que loa derecho• y übattadet fundamen141es do'°' hombra11e hagM valer, lln 
Meot diatlndonn de rAlA. aaxo, Idioma o religón entre elloa; en 9f eirticulo 5S p4rrafo primero, apart&do (e) se 
indica qua'" ma!etia d• <::eoporación inl«~ económica. y socitJ se aearán condiciones de estabilidad y 
blenfflaf, tambi4n, con bue en loa ¡xinciplo• de fguAldad d• dwochot y llt:n de,orminadón d• kl• puel:lo1 y H 
promov«4 et respttoy etoc:tivldad unfv~ de Joa d•echos hl.smnno1, lln Me« entre los destinalat1o1,diforenda1 
de raza, HXO, idioma o rallglón: el sctkulo 56 señala el compromiso conjunto o separado de Wdoa 101 miembros 
dt la ONU, para la realiu.clón de lo1 propl1~01 contonldo• on ol articulo 55; en ol articulo 62 p.lrralo doa .. 
mtnclona que el Consejo EoonOOUeo y Socia.! podrá he.c&r 1ecomondacione1 a fin de loO'at al re1peto y ofactiyfdad 
dt loa darocllo• humano• y ibor1adn fur<lamental•• do todo1 lo1 hombrH; "' el ea ol ConHjo Econ6mlc:o y 
Soda! ostablecorá comh1lonn d• na nalu!aloza. para lo promoción do lo• de<echo1 hUfM/101 y"" ol 70" aludo 
a loa oblellvot b4slcoo del rif1men do l'<lmlnlstradón Ftd..:laria, eolro loa quo H onc:uonhn: ol farnAklto dt la 
Pai y la Slg\.ridad lntemedonafta y la Ptocnoci6n a to1 Derecha a Hi.zn.anot y Ubtrladea F'~amentaJG.t d1 todo1, 
tln hacer dlaUngo d1 raza. sexo, kfloma o 1oligl6n; as/ como ol rtc:or.ocimlento de la lntecdependtncia de kJ1 
p.1tbloa del muido. 
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No obstante quo las N11clones Unidas reconocen la existencia do los derechos humanos, 

11tablaclondo con ello au universalidad y la nocosldad de su prolt:tCCión; en la Carta de San Francisco no 

so establecen los mecanismos para la realización de dicho propósho, tenlendoselo reservada !al actMdad 

excfuatvamonte a la Jurisdicción de cada Estado, oxceplo cuando las violaciones a esos dorochos pongan 

en poligro el manlonlmlonto do la paz y la seguridad lnlemaclonales (articulo 20. párrafo 7). 

Dotal manera que para subsanar la anterior laguna; asl como para ampliar y slstemalizar el conceplo 

y contenido de los dorochos humanos, la l'.samblea General aprobó la adhesión de /os siguientes 

instrumentos lntGimac/onales, los cuales ostan considerados como la Constituclón de los Oornchos Humanes 

en al Dorocho lntornaefonaJ: 1) La Oeclamcfón Universal de Jos Derechos Humanos dol Hombre de 1948, 

2) El Pacto lnlomaclonal de los Doro<:ho• Sociales, Económicos y Cuhural .. , S) El Pacto lnlomaclonal do 

Derechos CMles y Polltlcos y 4) El Prolocolo Facuhalivo del Pacto lnlornaclonal do Derechos Civiles y 

Polltlcos todos óstos de 1956." 

Para resaltar la lmportanclo. quo ute organismo Uena para Ja comunidad intomacJonal recordemos 

que se trata de un sujo\o autónomo de carácter unlvemal -es para lodo el orb1>-; formado por Estados 

soberanos, único quo se equipara con ol Estado, debido a que Uone derechos y obligaciones y por ello 

capacidad plena en lo referente a la cclobraclón de lodo Upo de tralados con cualquier organización o 

nación; es decir que lamblén se !rala de un sujelo directo del Derecho Internacional Público." 

Tomando en cuenta qua la 0.N.U. se encuentra mtograda principalmente por seis órganos que son 

el Consejo de Seguridad, la Corte lnlemacional de Justicia, ol Con1ojo de Administración Fiduciaria, La 

CA.MARGO, Pedro Pa.bfo, TrAlado de Oetecho lntemacioneJ, Tomo 1, TEMIS, Colombia, 1983, pág. 253 a 255. 

SORENSEN. Max. M.snuaJ da Derecho lnlemadonaf Público, F.C.E., Traducción. Dotación Carnegl11 para la Paz 
lnlomaclonal, Ten:ota roimprotlón, M4>dco. 1985. p!g. 479. 
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Socretaria, La Asamblea General y el Consejo Económico y Social; observamos que los dos últlmos son de 

relovanto tmportancla para nosotros, dado que la Asambloa Genoral, funciona aparentemonte como órgano 

loglslatlvo que omite resoluciones, ya soa lntemas (obligatorias) o oxtemas (no obligatorias o 

recomendaciones). En los últimos tiempos se han omitida varias de gran Importancia sobra derochos 

humanes y aqul, Insistimos, veremos algunas. Por su parte, el Consefo Económico y Social entre sus 

funciones tieno la renllzackSn de trabajos en pro do los derechos humanos de los trabajndoros mlgrantes y 

sus familias, ésto con el apoyo de sus organismos espoclallzados como son la Comisión da Derochos 

Humanos y la Comisión do Desarrollo Social, la Organización de las Naciones Unidas para la AgricultUra y 

la Alimentación, la Organización da l~s Naciones Unidas para ta Educación, la Ciencia y la Cultura, la 

Organización Mundial do la Salud y ta O.I.T. 

B. La Decleraclón Unlvaraal da 101 Darechoo Hombre do 19~. 

Ciertamente ni no tener la Carta do las Naciones Unidas un catálogo do Derechos Humanos, ni los 

medios para su protección que asoguraran su respeto y vigencia, se propuso la elaboración de un 

documento espoclal en el tema. 

A•I, previa Investigación que el Consejo Económico y Social de la O.N.U. encomienda hacer a la 

U.N.E.S.C.O sobre la fundamentación filosófica y problemática que en aquel ontonce1 repr1Hentaban los 

mutticitados dorochos; la Asamblea Gonaml designa una comlskSn aspec1al ·al frente da la cual ae encuentra 

al francés Rene Canln- para que le diera contenido y fonma al documento. 

Aunque su elaboración no fue fácil debido a qua las Ideas encontradas no 10 hicieron aspemr, sobro 

todo en lo referente a las nociones de hombre y soclodad; asl como para tomar la decisión de si dicho 

documento conslstit!a en una declaración, o en un convenio, o acuerdo multilateral que r"'1stient al catálogo 

de derochos de fuerza coactlva; quedó como se sabe el primero de ellos. El proyocto do la Declaración se 

105 



prosontó a la consideración de la Asamblea General y con 48 votos a favor, ninguno en contra y ocho 

abstenciones, el 10 de diciembre do 1948 fue proclamada bajo resolución (217 A (111)) la Declaración 

Unlvorul de los Derechos del Hombre." 

Ella tione un preámbulo on el que se menciona qua los derechos fundamentales dol hombro llenen 

su ra[z en la dignidad y on el valor de la persona humana; razón por la cual correspondan a todos los seres 

humo.nos derechos Iguales e lnalinoablas que deben sor protegidos por un ráglmon de derecho amón do 

que •1 hombre no sa voa orillado al racurao de la rebollón contra la tiranla y la opresión. Do Igual manera, 

cuenta con treinta art!culos do amplia variedad do c<>ntanldo y en ellos so señalan primordlalmento: 

• ... los dorocho1 básicos y las liborlados fu11damentalos a loo quo tienen do rocho en 

cualquier parto, toda• las po11onas, sin distinción alguna de raza, color, sexo, Idioma, 

religión, opinión polhlca, origen nacional, o social, blenos, nacimiento u otra condición. Los 

dorcchcs y llbortadas asl señalados comprenden dos amplias categorias de derechos: 1) 

derechos civiles y politlcos, 2) derechos económicos, aoclales y cutturales".00 

Da su contenido hemos aldraldo los quince artfculos quo juzgamos los más prioritarios de tomar en 

consideración, por parto da los gobiernos do Móxlco y da Estados Unidos, dada la violación da derechos 

qua se pe<petúa en contra da nuestros compauiotas lndocumootados como ya vimos en al capttulo anterior. 

Oorocho a la Ubortad e Igualdad en Dignidad y Derechoo. 

Articulo 1. 

Todos los IOIBI humanos nacen librea a Igualas en dignidad y derecho• y, dotadoa como 

están do dignidad y concloncla, deben comportania fratemalmento los unos a los otros. 

ETIENNE LLANO, Alejandro, La P8ftona Hi.mana en ti DEM'ocho lnlomacional Ob. Cit. p!g. 41. 

SOAENSEN, Max. MMuoJ do Derecho lnternadonol, Ob. at, p4g. 479. 
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Dorvr.ho 11 Goce do todo lo Proclamado on uta Doclarocl6n 

Artículo 2. 

Toda persona lleno todos los derechos y libertados proclamados on esta Declaración, sin 

distinción alguna do raza, sexo, Idioma, rollglón, opinión polltica o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

O.rocho a la Vida, • lo Ubortad y a la S.gurld•d 

Artleulo 3. 

Todo Individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

Oerucho a no aer Victlca de Tortun11 u otrna trato1 Inhumano• 

Artlculo 5. 

Nadie soni. somotjdo a torturas ni panas o t~atos crueles, Inhumanos y degradantes. 

Derecho al Reconocimiento do la peraonalldad. 

Artleulo 6. 

Todo ser humano tlone dervcho, on todas partos, al reconocimiento de su penionaUdad 

)urldica. 

Darvcho do Igualdad anta la Ley 

Artlculo7. 

Todos son Iguales ante lo Ley y Uonen sin distinción, derecho o Igual protección de la Ley. 

Todos llenen darecho 1 Igual protecc16n contra toda discriminación que Infrinja esta 

Declaración y contra la provocación 1 tal discriminación. 
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Derecho • un Recurso Elecllvo 1nto 101 Trlbunalea. 

Articulo B. 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 

competentes, que la amparen contra actos qua violen sus derechos fUndamentales 

reconocidos por la Constitución o por la Ley. 

Dorecho 1 no aer Moleetado en au Peraona, sin cauu Juatlncada. 

Ar11c:ulo9. 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

O.recho de Audiencia. 

Articulo 10. 

Toda persona tiene derecho, en condicionas do plena Igualdad, a ser olda póbllcamenta y 

con Justicia por un tribunal lndepan~lente o lmparelat, para la determlnacl6n do sus derochos 

y obligaciones o para ol examen do cualquier acu~ck5n contra olla en materia pQl'lal. 

Doracho a una Naclonalldad. 

Alllculo 15. 

1.- Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2.- A nadie se privará arbitrariamente de au nacionalidad ni del denicho a cambiar de 

nacionalidad. 

Derecho a la Seguridad Social. 

Articulo 22. 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tia ne derecho a la seguridad 1oclal, y a 
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obtener, mediante el osfuorzo nacional y ta cooperación intemaclonal, habida cuanta da la 

organización y los rocur,¡os de cada Estado, la saU•facclón de los derechos económicos, 

soclalco y culturales, lndlspensablas a su dignidad y libro desarrollo de su po11onalldad. 

Derecho al TrabaJo y a Condiciones Justas o él. 

Articulo 23. 

1.· Toda persona ti~no derecho, a la libre elección da su trabajo, a condiciones 

equitativas v satisfactorias do trabajo y a la protecclón contra el desempleo. 

2.· Toda persona t!cno derecho, sln discrimfnaclón alguna, a Igual salarlo por trabajo 

Igual. 

3.- Toda po~ona quo trabaja tiene derecho a una ramunoraclón equitativa y 

satisfactoria, que la asegure, asf como a su familia, una existencia conforme a la 

dignidad humana y que será compl~tada, en caso necesario. por cualquiera otros 

medios de protección •ocia!. 

4.· Toda per,¡ona tiene derecho a f\Jnclar sindicatos y a slndicar,¡e para la delensa de 

sus Intereses. 

Daracho a un Nivel do Vida Adecuado. 

Articulo 25. 

Toda Pª"°"" tiene derecho a un nivel da vida adecuado qua le asegure, asf como a su 

familia, la salud y el blen .. tar, y on general ta alimentación, el vestido, la vMondn, la 

asistencia módica y los servicios socia los necesarios: tiene, asimismo, derecho a los seguros 

en caso de desempleo, enfermednd, lnvlldcz, viudez, v~Jez u otros casos da pérdida do sus 

modios da subsistGncia por circunstancias independientes a su voluntad. 
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Da19cho • lo lmpartlclón do Justicia, 

Articulo 28. 

Toda persona tiono derecho a que so establezca un orden intemaciono.1 en ol que los 

derechos y libertades proclamados en estn Declaración so hagan plenamente efecUvos. 

Oert.-cho 1 aer Respetado y Pebor do Respetar. 

Articulo 29. 

1.· Toda persona tiono doboras rospucto a la comunidad puesto qua sólo ella puedo 

desarrollar libre y plenamente su personaUdad. 

2.· En el ojorciclo de sus derechos y en el distruto de sus libertados, toda persona 

estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la Loy con el único fin de 

asegurar el reconocimlanto y respeto de los don:ichos y libortados do los demás, y 

de satisfocer las justas exigencias de la moral, en el orden público y del bienestar 

geneial en una sociedad democrática. 

3.- Estos derechos y libortades no podrán on ningún caso sor ojorcldos en oposición 

a los propósttos y principios de las Naciones Unidas. 

C. Lo1 Pactos lntemaclonales de Oerochoa Humano1. 

Los Pactos da Derechos Humanos mejor conocidos como Pacto de Derechos Económicos, Sociales 

y Cufturalos; Pacto de Derechos Civiles y Polalcos y el Protocolo Facultativo do oslo último; surgieron bajo 

la visión do quo los derechos humanos proclamados en la Declaraclón Universal no sólo doblan ser vistos 

por la comunidad internacional como moras recomendaciones de fuerza únicamente moral; sino como 

obligaclonos jurldlcamento oxigibles. 
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En 1D51 la Comisión da Derechos Humanos comenzó su elaboración, para 1D55 ya se tanran 

terminados los proyectos y el 16 do dlciambro de 1966 los tros documentos fuoron aprobados en resolución 

543 (VI) por ta Asamblea General do las Naciones Unidas. 

Los Pactos no sólo concretizan los alcances y los límttos do los dorochos dados a conocer por la 

Declaración; sino que aportan otros nuovos, verbigracia ambos Pactos en el artículo primoro, establecen y 

anteponen ol derecho a la libre determinación de los pueblos, que como ya vimos es un derecho que 

pertenece a la clasificación da los llamados •derechos de la tercera gcncracJón• y al quo se lo llano 

considerado como• * ... un derecho humano colectivo, on vfrtl!d dej cual todos los puoblos determinarán su 

condición polhlca y proveen, asimismo a su dos.arrollo económico, social y cultural•. (art. 1/1 POESC). 

No obstante lo anterior, u omite on el texto da ellos ol dorecho humano a la propiedad, debido a 

quo su inclusión acarroaria muchoB problemas por sar uo tema muy controvertJdo, ya qua !os pa!sos 

capitalistas y socialistas la entienden y le dan una trato plenamente dfforento. 

México presentó sus Instrumentos do adhesión para ambos pactos al 23 da marzo de 1961, a 101 

cuales htzo doclaraciones Interpretativas y reservas; las primeras señalan on especlal afgunoa artículos,como 

son el 8 del PJDESyC, ol 9 párrafo 5 y el 16 do PIDPyS; mismos que so aplicarán dentto de la República 

MOA!cana confonne a las modalidades y procedimientos aplicables do nuestra Carta Fundamental; las 

segundas, sólo •• hacen an el PIDPyS respecto a los artículos 13 y 25 inciso b), en atención a lo provisto 

por nuoslnl Constitución on 1u1 artículos 33 y 130." 

* Su¡np4g.22 

"·· B Pacto lnlomaáonal de O.echoa Econémlcoa, Soc:lo!H y CUllU'oln y el Pacto lntomodonol da D•echo• 
Politico1 y Soc:loles entraron en viga< pora nuaslro palo el 23 da Jt.nlo dt 1gs1y18 putjfc&mn en el Diario Olldol 
da la Fed«aclón el 12 y 20 de ma¡o del mismo l!llo. raspoctivamenle. 
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1. Pacto do Dor9Cho1 Econ6mlco1, Soclaloa y Culturalu do 1068. 

Con 105 votos a favor, ninguno en contra y 17 ausenclss, este Pacto fuo aprobado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas on resolución 2200 (XXI) el 16 de diciembre do 1966 y onlró on vigor 

el 3 de en0<0 de 1976, una voz que fue depositado el trigésimo quinto Instrumento do ratificación 

o de adhesión (Art. 27/1). 

Cuenta con un prGámbulo en al quo los Estados parto consldorando, roconoclondoy comprondlendo 

los principios de justicia, paz y libertad enunciados on la Carta da Las Naciones Unidas y considerando los 

derechos consagrados en la Deelarac'6n Universal de Derechos Humanos, roconocon la dignidad lnhoronle 

a todos los miembros do la familia humana; asl como su• derechos Iguale& e fnalinoables.18 

En ténnlnos generalas ol Pacto está dedicado a prologer como su nombro lo Indica, los derechos 

oconómfcos, sociales y cutturales do fa humanidad sobresaliendo los siguientes: 

Durecho a Ja Ubre Ootermlnac16n de los Pueblos {Ali. 1/1); Derecho de los Pueblos a disponer 

llbromonlo da sus recunios naturales {Art. 1/2); Derecho al Trabajo (Art. 6/1); Derecho al o..,.rrollo 

Económico, SoclalyCultural (Art. 6/2): Derecho al goce de condiciono• da trabajo equitativas, salario 

equitativo a Igual por trabajo do Igual valor. condiciones da existencia dignos, soguridad e higiene 

en ol trahojo, descanso, dlsfrulo do tiempo libre, !imitación razonablo de las horas da trabajo, 

vacaciones pagadas. remuneración de los día• fostiVos (Art. 7); DD<echo a la &indicación, a la huolga, 

a la seguridad s~clal (Art. 8); Pro!e<:cl6n do la madro y áol trabajo da los niños y adolacontos (Al!. 

10¡; Derecho a un nivel do vida adecuado, a la salud fislca y mental, a la educación, a la ense~anza 

primaria obligatoria y gratuita, enseñanza secundaria generalizada, ansoflarua. superior acceslbla 

ET1ENNE LLANO, >Jejendro, LA Prolecc:ión de la Person11 Ht.$11ana en el Oereeno Internacional, Ob. C4L pág. 2«3. 
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para todos, sobre la base de la capacidad de cada uno (Arts. 11, 12 y 13); Derecho a participar de 

la vida cutturnl, en beneficios del progreso científico y los beneficios de las producclonot cientlncas, 

artlsticas o !~erarias de que sea autora (Art. 15); libertad de Investigación científica y actividad 

creadora (Art. 15). 

En sus 31 Articulas, los Estados conY"icnon y so compromc!on soa por separado o mediante la 

asistencia y la cooperación lntemaclonal, a adoptar las medidas legislativas para lograr la plena efectividad 

da los derechos on ol Pacto roconocidos (art. 2)1); ósto sin hacor discriminación alguna por motivos da raza, 

color, sexo, Idioma, religión, opinión pomlca o de otra lndole o condición social (art. 2/2). 

Asimismo, con el fin da asegurar el respoto a los dorochos reconocidos en él, los Estados Partes so 

comprometon a presentar lnfonnes sobre las medidas que hayan adoptado al respecto (art. 16/1). Loii 

Informes deberán ser presentados al Secretario General de las Naciones Unidas, mismo que transmttln\ 

coplas de aquellos al Consejo Económico y Social para que tos examino; asl como a los organismos 

especializados o partes de ellos onvlados por los Estados (art 16/2). 

Los informes se presentanln por etapas con arroglo a lo establecido por el Consojo Económico y 

Social, pudiendo señolar las razones y dificultades que les Impidieron o Impidan el cumplimiento de lo 

establecido en el Pacto (art 17). Tras haber concluido acuerdos con el Consejo Económico y Social, 101 

orgunlsmos espeelallzados podrán prosentar informes, 6sto con baso on las atribuciones qua en mBteria da 

derechos humanos y libertades fundamentales le connere la Corta de San Francisco al Consejo (art 18). 

El Consejo Económico y Social podnl transmitir para su estudio, recomendación general o como 

información a la Comisión de Derechos Humanos, los Informes que presenten los Estados y los organismos 

asp1>clalizados (•rt 19) a su voz, éstos podnln presentar a aquel las observaciones sobre toda 
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racomGOdación o roforoncla general que consta en un documento o Informe de la Comisión da Derechos 

Humanos (art. 20). 

Igualmente, et Consejo Económico y Social podrá presentar do vez en cuando a la Asamblea Genoral 

da las Naciones Unidas, recomendaciones do carácter general: asf como la lnfonnaclón recibida do los 

Estados Partos, los o.-ganlsmos especlalizados en relación a los progresos realizados y las medidas 

adoptadas para alcanzar el rospoto de los derochos contenidos on el Pacto (art 21). 

Finalmente, 1a habla de la preslnclón de asistoncltt. tócnlca, conclusión de convenciones, celebración 

da raunlones raglonalos y la aprobación de recomendaciones en los qua puedan Intervenir los propios 

Estados Partos do este Pacto, los organismos ospoclallzados, otros órganos do la O. N.U. o sus órganos 

subsldlalios, con el propósltc de asegurar el respeto de los derechos que en el Pacto se roconocon. 

2. Pacto da Derechos Clvllu y Potltico1 do 1966. 

Con un total da 106 votos a favor, ninguno en contra y 16 ausencias; el Pacto da Oerochos Clvllos 

y Polftlcos, también fue aprobado por la Asambloa Goneral de las Naclonos Unidas el 16 de diciembre do 

1966. Su vigencia dió Inicio el 23 do marzo de 1976 y hasta agosto de 1980, 73 Estados lo hablan ratincado 

y doce no.ea 

Al Igual que el otro, en el articulo 1 se coni¡agra el derecho de los pueblos a su determinación como 

un derecho humano; pero en general se renore a loa derechos civiles y politices relacionados con la libertad, 

la seguridad y la lnteglldad fislca y moral do la pe .. ona humana, vorvlg1acla. 

ltidem, p4g. 137. 
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El doracho da los pueblos a disponer do sus riquezas y racu,.os naturaloa (Art. 1/2): Dorocho a la 

vida y restricciones a la pena de muorte (Art. 6); derecho a no ser sometido a torturas o tratos inhumanos 

o degradantes (Art. 7): Derecho a la libertad y a la seguridad pe .. onal (Art. 9); Derecho a un debido proceso: 

Derecho a un recu"o ante un tribunal efectivo; Derecho a circular libromonto (Art. 12): Derecho da Igualdad 

ante la justicia (Art. 14); Principio de no retroactividad del deltto (Art. 15); Derecho a la personalidad juridlca 

(Art. 16) Ubertad do pensamiento, conciencia y religión (Art. 16): Ubertad de expraslón: en forma Impresa 

o artf¡tJca (Art. 19); Dorocho a. participar on los asuntos públicos, y a votar y sor elegido on elocciones 

periódicas; Acceso en condiciones de igualdad, a las funciones públicas (Art. 25); igualdad Anta la Ley. 

PartJcularmento en lo que ataile a los lndocumentadog hay alguna! disposlclonos Interesantes como 

es la del artículo 27 qua señala que "toda apologla del odio nacional o rollgioso que constituya incitación a 

la discriminación, la hostilidad o la vloloncla estará prohibida por la Loy'. 

Se habla también de qua las minorías étnicas, religiosas o llngulsticas tlonon derecho a au propia 

vida cultural: a practicar y profesar •u religión y emplear su propio Idioma: dándolos ol mismo estatuo juridlco 

que a los demás miembros de la sociedad. 

También en el Pacto se señala que los Esta.dos deben adoptar en su legislación interna las medidas 

que soan necesarias para garantizar a todas las po .. onas los derechos y libertados que en él•• consauran: 

asi como en el de proveer de un recurso al qua se pueda acucflr ante la autoridad competente para al caso 

da qua dichos dorodlos sean violados. 

A dfferoncta del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; ésta cuenta con un Comité 

do Derechos Humanos y un Protocolo Facultativo: ambos como medidas pana asegurar ti mojar logro de 

sus propós~os y su aplicación. 
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El Comltú 0116 compuesto por 18 miembros elegidos por votación secreta (art. 29), mismos que 

deben ser nacionales da los Estados Partes en el Pacto, con gran Integridad moral y reconocida 

competencia en derechos humanos. Los miembros del Comlt6 se elegirán por cuatro años, pudiendo ser 

reelectos si se presonla de nuevo su candidatura. 

En los artículos 33 y 34 se detalla la forma en quo sen ocupados los puestos en el supuesto de que 

haya vacantes; en el 35 se trata lo referente a sus emolumentoa 

El Cornlt6 de Derechos Humanos eslará encargado de estudiar los lnronnes anuales de los Eslados 

miembros dol Pacto (art. 40) y de conocer de las comunicaciones en que un Estado parte e.legue que otro 

no cumple con las obllgaclonos (art. 41) asimismo, podrá craar una comisión Gspoclal de concillaclón para 

el supuesto de que haya algún desacuerdo entre los Eslados Partes (art. 42). 

En los Informes, los Estados partes en el Pacto deben exponer las dlsposicloneo qua han adoptado 

y los progresos que han realizado dentro de sus respectivas jurisdicciones a fin de alcanzar el respeto y el 

goce de los derechos que en aquel se contemplan. 

Los Informes deben ser presentados al Secretario Gonoral do las Naciones Unidas, quien a su vez 

los debo transmitir al Comltol para su examen; pudiendo, asimismo, lambkln transmitir coplas de aquellos 

a lot orga.nlmos especializados que se encuentran Interesados en el tema. El Comité una vez de haber 

estudiado los Informes, h!lrá los comentarios que considera partlnentes y si lo desoa loa podrá transmitir al 

Consejo Económico y Social junto con la copla de los infonnos; a su voz los Eslados, respecto de dichos 

comentarios podrán presenlar al Comltol las observaciones respecto de cualquiera de ellos. 

116 



Para el supuesto de que un Estndo parte considere que otro Estado parta en el Pacto, está 

Incumpliendo con las obligaciones en él adquiridas, aquel lo deberá enviar a ésto una comunicación por 

escrito en la que se la haga saber ol molivo de la misma y on un plazo do tres meses a partir de recibida 

la comunicación el Estado destinatario dará al Estado solicitante una explicación o hará una declaración por 

escrito con la que so aclaro el asunto. 

SI l"s Estndos Involucrados no llogason a un arreglo satisfactorio, cualqulont. do olios en un plazo 

de 6 meses contados a partir do la fecha on quo ol Estado qua incumplió recibió el primer comunicado, 

puedo someter el asunto al Comité, mismo que en sesiones a puerta cerrada conocerá del asunto, siempre 

y cuando antes so hayan agotado los recursos do la jurisdicción Interna y de conformidad con los principios 

del derecho Internacional genornlmento admitidos. 

Para el cnso de que se llegue a una !loluclón o no,. el Comité según sea el caso, deberá elaborar 

una exposición de hechos y la solución alcanzada o agregar las exposiciones escritas y las actas de 

exposrclones verbales que hayan hecho las paños. 

No obstante, si el asunto remitldo al Comité no se rosuetvo oatisfactoriamento para los Estados Partos 

Involucrados, aquel previo consentlmionto da estos últimos, puado dHlgnar una Comisión Especlal de 

Conciliación, denominada en adelante 'Comisión' a fin de quo los Estados lleguen a una 1oluclón amistosa. 

La Comisión estará compuesta y funcionan\ do la siguiente manera: 

1.· Estará Integrada por cinco personas designadas por los Estados Partes Involucrados; 

2.. SI transcurren tres meses y los Estados no se ponen da acuerdo a la anterior designación, 

entonces el Com~á los ollglrá; 
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3.· Los miembros de la Comisión no deben ser nacionales do los Estados Partes Involucrados, 

do ningún Estado quo no aea parte en el Paclo y de ningún Estado parto que no haya 

deciArado que reconoce la compolencla del Comité para recibir y examinar comunicaciones. 

4.· La ComlsJón elegirá su propio presldonte, aprobará su propio reglamento y sus mlombros 

eJorcenln sus funciones a título personal. 

5.· Las reuniones do la Comisión so celebrarán en la sedo do las Nociones Unidas o en las 

oflclnas do éstas en Ginebra; a reserva do que se puedan celebrar en cualquier otro lugar. 

6... En un plazo no mayor a doce meses después de haber tomado conocimiento del asunto, 

la Comisi6n presentará un informo al Com:tó, quion a su voz lo deberá transmitir a los 

Estados Partes Interesados. En caso de que so haya dado una solución, en un plazo de tres 

meses contados a partir de ta rocopción del Informe, los Estados deben noutlcar al Comité 

si acepwn o no los términos del Informe do la Comisión. 

3. Protocolo Facuttatlvo del Pacto lntemoclonal do Dorecho1 Civiles y Polltlcoa. 

Por lo que respecta al Protocolo Facultativo, cabe decir que éste tambl<ín al Igual quo Jos Paclos, 

lué aprobado ol 18 de diciembre de 1966 por la Asamblea Genoral de las Naciones Unidas; 

sólo que con un total do 66 votos a favor, dos en contra, 36 abstenclonos y 16 ausencias y entró on vigor 

juslo con el Pacto de Derechos Civiles y PoLcos el 23 de marzo de 1976. 

El Protocolo Facultativo tieno una !unción muy importante y singular que lo destaca, ya que como 

su nombra lo indica, faculta al Comité da Derechos Humanos para recibir y conaldcnar comunicaciones de 

'Individuos• qua aloguen sor victimas de alguna violación en los derechos humanos establecido• an el Pacto. 
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Para que el Comité pueda conocer de las comunicaciones os requisito qua el •individuo•, 

previamente, haya agotado los recursos de la jurisdicción Interna, que el asunto para su arreglo no se haya 

someUdo antes a otras Instancias internacionales, quo la comunicación provenga do un individuo cuyo 

Estado son parto en ol Pacto, que no se trato de una comunicación anónima; ni que la misma conslltU'f4 

abuso de derecho o que sea incompatible con lo establecido on ol Pacto. 

Asimismo a manera do extinción de las obligaclonos que en ol Pacto se establecen, ol Protocolo 

admite en cualquier momento la denuncia o retiro de un Estado parto siempre y cuando so haga mediante 

notHicaclón escrita dirigida al Secrotario General de la3 Naciones Unldas.;o 

D. ConvencJ6n lntamaclonal aobro la Protección da 101 Dorachoa da todos loa Trabaj1dora1 

Migratorios y de aua F1mlllare1. 

Dado el predominio de grupos mlgralorlos do carácter laboral o económico en el mundo y la 

eminente nocesldad de proteger sus derechos humanos (no sólo los laborales); on la 10Ba. Sesión Plenaria 

dol 17 de diciembre de 1979 la Asamblea General de las Naciones Unidas omitió una Resolución la 34/172 

llamada Medidas para mejorar la situación y garantizar el respolo de los derechos humanos y la dignidad 

de todos los trabajadoras mlgmlorios, en la que decide establocer un grupo de lrabajo abierto a la 

partlclpación de todos los Estados mlombros, para que se avoque a la elaboración de una Convención 

Internacional dirigida a la protección de los dorechos humanos de todos los trabajador•• mlgranlos y 1u1 

!amillares. 

".· lllidem, póg. 145 y 140. 
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En el grupo de trabajo qua se estableció sólo participaron México y Marruecos, mismos que 

otorgaron su firma et 22 do mayo y 15 de agosto de 1991 respectivamente; de esta forma en la 69a. sesión 

plenaria do 18 do diciembre de 1990, bajo I• Resoluclón 45/156 fue aprobada por la Asamblea Gonornl de 

las Naciones Unidas la •convención /ntemaclonal sobre la protocclón do los Derechos de todos los 

trabajadores mlgrantes y sus familiares", hasta ol momento Egipto es el único pals que se ha adherido. 

Esta Convención es de vital Importancia para nosotros primeramente proque ostá dirigida 

especlalmonte a la protocclón do los derechos humanos de los mlgrantos de carácter laboral; tegundo, 

porque no sólo va dirigida a penonas quo so encuentran on altuaclón regular o documentados, sino a los 

Indocumentados tnmbJón (o.rt. 5); tarcoro, porque la gama de derechos que contempla as muy amplia y 

cuarto, porque ella represonla el Interés dol gobierno de Móxlco por salvaguardar los derechos humanos de 

los mexicanos mJgrantos económicos en el o.xterior. 

La Convención está compuesta de un prelmbulo y 93 artlculos agrupados en nueve partos: 

1.- Alcance y Dofinlclones (art. 1 al 6); 

11.- No discriminación en el reconocimiento do derechos (art. 7); 

111.· Derechos Humanos do todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares (art. 8 al 35); 

IV.- Otros derechos de los Trabajadoras Migratorios y sus famlllarea qua esten documentados 

o so oncuentren en souaclón regular (art. 35 al 36); 

V.- Dlsposlclonos aplicables a categorlas partlcularos do Trabajadores Migratorios y sus 

familiares (arl 57 al 62); 

VI.· Promoción de condicionas 1atlsfactorias, equitativas, dignas y llclla1 en relación con la 

migración lntemaclonal de los trnbaladores y sus famíllares. (arl B4 al 71); 

VII.· Aplicación do la Convonclón. (art. 72 al 78); 

VIII. Disposiciones Generales (art. 79 al 64). 
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"El extenso preámbulo recuerda los principales lnstJUmentos adoptados por tas 

Naciones Unidas en materia de derechos humanos y discriminación; asl como la labor de 

la OIT y la UNESCO. Alude luego a las condiciones de vulnerabllldad en que so encuentran 

los trabajadores mlgranlos y sus familias, cuyos problemas se toman más graves cuando 

se trata do migraciones lrregularos•.0
' 

En cuanto al alcance de la Convonci6n se mandona (art.1} do qua esta será apUcable a todos los 

trabajadores migratorios y sus familiares sln dlstinr:lón alguna por motivos de sexo, raza, color, nacionalidad, 

Idioma, religión o convicción, estado civil o cualquier otra condición. Su aplicación será durante toCo o! 

proceso de migración que comprende desde la preparación, partida, tránsito, estancia y el regreso al Estado 

de origen o do re.tdencla habltual. 

En ol artículo 2 r.o dofine al trabajador migratorio como ioda por¡ona qua vaya a realizar, n;ialica o 

haya realizado una actividad remunerada en un Estado del qua no so3 naclonar y se da la siguiente 

claslncaclón: trabajador trans~ontertzo, trabajador de temporada, trabajador marino, trabajador en una 

constnJctora marina, tnibajador lnUneranta, trabajador vlnculado a un proyecto trabajador con empleo 

concreto y trabajador por cuenta propia. 

En el art. 3 10 excluye do la Convención a determinadas categorias do parsonas tales como tu que 

son empleadas por organizaciones y organismos lntemaclonales, los empleados por un Estado fuera de su 

territorio, los refugiados, los 1patrida1, los estudiantGs entre otros. 

LERNEA, Natán, Minorfas y Gruoos en el Derecho lntemadonal. Ob. Ot p4g. 101. 
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Siguiendo con las definiciones, se consideran familiares aquellas personas casadas con trabajadores 

migratorios o que tengan con ellos una relacJón equivalente al matrimonio; asi como a los hijos u otras 

personas a su cargo roconocldos p::>r ol dorocho como sus familiares (art. 4). 

Los trabajadoros migratorios y sus famdlaros serán considerados no documentados o en situación 

irregular si no han sido autorizados a lngrosar, a permanecer o laborar conformo a las leyes de ose Estado 

(art. 5). 

Aslnúsmo ae definen los Mrminos ostedo ds origen, estado do empleo y estado do tránsito (art. 6). 

So reitera ol principio de no discriminación en el sentido de que los Estados Partos sin hacor disthiclón 

alguna, se compromotan dentro de sus respectivas jurisdicciones a asegurar a todos los sujetos objeta de 

la Convención, los derechos provistos en ella (art.7). 

Respecto a los derechos de todos los trabajadores mlgralorios y do sus famllloro• tamblón haremos 

mención a groso modo a ellos y a lo que resta do la Convoncl6n, dada la amplitud do la mltma. 

El trabajador migratorio y sus familiares tienen derecho a poder salir libremente de cualquier Estado, 

salvo restricclcnes por seguridad público, nacional, orden público, la salud o la moral, el derecho a regresar 

en cualquier momento a su Estado do origen (art. 8); al derecho a la vida y a no sor someUdoa a torturas, 

tratos o penas cru9'es, inhumanos y degradante' {art. 10}; derecho a no ser som;tido a ccclavitud, 

servfdumbra1 a no realizar traba}os forz05os, salvo quo asten debidamente justificados Vg. por pena de 

prisión, on caso da emorgoncla, etc. {art. 11): derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión 

(art. 12); derecho a la libertad de expresión (art. 13) ·todos éstos siempre y cuando no se afecten los 

derechos do terceros·; derecho a no ser sometido a injerencias arbitrarias o ilogalos (nrt. 14); derocho a la 

seguridad en sus bienes y en su persona: trato digno en caso do arresto, de Igualdad con los nacionales 

anto la justicia; do un proceso justo y hasla ol derecho de Incoar procedimientos anta un tribunal a fin de 
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que se estudie la legalidad de una delenclón y en el supuesto de resultar lnJustificada el derecho a una 

indomnlzaclón; se prohibe la aplicación relroactiva de disposiciones penales y la prisión por el sólo 

Incumplimiento de obligaciones contractuales (arts. 15, 16, 17, 18, 19 y 20). 

Asimismo so prohibe la destrucción do documentos do Identidad, entrada, estancia, residencia, 

pormanoncla o permisos do trabajo, etc. (art. 21); So prohiben también las expulsiones coloctivas o arbitrarias 

(art. 22); Derecho a recurrir a la protección y asistencia do las autoridades consulares y diplomáticas da su 

Estado do origen o del Estndo que represente los inloroscs de eso Estado (ar!. 23); derecho al 

reconocimlenlo de su personalidad jurldica (nrt. 24); Derecho a la Igualdad de tralo y de condiciones de 

trabaJo, e la agromlaclón, a la seguridad ooclai y o tralamionlo módico (arts. 25, 26. 27 y 28); el derecho a 

los hijos de los trabajadores de un nombre, al registro de su nacimiento, nacionalidad, educación (art. 29 

y 30); derecho a la Identidad cuttural, a transforlr sus Ingresos y a.horres y a nor Informados do los derecho!> 

que recoge está Convonción. 

No obstante lo anterior los trabajadores y sus famlliares en nlngúm momento por efecto do la 

Convención ostanin eximidos de cumplir con las leyes y reglamentos do los Estados Involucrados (arts. 31, 

32, 33, 34, y 35). 

En la parto IV, la Convención confiere a los trabajadores mlgrantes y a los miembros do sus familias 

dcx:umentados o en situación rogular, una serfa de derechos ·en adición• a los enumerados en la parte 111, 

que más bien se refieren a las condiciones de su admisión y permanencia. 

En la parte V, ae encuonlran las disposiciones aplicables a clorta• catogorias particularoo do 

trabajadores mlgrantes, tales como los fronterizaos, los estacionales, los itinerantes, limitados a determinados 

proyectos y los Independientes o autoempleados. 
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La parte VI, principalmente se resalta que los Estados Partes en la Convención so consultarán y 

colaborarán entro sf, con miras a promover condiciones satlsfactor\as, equitativas y dignas en relación con 

la migración lntemaclonal do trabajadoras y sus famlllaros conslstentos en dar facilldados de viajo, servicios 

consulares, normas de reclutamiento y en si Información adecua.da. 

La parta VII qua trata de la aplicación de la Convención, señala qua so establocará un Comité de 

Protección de Jos Dorechos de todos Jos Trabajadores Mlgratortos y de sus familiares. En el momento de 

entrado en vigor de la Convención el Comité estará compuesto por diez expertos y después de entrada en 

vigor catorce expertos, ésto es cuando so reciba cl 41o. Instrumento da rat!ftcaclón. 

Los miembros del Com~ó. doben gozar de gran lntegrtdad moral, deben ser Imparciales y de 

reconocida competencla en la materia, Asimismo, serán elegidos por 'lotaclón secreta por los Estados 

Partes, quienes podrán proponer como candidato a uno. persona elegida entro sus propios nacionale¡¡, los 

miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a tltulo pornonnl. 

La ruun16n on quo serán elegidos ;os miembros del Comité, deberá ser convo.::ada por el Secretario 

General de las Naciones Unidas y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. 

Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años: aunque el mondatc do cinco de los 

miembros elegidos en la primora eleeclón expirará al cabo do dos años; asl como el de cuatro miembros 

adlclonales. SI su candidatura se vuelve a presentar, los miembros del t:om~é podrán ser reelegidos. 

Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos da les Naciones Unidas 

y tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmunidades (art. 27). 
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•.os Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, para su examen por 

el Comité, un Informe sobre las medidas leglslativas, judiciales, admlnlstoativns y de oloa lndole qua se hayan 

tomado, a efecto de dar cumplimiento a la Convención; asf como las trabas y dificultades que tuvieran para 

su aplicación. 

Los lnformC!S deberán ser presentados observándose las siguientes reglas: En un plazo do un 

año a partir do la entrada en vigor do la Convención para el Estado Parte de que se trate: en lo sucesfvo 

cada cinco años y cada vez quo el Comité lo sollcite. 

El dobor do los Estados Partos Ce dar amplia difusión pública a. sus informes en su propio país (art. 

73). Los Informes ser.In examinados por el ComHó, mi•mo que haoá las observaciones necesarias y respeclo 

de estas los Estados Partes sus comentarios. 

Por su parte el Secretarlo General da las Naciones Unidas podrá tronsmltlr coplas do los 

Informes para su examen, al Director General de la Oficina lnlomaclonal del Trabajo, y airas organismos 

especializados y a organizaciones intergubemamentafes. 

El CornHó presentará un Informe anual a la Asamblea General, sobra la aplicación do la Convención 

y a su vez el Secretario Gonoral lo transmitirá a los Estados Partos. al Consejo Económico y Social, a la 

Comhoión da Oorochos Humanos da las Naciones Unidas, al Oiroctor General de la Oficina lntemacional dol 

Trabajo y a otras organizaciones partlnenles (art. 74). 

El Comité aprobará su propio reglamento, eligirá su mesa por un poriódo da dos años, ae raunlri 

ordinariamente todos los años en la seda do las Naciones Unidas (art. 75), 
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SI un Estado Parta consldom que otra Estado Parto no cumple con lo establecido on la Convención, 

lo podrá enviar a éste una comunicación por escrito, en la quo le señ11le ol asunto on cuestión, en el 

supuesto do que ambos Estados Partes no rosuetvan satisfactoriamente dicho asunto, entonces, podrán 

someterlo a la consideración del Comitó, quien pondrá sus buenos oficios con miras a llegar a una solución 

amigable. SI no llegase a una soluclón, (!\Comité indicará on un Informo los hechos pertinentes relativos 

al asunto, al quo se anoxarán las dedaraciones orales y por escrito hechas por los Estados Partes 

interesados; asl como las obsorvaclonos que ol Comité consldoro pertinentes (art. 76), 

El Comité podrá recibir comunlcaclonos de personas sometidas a ta jurisdicción do algún Estado 

Parte que aleguen que oso Estado Parto 101 ha violado los dorochos lndNldualos que so reconocen en la 

Convención: como requisito, es nocesario que ol Estado Parto reconozca la competencia del Comité para 

recibir y examinar dichas comunlcaclonas, que el asunto no haya sido, ni osté siendo examinado en otro 

procedimiento do invosUgnción o solución Internacional; agotar los rocursos do jurisdicción Interna, satvo quo 

su tramitación se prolonga injuslificadamento o no ofrezca posiblldadoa de amparar eficazmonte a asa 

poraona; el oxamen de las comunlcaclonelJ se hará on sesionas privadas; el Comltó comunlcará sus 

opiniones al Estado Porte do quo se !ralo y a la por>ona quo haya prosentado su comunicación (a~. 77). 

Todas las dlsposlclonos partenoclenles al art. 77 entrarán on vigor una vez que diez Estados Partes 

hayan hecho las declaraciones correspondientes y las hayan depositado en poder del Secretarlo Gonoral 

de las Naciones Unidas, quien a su vez deberá remitir copia de ollas a los demás Esta.dos Partes. Toda 

declaración podrá retirarse on cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. 

Por lo que respecta a las Disposiciones Generales (parte VIII) el art. 82 dispone que los derechos 

onunciados en la Convención son lrranunclables. Por el art. 83 los Estados Parte¡ se obligan a promover 

recursos ofecUvos para los casos do incumplimiento; y a adoptar las medidas legislativas y de otra lndole 

que seon necosarlas pera aplicar las disposiciones do la Convención (ar!. 84). 
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la parto IX conUene las disposiciones finales habituales señalando onlre otras cosas que la misma 

entrará en vigor el primer dla del mes siguiente a un plazo de tres meses, contando a partir da la fecha en 

que haya sido depositado el vigésimo Instrumento de raUficación o de adhesión, no se penntten reservas 

Incompatibles con el objeto y propós~o do la Convención, las disputas relativas a la lnterprolaclón o 

aplicación de la Convención során somotidas a arbllrn)e. 

E. Otraa Organlzaclono1, otroa Instrumentos. 

La Organización Internacional del Trabajo es uno de los pilares a nivel lntemaclonal en pro de la 

defensa de los derechos humanos do todos tos trabajadores y en su marco se encuentran do nuestro 

Interés los siguientes Instrumentos: Convenio relativo a los trabajadores mlgrantos (No. 97), el Convenio 

sobre las migraciones en condiciones y la promoción do la Igualdad de oportunldadss y da trato do los 

trabajadores mlgranlos (No. 143), la Rocomcndaclón sobre los trabajadoras mlgrantos (No. 88); la 

Recomendación sobro los trabajadoras mlgrantes lNo. 151) ol Convenio relativo al trabajo forzoso u 

obligatorio (No. 29) y el Convenio rolatlvo a la abolición del trabajo forzoso (No. 105). 

Fuera da la O.I.T. otrns Convenciones relativas al toma son: La Convención Internacional sobre la 

Eliminación de todas las fonnas de Discriminación Racial, la Convención sobro la Ellmlnaclón de todas las 

formas de Olscrimlnac~n contra la mujer, la Convención sobro los Derechos del Niño, la Convención contra 

la Tortura y otros tratos o penas crueles e inhumanos o degradantes, la Declaración del Cuarto Congreso 

da las Naciones Unidas sobro Prevención del Dol~o y Tratamiento del Delincuente y tas Convenciones sobra 

la Esclavttud. 

A nivel Regional ost!n los órganos y la loglslaclón de la Organización da Estados Americanos 

(O.EA) : Corta lntera1T1<1riea de Dorachos Humanos (San Josó, Costa Rica); El lnst~uto Interamericano de 

Derechos Humanos (San Josó, Costa Rica); La Comisión lnteramerlcana de Derechos Humanos (CIDH; 

127 



Washington); Carta de la O.E.A. (1948); Protocolo de Buenos Aires (1967); Protocolo do Cartagena (1985); 

Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José (1969}; Convención lnteramericana para 

Prevenir y Sancionar la Tortura (1966). 

En ot seno da las comunidades Europeas estan: el Acta Final da la Conferencia sobre Seguridad y 

Cooperación en Europa (Helslnkl, 1975}, Carta Comunitaria sobre Idiomas y Culturas Regionales y la Carta 

sobre mlnorlas Etnlcas de 1981. l.a Convención Europea para la Protección de los Derechos Humanos y 

Libertades Fundamentales, Carta Social Europea de 1961, Convención de Salvaguardas da los Derechos del 

Hombre y de las Ubertadas Fundamentales de 1950. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La corriente filosófica que do fundamento a los derechos humanos es el lus-naturallsmo, 

ya que el hombro (genero) desde slempro ha contado con oxlgencl11s lntrfnsocas qua son Inmutables, 

universales, permanentes, superior os y anteriores al ius-positivismo, mismo qua sin embargo, tíene la función 

primordial ontoncos, no de otorgar1os, sino de reconocerlos, a fin de darles la validez jurfdlca nocoserta qua 

en al munt:o del dober se requieren pata ser etovados a verdaderos derechos que pueden sor oponiblos a 

cualquor autoridad o particular qua prQtenda violarios o que los violo, dorochos, quo contario a lo &us.tantado 

por la corriente hlstorlclsta no cambian con el paso del tiempo; sino que sólo so descubran con él. 

SEGUNDA: El eJo central en torno al cual giran los derechos humanos os única y exclusivamente la 

persona humana, mrsma, qua para gozar da etfos, no necesita contar con ciertas condlclonos como son. ol 

color, el sexo, la raza, la naclonalldad, partido pol~lco, estrato social, religión, calidad migratoria y demás 

situacfones extornas • su prop\a naturaleza, quo sirven para hacer dlsllnclonas do otraa índoles; paro qua 

para los deroehos humanos no valen, pues basta con sor b[ofóglco.mento un ser humano para poseerlos. 

TERCERA: Por su ambigua naturaleza y ampl~ud do contenido, los derechos humanos han contado 

a lo largo do la historia con una variada tenninologla, diferentes clasificaciones, una Innumerable cantidad 

de conceptos y por supuesto hasta ahora ninguna deftnlclón; no obstante, en lo único quo parece no haber 

controversia, es an sus características de sor unos derechos universales, parmanenlH, Inmanentes a 

lnallneables, anterforoe y auporloros a cualquier otro anta que no sea el propio hombre. 

CUARTA: Los derochos humanos y las garantlas Individuales no son lo mismo, aquéllos 0$tán 

dirigidos únicamente a personas humanas, éstas a los gobernados que son dos: tas personas tfslca1 

(humanas} y las persona• morales; aqúellos llenon un ámbito espoclal do vaidoz nacional e lntomaclonal, 

éstas sólo nacional; aquéllos son materia a protogor, éstas el lnstrumonto que protege; aquéllos son 
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oponibles o cualquiera que pretenda violarlos sea aulorldad o particular éstas sólo son oponibles conlra 

actos do autoridad; si tomásemos on cue11ta a las garantías Individuales como oxlgonclas lntrincecas del 

hombro (persona fislca), aquéllas serian el gónoro y éstas lo espacio; ha aqul la rolaclón. 

QUINTA: los derechos humanos o derechos fundamenta.los del hombre, no han estado siempre 

conformados tal y cual los conocemos actualmenta; os decir, con la misma extensión do cantonldo y 

alcances Jurfdicos, ya que el reconocimiento o aceptación de su existencia en documontos Jurfdlcos4 poslUl/os 

tuo un proceso paulatino que se llevó a cabo a travós do los slglos, primeramente, on el ámbito nacional y 

despuós con baso on t!llos on el ámbito intomacionnl, aportando cndB uno algo nuovo. 

So considera quo el ordenamiento quo marcó la pauta fuo la Carta Magr,a suscrita por Juan sin Tierra en 

1215, siglos después lo siguió la Declaración del Acla de Independencia de los EsJados Unidos da 

Nortoamórlca. de 1776 seguida por la Occ!amclón do los Derechos dol Hombro y del Ciudadano, producto 

de la RevolucJón Francosa de 1789 y finalmente, hasta esto slglo, orgullosamente nuestra Constitución 

vlgonto, promulgoda ol 5 de fcbroro do 1917. 

SEXTA: El movimiento migratorio es un fonómeno social muy antiguo, que so presenta en todoº' 

mundo y que consisto en el tránsrto (entrada y/o salida) do extranjeros y nocionales do un pals a otro, soa 

por motivos laborales, soa por huir de condiciones polltlcas adversas (refugiados). Por lo lanlo, a la porsona 

que vlaja. de un pa(s a otro por motivos do trabajo so la denomina '"trabajador mlgranto•; pero si lo haca 1ln 

documentos que amparo su estancia legal en el pals do llegndn, entonces, será un '"trabajador mlgrante 

indocumentado• y no ilegales o braceros como errónoamento so los llama en Méxlco. 

SEPTIMA: México es el pals qua rnás ha aportado y aporta mano de obra lndocumonlada a lo parto 

suroeste do los Estados Unidos: sin embargo, el fenómeno Indocumentado no es un problema espontáneo 

provocado unilateralmente por alguno do los dos pafses; sino qua hay una concatenación do causa1 

hlslóricas, geográficas y económicas por porto do ambas nociones que son las que lo provocan y lo 

130 



mantienen latente y no como equlvocamonto so piensa: al dosomploo, los bajos salarios y la pobreza, que 

no son sino consecuencia da la última de aquéllas. 

OCTAVA: El Tratado Trilaternl de Ubre Comercio o North Amorican Freo Trade Agreemonl (NAFTA) 

celebrado entro México, Estados Unidos y Canadá, no va a Impedir la emigración Indocumentada úo 

mexicanos hacia los Estados Unidos, primero porque ésto en esencta no es más quo un Instrumento de la 

aconomfa de libro mercado que Impide la equitativa distribución de la riqueza ontre las fuerzas productivas, 

basta ver el cierro masivo de micro, pequeñas y medianas empresas y el despido masivo de trabajadores; 

segundo, porque no obstante que la emlgrnclón económica indocumentada es muy Importante parn la 

Integración económica de los tres pafses, no se le tomó en cuenta, ni siquiera, en los acuerdos paralolos; 

poro aunque asf hubiGm sido, la historia domuc!:itra GUD t':lda.s las vece:; que so ha regulado la Inmigración 

Indocumentada lefos do disminuir, aumenta. 

NOVENA: la principal característica do un trabajador indocumentado os la -:landosllnldad y contrario 

a lo que 10 cree, debido al cambio sufrido en el perfil soclooconómlco do los mlgrantos a partir do los años 

ochentas, actualmente los trabajadores mexicanos Indocumentados no surgen de los sectores más pobres 

del pals, tampoco son mayoritariamente campesinos que desplazan de empleos agrfcolas a norteamorfcanos; 

sino que sa trata de personas que tenlan un empleo antes do partir, que proviene do la urbe, que 

princlpalmenlo son empleados en ol área de scl'liclos, que son genio jóven, en su mayorla varónes, que 

viajan solos, que van por temporadas, que han cursado algún grado do educación básica, que por lo to.nto 

ea mano do obra calificada que on vsta rango subsidia la economía da aquól pa[s y que constituyen una 

mlnorla on el mismo; Igualmente, lnnuyando on las entidades do origen y de destino de los Indocumentados, 

también está el perfil socioeconómico. 

OECIMA: Antes y después de cruzar la hontera con Estados Unidos, los derechos fundamenlalos 

de nuestrQt compatriolas Indocumentados son violados, lanlo por agenlos de la autoridad migratoria do 
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ambos pa!t81, como por grupos de civiles; aunque e.aba señalar. que la quo nevan a cabo las autoridades 

de México tieno como móvil la e~orslón y Ja que Uovan a cabo tanto autoridades como civiles 

astadounldonsa-s tlenen como móvil principal los proJulclos racistas y xenófobos, mismos que fa convh;rten 

on una \'foloncia do mayor gravodad, por el tipo da derechos que son violados. Asimismo, a la violencia que 

es perpelrada por agcotes policlacos s. le denomina "violencia lnstitucionai- y e la perpetrada por civiles 

'v!olontla dolincuonclal'. 

DECIMA PRIMERA: Las d~erenles vlolacioneo a derechos y abusos de autoridad que llevan a cabo 

agGrtt&S de migración estadounldenses 'm contra de Indocumentados y de las cuales en su mayorta son 

axonerB.dos, son consocuencla no sólo de los pre¡ulcío9 raciales y xenófobos que los distingue, sino tambldn, 

de la leglslaelón (sección 1325 de la UN) que los pe1Tl1tte dar a la Inmigración lndoeumontada una 

persvcuslón y seguimiento de carácter criminal, por considerar quo Inmigrar sin documentos o oso país 

eonsl~uye un deitto. 

DECIMA SEGUNDA: Los es/udlos más n>clenles on lomo al fenómeno lndoeumontado demuestran 

quo la más alta proporción do exlor>lones •e roglslra on la ciudad fronteriza do Tijuana y al mb bajo en 

Ciudad Juárez; que los hombres son los más e:dorclonado• quo las mujeres, que la mayor parte de las 

vftlmas Uenen entre 29 y 30 años de edad y que la reglón •eenlro-ocste• de México es la quo proporciona 

más cantidad do mano de obra Indocumentada. iguaimenlo, por los es/udios realizados, so sobo que en 

Estados Unldos las viol3ciones cometidas por los agentes poi/tlacos en contra de los mexicanos 

Indocumentados consisten en: abuso do autoridad, abuso sexual, heridas, maltrato, muerto, privación Uogal 

de la libertad, robo, detención, deporlaclón y engaño, quo loa hembras y adultos son lo• más \'fctlmadoa, 

qua fa corporación policiaca que más violaciones a dorochos humanos comete, &Sal Sorviclo de Inmigración 

y Nalurallzaclón (SIN), que la violación a den>chos por parte de particulares, consiste comunmenle en asaltos 

y la mayor parte se presenta en el cruce Tljuana ·San Diego; en México esta actlvldad ha dismlnuído en un 

80% gracias a la puesta on marcha del grupo policiaco denominado "BETA". 
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DECIMA TERCERA: El gobierno do México 1lompro 10 ha preocupado por proteger a los mexicanos 

en el extranjero, on especial sus derechos humanos, muestra actual da ello 100: el establecimiento da la 

Comisión Blnaclonal México-Estados Unidos a la que pertenece el grupo bllalerel da Asuntos Migratorios que 

busca concertar acuerdos que permitan la más efocUva protección de los mexicanos en aquel pals, sobre 

todo, a los lndocumontados y su participación 

en la calobraclón do la Convención Internacional sobro los Darvchos de Todos los Trabajadores Migratorios 

y sus Familias. 

DECIMACUARTA: El sustento legal que da validez y prolecclón a nivel lntemaclonal, a los derechos 

humano1, en especial a los de los trabajadores mexicanos Indocumentados, aa encuentra contenido 

princlpalmenle en: La Carta do San Francisco de 1945; la Declaración Universal do los Derechos del Hombre 

do 1948; el Pacto lnlemaclonal do 101 Derechos Sociales, Económicos y Culturales; el Pacto lnlemaclonal 

de Derechos Civiles y Polltlcos; el Protocolo Facultativo do. ésto último, ambo• de 1968 y la Convención 

Internacional sobre los Derechos do todos los Trabajadores Mlgrantes y los Miembros de sus Famíllas de 

1990, sin embargo, no obstante que en ellos se hace el reconoclmlonto de las exigencias lntrinsccas del 

hombre y se ostablece su existencia como reglas de derocho!i quo debon ser ob1orvadas, no 1e trata 

tampoco da normas juridlcamente exlgibles y obllaatorias, ni siquiera para los Estados Partes, ya que por 

al órgano que las emite, sus efectos juridicos no son coercibles. 

DECIMA QUINTA· Considerando todo lo expuesto y con fundamento en los artlculos 30 y 89 tracción 

111 y X de la Constitución Polillca de los Estados Unidos Mexicanos; 28 Fracción 1y11 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 1 y 2 Fracción 11, IV, V y VII de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y 8 

párrafo 1 de :a Convención Consular entre los Estados Unidos Mexicanos y Estados Unidos do América do 

12 de agosto do 1942 aún vigente, que a la le!ra dice: 
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•1. Lo• fUnclonarios consulares da cualqulera da las do1 Altas Part0t Contratantes, dentro de 

sus distritos Consulares respectivos. podrán dirigirse a las autoridades estatales ya sean 

nacionales, estalales, provinciales o municipales, con el objeto de proteger a los nacionales 

del Estado que los haya nombrado, en el goco de dorechos que puedan sor tunciados en 

Tratado o de otra manera. Se podrán presonlar quojas con motivo de la infracción de dichos 

derechos. la omisión por parte do las autoridades competentes, de otorgar satisfacción o 

protacdón, podrá Justificar la intervención dlplomAtlca y, en ausancla do un roprosentante 

diplomático, un Cónsul Gonoral o el funcionario consular ro~ldonta en la capital podrán 

diriglrn al gobierno dol pals'. 

Proponemt1s la colobraclón dB un tratado bilateral entra Móxico y Estados Unidos, quo versa 

exclustvamante sobre los derechos humanos de los trabajadoros mexicanos lndocumontados, a efecto da 

que en aquel pais se les brinde la efectiva protección y respeto que se merecen como 'dignos' sores 

humanos que son. 

Su contenido estaría compuesto por cláusulas Inspiradas en el sentir de los principales Instrumentos 

lntemaclonakts que sobre derechos humanos hay; pero, especifica.mente en el do la t;onvonclón 

lntemaclonal sobro los Derechos de Todos los Trabaj3doros Mlgrantes y de sus Famlllaras, por tratarse de 

un documento ospeclallzado que contompl• no sólo la migración laboral documentada; sino también la 

lndocumantada y cuyo contenido sobre derechos humanos es muy amplio y va.lioso do considerar. 

Asimismo, en esta Tratado se pueda prover. por parto 1e los Estados contratantes, la creación de 

un Tribunal da Juriscfcctón no lntemaclonal, sino estatal, que tenga competencia para conocer de las 

violaciones a dertichoa humanos cometidas en contra da trabajadores maxlcano1 lndocumentado1 por parto 

de autoridades o civiles y ante el cual puedan ejercer acción a través de un procedlmlento bravo y sencillo, 
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a fin do que se les do una satisfacción moral y/a en especie que les restituya el dafto o petjulcla causado 

par la vlolaclón a sus derochos fundamentales. 

Aqul, la labor do nuestros cónsules •• lmprosindible y en atención a lo di•pu••lo por ol artfcula 44 

de la loy del Servicio Exterior Mexicano que seruila que 'corresponde a los jefes de oficina consulares. 

1. Proteger, on sus ro!;poctívas circunscripciones consut3res, los inloreHs da Móxlco y los 

derochos de sus nacionales, do conformidad con el dorocho lntemaclonal y mantener 

Informada a. la Secretarla de la condición en que so encuentran los nacionales mexfcanos, 

partlcularmont& en los casos on qua procoda una protacclón especial.• 

Sugerimos quo se croe en cada oficina consular un departamento espocl.allzado en derecho' 

humanos quo so encargue, primero, de vig1!11r (por medio do las quejes recib1das) do el cumpllmlonlo o no 

del Tratado y segundo, en caso do haber Incumplimiento; hacer valer las cláusulas del misma ante el 

tribunal. 

Flnalmonte, par lo quo respecta a las oxlarslanes do que son 'lk:lima1 los .. plrantes a trabajador 

Indocumentada por parte do las au!Mdades fronterizas mexicanas, proponemos quo la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos y Organizaciones no Gubernamentales sobro Oorechos Humanoa redoblen sus 

esfuerzos en toda Ja franja fronteriza a fin do detectar los malos elementos y 1ctuar conformo a derecho en 

contra do ellos; en cuanto a las vlotaclones porpolnldas por cMlos, antro olios los <!&nominados 'polll!l'os', 

apoyamos la doclslón del gobierno de ampliar la participación del gNpo policiaco 'BETA', a otras puntos 

de la llnoa dMsaría, pues actualmente •óla opera en el ároe do Tijuana conocida como o! 'Bordo'. 
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APENDICE 1 

34/172. MEDIDAS PARA MEJORAR LA SITUACION 
Y GARANTIZAR EL RESPETO DE LOS DERECHOS 

HUMANOS Y LA DIGNIDAD DE TODOS LOS 
TRABAJADORES MIGRATORIOS. 



111 Aullll>lr• Corra1-Trla:l•lmo uitrto perlo.Jo de 1ulonu 

t. Invita a todos los fütados a que consideren la Ttnitndo prtstnlt el informe del Secn:tario General 
adopción de medidu apropiadas de indole let1sla1tva, \obre los arre&los regionales para la promoción y pro-
1dmin1strativa y de otu mdole, 1nclu1J;n ¡:.:uan1i,1(, tectión de lo\ derechos humanos111 , 

materiales, a (1n de :i.r.egurar el pleno c¡erc1c10 del t. rama nnla con saiüfacdón de que se celebró 
derecho a l:i. educación Unl\Ct11ll mediante, entre otrns en Monrovia, del 10 al 20 de septiembre de 1979, un 
cosas, la enseñanza primaria ~ratuita Y obligatoria. la Seminario de las :"aciones Unidas sobre el cstableci-

~~~~~:~:~~~~¡!, l: r~~~y~~dd leª~~~~~~ ~et~do~"f~~ miento de comisian~ regionales de derechos humanos. 

ser.ricios educ;icionales y el acc~o de la generación ~~~Í~~~~~~e p~~a ~~r~~~~bi~c~~~nª1~0~~ó u~a ~~~ÍsÍ~ 
joven a la ciencia.y la cultur3; Afrii;an:i de Derechos Humanos1u, as! como otras con-

2. Exl1orta a todos los fatados, en partwular ,1 Jos dusiones )' rccomendacioncs1u. y e"presa la e$peranza 
paises desarrollados. a que apoyen acti\lamentc, me· Je que 1.:1~ tccomcndadones del Seminario reciban la 
diante la concesión de becas y por otro; m.:d 1 o~. Jos debida considcrJ.ción de los gobiernos y organizaciones 
cúuenos de los pai~es en des:uro!!o en la e~fcr.i. de 111tcrcs3dos; · 
13. enseñ:uua y la C3pacitaci6n del person;i\ nac1cnal 2. Rcirera su llamamiento a los Estados de lllS re-
ncccsariu en la industri:i, \3 agricultura y otu:is scctori:s gioncs en que :iún no existan arreglos 1egion11\cs ade-
ccon6micos Y socfa\cs; cuados p;ira 13 promoción y protección de los de1ecbos 

3. Pide n1 Director General de l.i. 01~:in11ación de 
tas Naciones Unidas p;ira la Educ:lC\~n. L1 Ci~nda y 
la Cultura que someta a la Asamblea General. en su 
trigésimo quinto período de s~siones, un in[orntc preli
minar y, en su tngésimo se,,to período de sesiones, un 
informe defini1ivo que comprenda: 

a) lníormación sobre las acti ... idadcs de la Organi· 
iar.ión de las Naciones Unidas pant la EducJción, la 
Ciencia y la Cultura en relación i;on el ap<1yo a \;i 
emeñanu y 13 cap.i.citad1'111 de pcr~oíli\\ n11cionJ1 d::: 
los paises en desarrollo; 

b) Sus opiniones y sugerencias, de conformidad 

:J!b~~r ~~~~l~~s ~~n e~~s ~t:d:~i~~bro~~P~~ t~~ 
organismos especializados, sobre la ner.csidad y la po-

t~\~::d pa~ ?3ueJ~c~f!~~ij:'~~n~i~ ~sl~NC~1~~:! 
refuerce sus programa;, y a.ctlvid3des p~ra cooperar 
con tos paises en desarrollo en sus esfuerzos por m
gurar el eslablecimiento de sislemas de eMeflanza ade
cuados en todos los niveles, as! como la concesión de 

!:: la~~r::1 ~a\ih~do~~reani~~d~p;r~~~il~~ 1:n~~ 
~~ l~rofcud~~i!mi~: ~rir;~8 e¡e 11: ~:~~~~6a0 de3fc~;I~ 

e) ln(orm3ción respecto de l:ls d1íicul1ade~ y l0s 
obltAculos que se preu:ntan para el pleno ejcrctcto del 
derecho a la educación, espcci3lmente en los paises 
en denrrollo, de conformidad con las necesidades del 
progreso y el desarrollo glob:il de estos palsc5, asl 
como l\lS conclUJiones sobre la.\ medidllS que se deben 
adoptar at respecto. 

106a. su/6n p(cnarfa 
17 dt diciembre dt 1979 

M/171. Arregloe reglonalc• para I• promoción 
y protección 1lc 101 derecho• lium•no• 

La Atambfea Gcnual, 

Rtcorda11do 1us resoluciones 3:/127 de 16 Ue di· 
dembre de 1917 'f. 33/167 de '!O de diciembre de 
1978 y la rcsoluc16n 24 (XXXIV) de 8 de marzo 
de 1978 de la Comisión de Derechos Humanosm, 

humanos para que consideren la celebración de acuer
dos con miras a establecer tales arreglos; 

l. Pide una ,., • .:: mtis al Secrc:mio Groera\ que, en 
\'irtud del programa de servicio5 de asesoramiento en 
la esfera Ge los derechos humanos, explore con los 
Estados de las regiones intercsad11s la posibi\id;id de 
celebrar cuan\o 3n1es un semi11ario con objeto de exa
minar m~todos para la promoción y protección de los 
derechos humanos: 

J. Pid,• tmnliió1 al Sccr..:tario Gcn-:ra\ que informe· 
.i. \J ,\~amb:~J General, tn su uit:ésimo quinto pe
riodo de sesiones, sobre la aphcación de la pre~nte 
resolución. 

/06a. sw'dn pltnario 
;? de diciembre dt 1979 

3'1/172. Mtdlcl11a (lnrn mejorar 111 1huaclón '1 

~~~~~~:;:ry i! df~tJ:d ddcc !:Jo:Ío7~~~ 
bu.judorca m1l{fo.toriQ1 

La Asamblta General, 
Afir11UJ11da la neccsid3d de establecer la cooperación 

internBdonal mediante la solución de los prob\cmu 
internacionales de carácler c.conómico, social, lmclec
tual o hum:initario, y el de<.:irrollo y estimulo del res· 
peto a los dercl.'.hu~ hum:inos y a fas libert3dt1 funda
mentales de todo5, sin hacer distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma o religión, 

Recordando a este respecto las disposiciones de la 
Declaración Univers:l\ de Derechos Humanos1", de la 
Con\lcneión lnlemacional sobre la Eliminación de to-

~~~t~~s i~t~~:~iodncat~isd~d~~~~hó;s ~~~~~:,r.,de los 
Teniendo prrsenfes los insuumenlot internacionales 

elaboudos por la Orglnización Internacional del Tra
bajo, en particular el Con,·enio sobre los trabajadores 
migrantcs (disposiciones complementariu), 19751'°, y 
l:i Recomcnd:ición wbre los trabajadores migran1es, 
197SUt, 3probados par la Conferencia General de la 
Ors3niZJcilin lniernai:ional del Trabajo, 

lllA/Hll59)' AdJ.I. 
IU A/HJ]'9/Add.I, 11nc10 l. 
ll•Wd .• anuoll. 
1IT Ruoh11;i6n ~11 A (lfll. 
ua Resolución 2106 A (XX), an~10. 
111 Resolución 1:00 A (XXI), anr10. 

L~l~::;i;~ .~~~r~~,:~. 1~ 1c!~!~~!~· ::",'li. Ofi&W, \'ol. 
111 fM4., nUm. \. Rc,om~nJJc;6n No. UI. 
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\1, RetiohadOllH •proli.du tob,. I• btM de loa lnfomm de I• Tncara C-.hlóia 

Ttnlurdo en cutt11a las dii~siciones relativas a la 
cuestión de los uabajadores migratorios de la Decla· 
nclón y el Programa de Acc16n aprobaiJos por la 
Conferencia Mundial para Combatir et R:ichmo y t;i. 
Discriminación Racial'º· 

Recordando que 1a ramilil es e\ elemento natural y 
(undamcnlll de la sociedad y que tiene dcrcch•• a la 
procecc:ión do la sociedad y del Estado y que; en ese 
contc.xto, tu familiu de los trabajadores migratorios 
tienen derecho a ll misma protcccióa que los trabaj:i.· 
dores mi¡ratorlos propiamente dichos, 

Rtcanodtndo, por tanto, h. necesidad de prestar 
toda la atención requerid:i. a las fami!iJ.s de lo!> traba· 

~:0:~e~~;.ª~~~;;af~rn~~11~~ 1:fofa~i~~i~~\ae~ª~~~c; 
la educación, 

p1!d~~':1~~o!>~':;¡~!e~~~~l~ d~trde~:~:J:d:rcb1f ~: 
~:it~C1ln ~~eero;r d:!~~h:1d:1~:~~~~aJ1J~~~~i~r~~ 
~~~:nf~~:ee~qr~v~:~1!r~~fó~io~a;ii~;r~~ 1~~ P~~nr~t~~: 
Humanos, 

úpresando, una vez más, su profund3 preocupación 

~~ i~h&~a~= Mi:mC:~ de1l:s t:J~~i~~s t;~~e!s~~: 
organiz:aciones inlergubcmamentales re,ion3lu y los 
divc~ organismos de IH Naciones Un1da5, los trab:i· 
jadorcs migratorios siguen sin poder ejercer sus dere
chos en la esfera laboral, tal como se definen en le~ 
instrumentos intcrnlcionilli:s pertinentes, 

Afirmando que Ja estrecha cooperación entre la 
Comisión de Derechos Humanos, la Comi~ión dc'Des
anollo Social, la Organización Jntern:icional dd T ra-

~~a~6~~81~"~f~~~fa ~e ¡~3(~1~~~~n~s 1~8~:!nf:ci¿~ 
~0u;e~ia;n~~~;:J~~ ~c~~ji~~~~á1 : !~t~::¡~~e~! ~~ss~;~: 
bajadores migratorios y de sus familias, 

Ttnitndo prtsentt la resolución 1919/13 de 9 <le 
mayo de 1979 del Consejo Económico y Social, 

Rtcordnrtdo su re\o\ución 33/163 de W de du:iem· 
bre de 1978, 

l. Toma t10/J, del inrormc dd Sccrc\Jrio Gcn~rJ\ 
de 18 de oclubrc de 1979 )'de la adición al mismo1·;•; 

2. E.rprtsa .su sa1i.s/acciJn por el número impor· 
tanle de respuestas que han remitido 101 Estados Mtem
bros y las org;iniz.aciones in1em:icionales inleresadu a 
favor de 11 ebboración de una convención interna
cional 'Obre la protecc'6n de los derechM de lodo¡ 
los trabajadort' migratorios y de sus familia .. ; 

J. Dtddt crear en 5U trigésimo quinlo periodo de 
sesionn un grupo de trabajo abierto a la p:irt1cipaci6n 
de todos. los E51adoi Miembros, para que elabore un:i 
convención internacional sobre la protección de los 
derechos de todos lo~ 1rabajadores migrator~os y de 
sus famlliu¡ · 

4. Pldt al Secreurio General que, en cumplimiento 

1~1~i13 d~~~c~~~lo t~n~~~~~n 'I esoc\~1.r~~~~~~ 16a7 
~ 111/oorw J1 l.J Con/mncla M1,,1JiiJf para Comkt/r ti 

R«tJmo 1 l.:i Di'icdmtn«ldii Racial, Gin1br,;. U a 2J dt 
~o it 1916 (public~l6n de lu Naciones Unidu, No. de 
tcnta: S.79XIV.l), e1p. IL 

UIAJ).f,/j)j y Add.1. 

grupo de trabajo lodo el apo)'O necesario con atiras 
11 facilil;ir la elaboración de la com·ención interna~ 
cional sobte la protección de los derechos de todos 
los trabaj;idorcs migratorios y de sus familias: 

S. /r\l'ila a \a¡ organizaciones in1ernacionales inte. 
resadas a partic1pJr en la \;ibor del grupo de tnbajo 
'I J coopcnr en la clabonción de dicha convención. 

J06a. stsidn plenaria 
J7 de dldembrt de 1979 

34/173. lnteiumhlo dt.· iníormacióu eobre pro. 
1lucto1 químico• noclYo+ y pruduclOI 
ía.rmacru1ica. pcllgro101 que h.im 1ldo 
pro&frilo1 

LA Asamblta Geni:ral, 
Conscie~tt de que la expomción de productos quf. 

micos noc:\·os y productos farmacéulicos peligrosos 
que han sido proscritos podrla tcn~r efectos gra~·es y 
advenos p3ra l.J ~alud de las rot>laciones de los países 
importadores, 

Rtconocitndo \3 urgenic necesidad de adoptar ruo
d1das con..:re!as p:ir:i. cvit:lr los efectos advcnos para 
la salud en todo el mundo y consciente, con ese fin. 
de la importancia de una infomlJ.ción objetiva sobre 
los J:lroductos químicos nocivos y los productos fanna· 
céuL1co~ peligrosos que han sido proscritos, 

l. In.ria. 3 los Est<idos Miembros a intercambiar 
información sobre lrJs productos qu[micos noch·os y 
los productos farmxCuticoJs p:ligrosos que han sido 
proscritos en !.US 1erritorios )'a desalentar, en consulta 
con los paises impom1dorcs, la exportación de esos 
productos a otros paíse1; 

2. Pidt 31 ~ccrctario Gcnero.1 que, en cooperación 
con los organismos y órganos competentes de tu 
Naciones Unidas, especialmen1e la Organización Mun
di<il de la Salud, ayude a los gobiernos a intercambla..t 
informnci6n y que, por conduc10 del Consejo Econó
mico y Sod~I. presente un informe a la. Aumblca 
General en .~u trigésimo quinto periodo de sesiones 
sohr.: la cx~ricncia ¡idquind11 al respecto por los Esta~ 
~~s1 ~i~~11~i~~e~ ~~i~~t1nismo!I y órganos competentes 

17 d~º~f~¡/:nt~: ¡¡e797~ 

34/174. A1\11cncla • «lu,Hsn\cs refogla.dot do 
Namlhl11, Zlmhahe 1 Sudiírka 

L.a Asamblea Gtntrnl, 

Recordando ¡us resoluciones 31/126 de 16 de di· 
ciembre de 1976, 32/119 de 16 de diciembre de 1917 
y 33/164 de 20 de diciembre de 1978, en que, entre 
otras cosas, reafirmó que la asistencia humanitaria de 
la comunidad internacional a todos los que son _pme· 

f~;~~' cenº siJif,~f~~~ ~;~~bf! ~epR~s~~!i~ ~~r5~;n~ 
ap,opi;ida e indiipcnsable, 

Profundamente preocupada por la poUtica educa~ 
cion:s1 discriminatoria y l.i.s medidas rcprcslvu que 
aplici et Gobierno de Sudáfrica contra loi estudian1cs 
negro1 de ese país, 
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APENDICE 2 

45/158. CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE 
LA PROTECCION DE LOS DERECHOS 

DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS 
Y DE SUS FAMILIARES. 



... 
y de rehabilitación para los refugiados y las personas 
dcsphuadas procedentes de fuera del pars, 

l. Toma nota del informe del Secretario General y 
reconoce los esfuerzos del Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados por mantener la si· 
tuación en examen permanente; 

2. Acogt con l>t:ntp1Jwo las medidas adoptaJas por 
el Gobierno de Djibouli, en csirccha coh1horaci6n con 
el Alto Comisionado, para lograr soluciones adecuadas 
)'duraderas con rc~cto a lu~ rcfugildos y las personas 
~~~~~~~ll~1~ bj~u~tes de fucr.s del pafs que ~e cn-

3. Dpma su rtconocimicnrn a los Estados Micm· 
hros, los organismos especializados, las organi1.acioncs 
inicrguhcmamcntalcs y nogubcm:imcn:alcs y los org:i.
nism~ voluntarios pi..lf la asistencia que prestan a \os 
ptogramas de socorro y rehabilitación plra los rcíugia· 
dos y las personas desplazadas procedentes de fuera del 
p3ís que s.c encucntrnn en Djibouti; 

4. /ruta al Alto Comisionado a que intensifique sus 
ges1iones para movilill\r con urgcnciJ los recursos ne· 
cesarios :i fin de poner en práctica soluciones duraderas 
con respecto a los rcfugi:ido.~ en Dj1houti y la anuencia 
incesante de pcrsonJs dcsplJzadas procedente~ de fue· 
ra del pJfs; 

5. E.rhorta a todos los Es1ados Miembros, los orga-

~:~~51::~~~~~i~~LJJd~~3!sf ~~:~:~~ºs"~;g~~\1s~~:~: 
nes intergubcrnamentalcs y no gubernamentales, a que · 
continUen apoyando los denodados y constantes esfuer
zos del Gobierno de Djibouti p.ua hacer frente a las 
necesidades urgen1es de los rdugiados y las personas 
desplazadas procedentes de Cuera del pals y poner en 
práctica soluciones duraderas con respecto a su situa
ción; 

6. Pide al Secrelario General que in!onne a la 
Asamblea General en su cu;idugésimo sc'(to período 
de sesiones, por conducto del Consejo Económico y So
cial, sobre la aplicnci()n de la prcsenle resolución. 

69a. sesión pltnaria 
18 de didtmbre de 1990 

45/158. Convención lnll'rnnclonol sobre la prolrcclón 
de los dertchos dt todos los trabajadorts mi· 
gr.alorios y de 5U5 fom!liarcs 

La Asamblta Genera~ 

Reafim1ando una rtz mtis la valide! pennnnente de 
los principios y normas enunci;idos en los principales 
instrumentos relativos a la prolección internacional de 
los dcrech(Js humanos, ~articularmentc la Declaración 
Universal de Derechos Humomos', los Pactos interna
cionalc:s de derechos humanosll, la Convención [ntcr~ 
nacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discrimin.:ición Racia!ll y la Convención sobre la climi· 
nación de todas las formas de discriminación contra la 
mujc~~. 

Ttnitndo prciemes los principios y normas estableci
dos en el marco de la Organización Internacional del 
Trabajo y la importancia de la l:lbor realizada en rela
ción con los trabajadores migra1orios y sus familfas en 

airas organismos especializados y en diversos órganos 
de !ns Naciones Unidas, 

Rtiltrando <JUe, no obstante la existencia de un con· 

{~~~~s1tifa~~~~~~~~~~7i:~~tj~::N:~~·a~~¿;~!~~ 
rantiiar el respc10 de los derechos humanos y la digni
dad de todos los trabajadores migralorios y de sus fa-
milias, . 

Ruordando su resolución 34/172, de 17 de diciembre 
de 1979, en la que decidió eslablecer un grupo de tra· 
baJo abierto a la participnción de todos los Es1ados 
l'-hernb10~ pJra que c!.1borarn una con\·ención interna
cional sobre la protección de los derechos de lodos los 
trabajadores migratorios y de sus familias, 

Recordando tambi(n sus resoluciones 35/198, de 15 
de diciembre de 1980, 36/160, de 16 de diciembtc de 
1981, 37/170, de 17 de diciembre de 1982, 38/86, de 16 
de diciembre de 1983, 391102. de 14 de diciembre de 
1984, 40/130, de 13 de dicicmhre de 1985, 4Hl51, de 4 
de diciembre de 1986, 42/140, de 1 de diciembre de 
1987, 43/146, de 8 de diciembre de 1988, y 441155, de 
15 de diciembre de 1989, en \irtud de las cualc.~ renovó 
el mandato del Grupa de Trabajo encargado de ~labo· 
rar una con\1cnción internacional sobre la protección de 
los derecho!. de lodos los 1rabajadores migratorios y de 
sus familias y le pidió que prosiguiera sus tarcil!I, 

Habitndn t.x..aminado el informe del Grupo de Traba· 
jn subre su novena reunión entre períodos de sesiones. 
l-Clebrada del 29 de mayo al 8 de junio de 1990~, con 
miras a terminar 13 preparación de los artículos restan· 
tes y considerar los resultados de la revisión técnica del 
proyecto de convención que había sido encomendada 
al Cenlro de Derechos Humanos de la Sccrelarfa de 
confonnidad con la resolución 44/155, 

Ttnitnda pmtntt que el Grupo de Trabajo pudo al· 
t<ln2ar sus objc1ivos de conformidad con el mandato 
que le habfa confiado la Asamblea General, 

l. Expma su rtconocúnienlo al Grupo de Trab;ijo 
por haber concluido la elaboración del proyecto de con· 
vcnciln internacional sobre la prolección tic: los dere
chos de lodos los lrabajadores migratorios y de SU5 fa
miliares; 

2. Aprueba y abre a la firma, ratificación y ad?icsión 
la Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migra1orios y de sus 
ramiliarcs, cuyo texto figura en el anexo a la presente 
resolución; 

3. Eiharta a todos los Estados Miembros a que con
sideren la posibilidad de firmar y ralificar la Conven
ción, o de adherirse a ella, con carácter prionlario, y 
cxpres.3 la esperanza de que enlrc en vigor cuanto an· 
les; 

4. Pidt_ al Secrelnrio General que proporcione 10-
da~ las rac1lidadcs y la asislencia necesarins para la di· 
Cusión de información sobre la Con,·ención; 

5. lm·ila a los organi.sm01y las organizaciones de In 
Nnciones Unidas, as! como a las organizaciones intcr
gubemamen1ales y no gubcrnamenlales, a que inlensi· 
liquen sus esfuerzos con miras a difundir información 
sobre la Convención y íomenlar su comprensión; 
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6. ~ al Scctetario Gener.il que prcsenle a la 

:::~!~~~~j~t~~~ ~b~~~~f~~~~ ~~~~ to::V~~ 
dón; 

7. Dtcide examinar el informe del Sec1e1ario Gene· 
ral en su cuadragi!simo sexto período de sajones en re· 
lación con un lema lilu/ado .. Aplicación de la Conven· 
dón Internacional sobre Ja prolecci6n de los derechos 
de rodas los rrabajadores m1gra1otio5 y de sus familia
res". 

69a. se.rión pltnam1 
18 .!t dicionb~de 1990 

A.'°EXO 

Couud6• l•lc-ni9CloHI...,,,,,. r. pnlttci611 dflo1 durd10• 
Je lod.• JOll tnlajodon1 •lcnl•rl•• 7 dt 1111 bmlllon1 

L•JJ ~ f'l;ncJ t11 LI prtJCr.ft CCIMJJC'iéti, 

TOlim.4d m cw1w los pnnnp1os ronuguJ.01 e11 Jos mstrurncnlot 
fuDdl.llltJll1lc.i tlc las N1cio11CJ Unid.u en m11en.1 Je Jacchot hum•· 
no.. en panK\lbr la Dtduflcidn Unn-en.I ele Dcictbos lfum..anOJ1, 

~fi~ºr':~~Oe¿~~=~~:SL~¿i::~ 
'~aada bietuacion.ll klbtt la fluninarióa de Tbdu l.u forin.u de 
Ül.lcrilniO'Oóa RKW,ll, la C.01M:bQ6n wbre b cliauo.J.ci61:1 de lod.u 
lu formu de distTui:iiudón ron tu b mujer-44 y la C<lnvrntió:i i<:l!>re 
loctJ.:.rubofddN1005l. 

TcnimJom~uPrib1fJJ IM prindpkl&yocrmuemt>lcc1J<>trn 
k» imtn1.111c11to1 penincnre. cl100r¡dot m ti mJrro de b 01gani.u
Q6a lnt~ del Tnba¡o, en ctptrill tl CcnYrnio rcbtllu a Jos 
lr1bapdorcs mi¡untcs (Na. 97), d Coattni~ iobre l.u mi:mlo.nc¡ 
cu~1bUU"<l.\)'b rromon6ndeb1gul.Jd.Wdcoponunufa
des }'de tra10 Je IOI 111t'1J¡d,;¡ru nu¡:r•ntes (No. Jd), 11 Reromen· 
datióa IOMJi:- ltah¡adom mi¡;rantcs (No. 86).la Re~ón 
tObrclos1r1b1Jldorcamrir1t1tc:i(No.ISl),dC.Un1-cltiorcla1MJ1l1r1· 
ba]of()fl:01()uobU11:orio(No.29))dC"~nlorcl11i1"0lbaboltclón 
dd lrlhajo !onoso (No. IOS), 

Rra~ la imporUnoa lle IOI f•MapÍO$ ronu¡rado& c:n l.i 
Com-cnciónrehl1V1 ll1 l~c:onu1 Lu dl'ICJiminJQOoac:n la c:-.!era 
de: la enscdlllll. de la OrpniuOOn del.u N1aOOQ Ullidu pan la 
E.duc:aaón. l• Ot11m y 11 CuJtur1llf, 

RttCt"d.mdo /J Comc:oatln contra la Tonu1a y Otr0$ Tntos o P= 
Cruc:Jcs. fnhunw1os o Dr$1ad1ntr.s"', IJ °"11:aodolkl Cuino Ccn-
11ao de W Nadonct Ullld.u IObrc: Prl:Ytnnón del Och10 y T11t1· 
c1en10 deJ Dcbmucotr:r.:t, d C6d1go lle condUC!l. para !unoon1nns 
ene.u1"5os de bxtt aunpl1r Li lc:y:::.> y la¡ ConW:nno!ICS IObfc: la es
d1vitud~'. 

RnonS.m&o que uno de lol objc:UY()I de la OrJ:ai;t!.Uci&l lntenac;iCl
a..al dd Tr&bajo, romo se oubka: en su ~lldóo, es la pro1c:cci6a 
de: b intucset c!c: lol lnbaj.OOres ~pk:>&. en~ duun1CJ11 Ucl 
ptopio, }' tc:nlc:nJo ni c:ucnia los rooocunidllot yupcnwcu de dda 
org1nillci6n en lu cuationes rcbdoud.u con lot 1nbaja<1ores 011-
gr11ono. y sut !1m1/1ares, 

Rrrot.«irr-44 b impo1uno.a dd U~JO re11wido en rdadón con 
kit 111bajtdore1 r.U1nionosy1us fami111resendtstin1os óri1r>01 de 
las N.OOl?l'"l Unid.u, p1nicu.lannc:111c en L1 G:mtl~ón de Oc:rcch<» 
HIUIWK'>S )' LI Cclllhidn de DuuroUo SodJ~ ut romu en la Organi
udóa de lu Naciones Ultidu pa11lallgricultura}'11 Ali:t1tnlJuón, 
la Orpltiu06Q de la' N¡noncs Unidupau la EdunOCn,1• Ckncu 

::>'NlciooctUn1d.u.,Jl«i.n/tk1Trai.th,\'OL42?,No.61?J. 

d:J~~~rc,;:~':f/D/í;;:::~~= 1ft: f:Z~";!,::'o 
~ 1970: itif(lfnt#kloSttrt1.:ria (pubhc.JOón de b1 N1acncs Urudu, 
No. dcYeai.:S.71.tv.!). 

1111:;~~~~:n':Ü.~d~~~'.7t~S:S~XW1t 

m 
y la CUitura }'la 01pnJ.u.ci6n Mundbl de l.l Salud y c:n 01ru or¡anJ. 
uOOntt internaciooa!c:s, 

Rrt~nd1J1ambi.inl0lprogrc'nt tealu.11lo1 por alguno' Úll.\JOI 
.rna1i.m1cacucrdoircgion..tluobilalculc1pual.iprolccoóntlelo1 
dcrecbctdc loa 1ubaj1Joresmiftalorio:l yde 1us famihHrs, atf comu 
lalniport.&l)Cl.ayl1utih•bddelosacuctdotbil11crlle1ymu!t1!a1euJeJ 
CllcsllCÚC:U, 

C~crú,, l.1 1mron:i.nn1 y la a:r.:ií:n11uJ Jd ícnó111cno del.u 
migr»00ncs,, que 11'.ll"tl a mil!unn de pcnon.u y ~kcu J 11n gun 
mlmefQ de bm.l....s de /J comunillad 1n1cm.looru/, 

COXISOrrorJéela1crcrcmión'1uelanumcn1ull.·trab.:ijlJ01ncii 
gr11orios llene: n kit- re /O! Estados y 101 rueb ll-, i111r1c tli.!01, y ddeo.i.ot 
Je: nuMen-1 normu que pued.ln rontnbutr a 1rmon1u1In11;1i1udt1 
de los E.Ita Jos mC'd11nr~ Ja .lQp!Kión de Ju1 p11nc1p101 lun<.11men1.l!cs 
telah•U11 ll 1u11m1cnro de lus 1ubaj.ldo1c1 m1gutnnoi yde 1us l1rni-

"'"' CoruiJuwr.10 l1111~1ci~n de vurncub1h<1ld ,., f1UC con f1cruenc11 
s.i::c11t"uenttanlvttr1b1J1doreim1gralnrio1y1u1f1m1!11res<kb1<lo.en-
1rcouut'UU\,a1u11.Htna.adcl E.lt1J<>deori¡:c:11y1i.ull1firul1ldcs 
ronJ.uqucuopieuncnrmn.:csurrescncucndf1tsdodeem¡ileo, 

c.,,,.,,,n,foi i!e qu: los 1frrrcb111fr lo~ Ir~: .ijJJcHc~ m1&r11l'n~ y 
lle 1u1 famd1a1Cl nu han nto <lcbu.l.:imcn!c r~noo.!01 rn lo<lu pl1te-5 
r.ror11n10.requietr.nun1pro1eqiónmtcrmnonil1prop1JJl, 

Trnit,.J,.irn c~lllJ el hcdin de que 1 mcnuJ.'J b m~ft.lnón csnuu 
<le grives pri*lcm.u pu1 In, famd1Me1 de !OlO 1rab1¡J~'Jlcl migrJ!o
nw, Uf ruino p;u1lospropi~11.ib1j1do1es, p.J1UC'J!Hmcnlc debido 
1lad1JpcroOndcl1(1mtJ11, 

T:tlicrtd<Jprrs<111tquelosrroblrma1hu111.inc>Squer-l1n!c1lam1gu
oón50n tUn mil1r1\C1Cnel~ de JJ mi¡;rJci!l11 irrc:gu!1r,yccn
'°'ncidos por 11n10 de que .e 1Jd~ 1/en11t Ja allof"Olln de mc1MJJ 
~deru1dH 1 fin Je e-.11u y chn:m.:i.r los mm1m1ento1 ¡·cl trtnsito cbn
~lmOI de le. tr1b&jad..1r~ :n1gr1h.mo'O, a~gurJnJn!ct & la vu [1 pro
l~mOn de 1us dcrrchp1 humanos íun<J1mcn11kt., 

CvwJcra/IJo i:¡uc IP1 lt.1bJjldo11•1 n<1dO<:UmcnuJv:i o que Je h~Uu1 
en 1.11~ció11 iric¡;uLir kln empicados frccuen1emcn1c: en rond1aonu 
de tnb.1jo mcno.s r1voublcs c¡ue l.u de: 01ro1 tub1pdote.1 y c¡uc p•u 
dclcnnln.Jdas e1nprcus ello coru111uyc un 1lickn1e para buK1r ese 
tipo de 1111tl(l de ob11 too el nbjclo de ob1e11er lot bcncli001 de una 
compclai..,adcslul, 

C~o1.Jftlhl11c¡uel.lp1kllc.1dcemp:eu1u1b1jallurcsmi
gnr11riot c¡ue 1e hallen rn li1u1c1ón irregular 1.1:r1 dc.s.iknt~a s1 )e 

1ero11oocn ~ .amphunenle I01de1«bot bum.anos fundamrnt1lt1 lle 
todotlOi!ll1.1ob1¡1cWresmign.to1iosy,ldemú,qucl1rontcsJóndrdc-
1ermm1d01dcrecbllol1diaonJles a lo1 uabJjldores migra1on01y11u, 
hm11larcsquc1eha!lcnen111U.\Ciónrr¡ul111lrn11rJa1od'-'slnstU· 
baj1d<l1es migratorios 11cspczar }' cumpl11 lu leya y prO<'l"d1m1en!01 
rtla!'!rri~01 por les ÜflJ~ mleit.s.iJot., 

C"cn1eiu1JüJ, pot cllu,llc l• ncCC!llhd de liJ¡:ur ta ptolea::it\n lnltr
uaonal de: I°' drr«'.bot d~ ll'dc1 !.lll 1ub1¡1Jcru mig111onos y de 
11iS flmll11tcJ, rc:.afinna11do y cs11blc:t1cnJ? notmu fundamrnu!a en 
u111 ronvcnadn 1J:11pli1 que 1c:ira apile.anón unt\"Cn1l, 

Jl:J11convtnidoc,,l..iri;u1mu: 

1 LI prc~nle Con\cnoón s.c1.111pliaiblc:, u!vu tu.111do en dla 1e 

durong1 0111ro1.1,1 lodot los 1ut>1j-lWirc1 mrgratoriol y a nu llm1· 
luici sin 1!1s:imción alguna_ por momot. lle lo(.l(l, nu, mlor, idio~•· 
tt!J¡IÓQ O CO/T\-1CCIÓO,Opll11Óll Vol~UCI O di: OIU fndo!c, Oftgen llkW
nJ.1, t1nko o &oc1ll, ruaon1lidd, edl.ll, s.i1u1ción reo nómica, p11rimu
nlo, arido avil, nxunlenlo o cualquier c..1u rondici<'in. 

l La ptc:scnlc C.OOvtaciónKd 1pl¡ab/cduunte 10<!0 el p1~ 
de mlrución de los 1nb.1jadores m11moriot y sus f lmiliJrCj, c¡uc 
ct1111prende la pre?aración p.111 l.1 miguoón. la ;wud.a, d lrJn1ilo y 
1oJodpcrlo&ideesunci1ydc:c¡w:iciodi:u111actMo:bdremur.e11dJ 
cnd E.11adodc: empico., Wrnmo el 1rg1!:$0 1! ür.tdodc otirrno al 
l'4!1Jo de rcudcncn h.lb11ua1. 
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"' AnfnJol 

A Jos dccio1 de l.li ptr"'1lte Con~cnaó1r 

J, Sccn1r:Jikr.j p.Jr •tr1b.1j1dor DlÍ'Dlorio• wJ.1 pcMl\I qutH· 
ya arcaliur,ru!i«oMya ltlli.udo un.1.1cuv1•:bd rem1mera.da en un 
~dclquccoscaud<)nal. 

2. •) Se ealend(rJ por •rrat::JjMlor rronienro" to.Ja rr;sb.JjW..r 
mi1:n1orio que roni.:n-c iu relidena1 lu.bi11W tn un &udo vecino, 
aJ que oocmümum r~ adJ dla o 11 mcl\t'C UM vez por 1enun1: 

b) Se c111mdct.I ptJr "lfilNj~r de 1rmpo1~· lo.lo lt1b.1j1®r 
im,:rz1orio tu)"l tub.ljo, por 1u propi.11 nuun/ru, dcpec.ia de ronJ1· 
ciooa C&Ucioiuka r loO!o \e ruliQ: dunntc panc del 1t10, 

r) Scr111c11daapur•11anno•,1ámiaoqU(indll)'l:l!<lS~ 
rea, 1Wo1nbaj1dot miV•lonormpl~ a OOnkl~!Ul.1 cml:>a.J~ 
rrprn<.U en Wl l:.m&> del quc no tc:a n.adoMI; 

á) S.- t11trndcrJ por •tu~pdor en Ul1I CJ.11uttut1 man.na• todo 
uab1¡1doi111igr1lo,rioemp:c,¡doenunatslructuram.tti.Mq'.lescct1· 
cucn11cb1jol.1jurud1c:n6nikunfa!~dclquroosc1n.aomul; 

~) Se rn1rlllkt.i par •1n1:>1¡;idor uineunte" !..,.Ju !r;;LJj&d<lr CJI· 

p!criO qllt', aun 1eruenJ.l 1u r~oa1 bJb!Hllll ea un f..iUdo. tr11¡1 
que 'iljU .11 Otm l:.u)do U OIWJ EsuJot {'Of p<:rfoJol brt\~ J.efl~ll 
IR10Cllp1ción, 

fJ Se entctuitrj por ·1rab1j3Jor 'rin<.'11lJJo a un prurerto'" rOOQ ffl· 
t,,j.ldor mizratono >d1n1tiJ.) .t un Emdodr empico por un pluo de· 
ChUdo ¡ur.t lrabJjJt so!amtntr en un praya;rn ron~rcioquc rulK"C en 
ese El1.tdo JU cmplcl.Jor: 

1) Se cntendctJ por ·1nbJ¡.1dor 'ºn empleo ronatll•- lodo lll· 
hljador m1irak•no: 

i) Que haya IJJo cn11.-.lupor IJ cmple.1Ju1 poruo f'ltlol1m1t1do 
y~efinidv1un l:JtJJutleemrkopu1 trJhuiuna IMtl o 
tuno611ron.:1r11, 

ü) Que realice, ¡>Gf un pino l111u1~<lo }' tlcfinido, uri 1n~1jo que 
requicn rontx:imk11101 profa1Qn•lrs, romcrollci, l~atJCtllt o 
a.llafnc:ntcopecialu..adosdcotr1fndole;o 

ilt) Que. 1 so/PQlud de JU empleador en el ~lldo de cmplro, 
rC.1/1te por un pluo 1itru1.1do }' Jcfini\Jo un 1nb.lj.Jlk cukter 
1riNi1oiioob1~ 

y que deba ultr del~ de empico JI crp1ru el pluo 1u1onuJo 
de 1u r.1uncta, o 1n1n, li deja tlc rr.aliur /1 mu o función roncrc1.1 
odtnb1jo1quc.ch.11hechorc!e1rnci1; 

11) Se cn1endtrj p.:.r~inNjW<!r par cucnl.I prop1J· kKIV uih•J•· 
dol mip11ono que tr~xe 11111 aai\-11bd rcmuncudJ iin lener \lll roo· 
1n10 de 1ub1jo y obten'~ 11.1 JUb-iiitenci.I medi.1.ntc r.it11t1.1..-iJ~ Ir•· 
hlj1nóu norm.a!J:D('ntc solo o junro C'r'!rt sus h:r.1luru. .1:J 'ºmu lo.Jo 
ruo t.nbJj,¡.J..ir 1111gmor10 rcccnocido romo l/'~'j¡dor (ll.'f n1tn1.1 
propia por b lcgW.:aón 1p!1a.ble del E.1!1do de empico o p<.11 .1cuer
do. trtbtcr.ic..o mulul11enh 

U pte5Cntc Con~nndn no &e apl1QtJ a; 

a} la\ f'Ct'Klllll cnvlidU o cmp/ud.u par ot¡Jnil;iQOQC'I y orgJ· 
~ intem.adotulcs y lu pef\OnU CD'flldu o CJ11plc.-du por un 
Ei1.1do forra de 1u 1rrri1or10 para ~mpchr fundo.Del ofx:i.,/cs, CU· 
p admisión y a:indiaón jurldlCJI ar~n rc,uladu po:ir rl dcrc"c:!\<l 1nrei. 
nltióndgtnculoPJrn1.1c1Joioconvt:n1&i1111rtn.i.cion1/esronac
<o<; 

b) l.aspcis.on11to\i>d.llocmpJe.ada1porunü1Wo.!utUdetu 
1cmtorio. o por un rmpludor (.[J tu nomt>rc. que p.iMkipc:n en pro
p-atN.t óc: ~rrollo y rn ciros prognmu de euof'CUddn, roya aJ. 
m~n yronclioOnju11dic.a C$ltn rr¡uladu por un aaierdo ron el f:I· 
udodr cmp/CQ}'1jUC.dccunform1Jad ron cuc acuerdo. no 1t.1n ron· 
udcu.:lu 1rab.ljldottt m1¡ia1or~ 

e) Lu penmw que se JnJlllen en un p~b d11unro de w &l.ldo 
de aneen ra alidMf de invt:rtiotli11a1; 

d) l..c$ refugUdos y los 1pJuidat., 1 mrno\ q':IC' c11t proi.110 que 
s.e 1pbquc a cs111 penon.u en la lc,nbnón naaonal ~rtinenle del 
fJ.Udo Parte de que s.e rrue o rn 11111rumcn1os in1crn.110011ala rn vi· 
¡oren CIC E.dado; 

t) lol c:scudUll!a y lu ptnoau. q11e rcabc:n c.ap~l.IClfln; 

IJ LM mariDat. y k:il m.b.lj~att.i rn csttvctu1*1 marliull. 'tVIO llO 
by.u1ROO1utoriu.X.. a ruidir y tjrrccr una~ 1tnn111r;ntJa 
ra d EuaOO de rmpko. 

A klld«ta. de la prucuk c.c.nvt.nrióa.d ltcmino -r..mílU:a• ic 
1cfierr•IASJ1Ct1011&1~roa.1nb.1jldo1t1mI1r11t:mosoque11W1· 
tcnpn con ellos wu. l"Cbd6n que., 6: roofortlliJ..ld: toGcl dctttbo •pü. 
ca!:lc, ptoJiUca r!M01Cf1W"aJC$1IC1 al mitrlmGnie. Wmmo a los !U· 
j0il1suc:argtiy•otrupcnc1111a"1.ctf1'3~ailtlol.imllia· 
tu por 11 leP,l;iOOO •plicablc o por kUCfib b1.hlerak$ o mil/ti· 
bter1Je, apl>CJ.bla entre I01 E.sudo. de que &e tute. 

A lvi dc..1"' Ce 11 PfdCDle Cotl"tnaOO, los 111baj'6om ml¡raro
n01y1tn f•rnll11ro: 

a) .Xriliro~udotdocwornL1J.:i.soc.a&11lll!Qr.S11rr¡uLntiha11 
UJ.:i1u1ori.udot11nprur,1pc:r1::.Jn<..uy1e¡e1~r'llll.l1C1i>loild 

1emtl:lcrki.tncJ bt~odca:J{lkode.wnformldldCOll Lull:)'Ride 
acút~ylolkUCrW1~tuqueC11C~~p.anc; 

b) X1an oontidc~ oo documcotJdot o ta litu.a':lbo iueptl.u 
si nJ rump1rn 1.u condiaono Cltablcod.u rn el fnn<o'1) Je a1e lí· 
úrulo 

Ntfci.latl 

Aloscfed.OldelJ prt'CnlcConvcnnón: 
a) Por ·r:..audo de on'1=n'" 1e cniendcri el Bu.Jo del que au ni· 

clan.al 11 pcDDn1 ~ que sc tn1e; 

I>) l't>r"F.sr\f.Jo de rmplro· .e cn!endct.i el &rido donde d lrl· 
b~Jild~r m1111lorio V.ya a realtt.lr, re.1!iQ" o b1y1 tCJl11.11do una •nr 
\1ilJJiemuncudi,J.et1l11cJ=; 

r} Por• E.u~ de trJ~li1u- se rntcnd.:ri l'l11/qu1cr f..i!Jdo por d 
que p;v.c rJ it1.te1tl.Wo en llll "HJC' il Estado de empleo o del Ell.1d<J 
de empko 11 r:·11.ado de. onrcn o al Esudo de midcnci1 habt11Ul. 

PAJttt:íl 

No d11cti:nin.IQÓn en ti reconocimicnlo de drr~hos 

U. &t1dci Pint.1 se roinpromcter.lll, de ronform1dld con I01 ins· 
ttulllCllle>i in1rmadon1:C. iot>rc drrcdlos hlll1:11nos., • ~t.ir 7 IM· 
gurar 11<:1<b1l0S1nb1j1~1t.1 u.u,1~tonosy aus Wnililfea q0< &e hl· 
Ucndrn\m de 1u tcmtono o S<lmel!J()l 11u jumd!C'06n loa dtrcchoa 
¡ircm!01rnl1presen.1c~llndu11nci6a1liu.,,pormo11\'0\ 
dr~xo.nu.colut, 1dtoou.,1cJ1¡1611ocoimcti6n,opini6tlpoliticao 
de otra rnJolc, on¡cn Mciotlll, t.tniro o soci.lJ, naCl<JMlid.id., W1d, 
1.11u~oo:ln cconóll\ICL patrirr.ol>IO, cnaJo OY1l. uruulcnto o '"!Jalquicr 
OIUQ;lndidón. 

r...n.111 
Deicdio~ hunuOOJ de lodos kit rrabajadorrt mlgrarorlo& 

ydc1usf.uruJures 

Mkulolf 

l. Lo11ub1jado1es mii11!01Íot J lt.s fJmLlaro podrin Mlir libtc· 
mente de cua!quirr Eu.1do,indui6osu 81.tu de ctri~n. úcdciuho 
nowari ~mc:!ódoa 1c.smtt16n alguna, 1.1/'vol11qucsc1n'Cú.lbtecidA1 
{'Orlcy,M:.snntt:tllf1.1•p1uprolrge1!1sc1ur\d.ldn~n.al.dordcn 
pUbücn,l.111Jludobmor1lpULIJC.11Sololdercdltisyl1bcn~1~ 
ysun romp~tiblaron 011o,;der~ reoontNXotcn l1pr~1c p.ar. 
ICÓC IJCcnvt:onón. 

2. lm1rab1jadora.1111cutonosy1wfar:uJiara1cnd1!adernbo 
" rc¡TWI en rualqukr momc:n10 11u Ú\ado ~ oriicn 1 pcniunea:t .. ~. 

Arrf(ldal> 

El dc1tthi.> a 11 V'o(fa de los !11b1~orcs ntiin.toriol y IUI ba:di..lrea 
CSWi prolepdo por ley. 
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Nln~11 trabajador mi¡utorio o tltnillar IU)U &i::ri IOft)CtilJo 1 tcir· 
tu:u ni" u.ro. o penas nuclcs., il!JtwrullOI o dqrad.1at11 

AnfodoJJ 

l. Nan¡On t11b.1jadot mi¡rllotio o rarnuw wyo Je1i IO!f'.elMSo a 
odnitud ni ICMduaibrc. 

?. No te ai¡id • fQi ttab1jadores mlpltorios ni 1 1us brrutiates 
que rWiccn lrabajol {()(l:Oll)t u obl.J¡:i.torb. 

). EJ pútsfo 2 dd pcuen1c outkuJo DO obl!ni p.ara que lúl Ea.
lados CUJ1; kpsladóa "'1mtll pltl dcrtoil delitos pean de prisión ron 
lnb.aj<M '°'1olot pucd.ln impoocr tlt1Y1Cllln:impli:111cn:ode1.t."1.tena.1 
dKud.i p;ll UA lnbuiul competente. 

4. Abcftt1osdcc:ucanJi:ulo,lacxrresi011•1ub1josfort0101u 
obU¡a~noincluiri· 

a) Nio¡Uo lnb1jo o KniOo, no pret'Íl.lo ca el p.l;na!o 3 de n•c 
•niai"3, que normalmente deba mliu.r u.u p!:nona que, m rinuJ 
de un.a doc:Wóo de b ju.txi:i ctililwil, K b.alle detuú.h o laya u..J..i 
pua.11ultcrionDtn1ccndl111d6ndt'tibc-rt.adroDdicion1t; 

b) Nin¡11n 1t.niao a:ipdo CJJ ~de cmer¡cDd1 o de desastre 
que amenaa:i1 ll Yillll o el bi~rdc: 11 romuIDd.ad; 

e) Nin¡dn lnll1jo o servicio que forme parte del.as obl1¡10011es 
civl.lcs normalc1, en ll medid.a en que se impon¡a 1..1mt>1t111 los au· 
dad.anmdclú11dodcquesc!f11c. 

A.rrfcu/o/2 

l. l..o. 1r.ib1jtdi..1res miJ:UI0110171ut bmlliares leml1in derecho 
1 l.a S,bcnad de ptnsam1en10, de ronc:.encu yde rc.h~n. üc dcredlo 
IAduiri la hbcrud de profes.u o de .adopllr 11 rc.tipón o mmci1 de 
NI clecri6n, ut como la li'bcrttd de m.uilestu w rcl•pón o nccocia. 
lndivld1al o 1;0lccunmcn1c, un!o rn péblico romo en pnv.00, me• 
dWll.e el cullo, la cdebradón de ritoc. lu pdrtiat 711 end.lnu. 

2. lDI Uabljldorcs mipatoriol y 1w tamiluttll no ICfin &Omcti· 
dos 1 CDICd& al~UNI que l:nutc l'J libcrt.ad de pro!cur y 1dupUr un.a 
rtli¡ióaoaunaadcaadccdón. 

l. Lalibcn.addeupraulapropi.tirclipdaoaccnd1~podri 
qucdu Mlmetidl 1 llll Umiradoncs que te est.abk:zan poi ky J que 
1CU1 necuarial pata proi:crcr l• sc¡u.ridad. el orden. la ulud 1 lamo
ral ptlb!:eu.1 u los ikrtdw1 r !» l1bcru.1a !Wld.imcnt.iika de klll de· ..... 

4. Los far1d"' ranes tn h rrtxnrc G:.nvcnción 1e .:um¡:1umc1en 
1rcspcrarl.a libcna.Jdc .lotp1d1ei, C111ndopork>mc:D05unodccllos 
1UI lhb.iijldor DUS:rtilono, y, Cll SU Q'IO, de los tutores ie1iJc. plU 
hacer ql)C lol h1J?1 realiara l.a c.duaaón rel1¡i01.11 y :noul que uit de 
acut"rdocoo1u1propU;scorrvict1ona 

AmcwloJJ 

J. EJ dcrttbo de op1nióO dC JOS !nb1j1Jotes miVJIO/ÍOI ~ J\11 t.11. 
m.d1.11tc" no Kti objclo de lllJClCIKll alguna. 

l lnia 1nbajlodorcs mi¡ntorim y JVt l1m~11relll lcndrJn dcre:h"J 
1 la bbenM de o:prcúón; este dcu:cho rociprenok la libcnld de re· 
abar, recibir 7 dirundir lnform.ldóo e ide.111 de !oda lndole, 11n limi· 
lldoncadc froatcrU, ra K.I ouWcnle, p<Jf tKT110 o en fo mu impr~ 
o 1nhúca,, o p<Jr n1alqWc1 ouo mcdQ de aa elcc.ción. 

). fJ tjcrodo dd c!c1cc.ho previsto en d p.amro 2 del pracote 
anlcuJo en1r.ifl1 obli¡acioocs J KSp<Jru..l'lhdadcs especula. ror lo 
t.11110. podti N'J DDClidO a dc.rtu ratfiedones, 1 COIMiicióQ de que 
blu luyan lido cwblcaJu por ky y 1e1n ncea.an.as para: 

•) Respcllr loe dctcdJos o d buen oomb1c ljcncn; 

b} Protqu l.a sc¡widad Mdonal de lvt &t.adOll de que se lntc, 
dordcnp!lWicoolaaah:dolarnoralpGt-hess; 

e} r1C'l'Cnlflod1prop1¡andaenl.avo1dc 11¡uern; 

d) PtCYcolt lodl apolo¡ta del odio nacional, raaal o rW~lllO que 
comli1uya inaarióo a La disaimia.adón. 11 00.Ulid.ad o la V1L>[erx\1. 

Nin¡dn 1nb1jaJo.r m11r1tor10 o bm1liar 1uyo 1trli i.ome11do a inje· 
reodas ubitnri.21o1kgJl_es u w rid.11 rnv1da. r.ir.,h1., h,'¡;lr,corres· 
poodc4da u otr11 romuruc.anoDC:S Di a atJques ilqales ronua 1v tia. 
oory buen oolDbrc. Todoi lol traba~ra mi¡mo11os 1endr1n derc· 
choal.af"tlltCndadt:lalcycon1ra11la!njcrenciuo.iit.11quet 

ArtfculoJS 

Ning!ln trab1j~r mi1mor\o o farnili.u rnyo 1tri rrw100 31b1tu· 
rüm_ea1e de nu blCllU, ya rcaa de propicd~ penonal eI.C[LiJ,j1·1 o en 
uocuoón con ottu pcnonu. Cu.tndo, en vinuJ de b kglllmon y¡. 
¡aite en el E.Judo de tmpko, loa bk~ de un tubJj.Jor m1,worio 
o de un C,mi11u l\l)'O Jc&n apropiadoa 10!.al o r1rt:1.11mcn!c. !J ¡'(r· 
M:Jn.a lntercuJ.11 ten.dri derecho 1 un1 lnJcmniución jum y •rr<>
riada. 

1. LOl lrabJjadora mi"a1oriol y 1us bm1lmM tcnd1Jn dcred1v 
11.aL."bcrt.adyllsc¡unobJpcrM>Cak1. 

2. Los 1~abJ¡1d01es m1¡u10~ y sus brruliares tcndr.in derecha 
a la procccolo de?1Y1 del Eatado rontril loda \'!.Olclltll, d!l'lo rorro· 
ra1, 1mcnu.1 o Lntunid¡o6o por pane de runc:iQoanos p6bllcos o Je 
plniC\llan:.1,, grupot o uutnucioncs. 

J. La Yenfic.ac:iln por 101 rundonanos cnc.ir¡adoa de ho::r .:um 
p!11 l.11 ley de la ident11hd de !os tr1b1jaJ0rn mí¡¡uto1illol o de JW h· 
nuJ!ires IC ruliuri rnn 1mglo 1 loe pnitcdimtcnt°' ctUl>!eciOOt por 
ley. 

.f. Lo. uabaJ&dorN migrnoriot y sw f1milurcs no ser in JOmCli· 
ilr!, i.adividuat ni ro!eclrvlmcntc, 11k1cnc1ón o pruW111rb1tunu; no 
1trJnprivadosdciulibcruJ.utvoporl01mo1rvos7dccoaform1JaJ 
cooloaproccd.im1cot01q'JeblcyC$llblc:r.a. 

'· Los lnbajadorcs mi¡monos 1 sus r.uru!mes que IC.lr. dc1eni· 
dor; sedn tnfomudoc en ti momc.oto de: la 1t1enáón, de 1er pouble 
en un Idioma que romprc:ndan, de los molivl>s de e.su dctcnd6n, y 1e 
lc:s oou!lcuin pronlJmcn1c, co un klionu que rompn:11J1n, lu IC\I· 
uaondqucsc k:a haya fonnulaJo. 

6. los ltlbajadoru mi¡ruoriOI )' JUI r1miJ(1ru detenidos n p!eSOI 
a ciw..a de wu inrncdóo penal 1e.1'11 llc'V~ un demora anlc uniue:r. 
1:1 ouo fur.aonarit> 1u1nnui.10 por l.a ley para ejcrc:cr fuoaonc.s judl· 
túlcs 7 tcndrin dc1cdio a rcr jw¡ados en un plu.n ruonabl: o a ser 
pucuos ca U.Cru:I. La prWón prC'o'Cnllu &. Lu pc:"'°'1u que b~yan 
de icr j•.ttpdu oo debe ser 1• ~¡LI rcncn~ pc10 111 llbcru.J poJ1i 
CJIJ! sut>onliaaJa ª. ¡1r¡núu que ucgvrcn b romparc:ccnaa JcJ acu 
udo en el U1CI dcl¡wao ocn cusJ.quicr ouo momento de:¡,, dibJCll· 
ciu PfOCU..:Jlu y, C0 SU U\O, para la tjeruoón del ta!lo. 

7. OUndo uo 111ba¡1dor m1gr11ono o uri bm1!1~r 1uyo 1t.111ru· 
u.ro, rcdu:ido c:o prwón o demudo en apera de ¡u1cin o JOmeliJo a 
cu~lquicr otn fomu de detenmln 

111) Las autoridMles roiuuhru o d1plomiuca1de111 E.u.ido de ori· 
¡en, o de un &u<io que represente los inlct(jCI del ütado de origen, 
Ktia lnfnrnudas JU1dcmon,1i lo50hcila el dcrenld<>, de la deienatm 
o prwón )'de hlt motl'l'OI de esa medida; 

b) La pc0o0n1 /ntert;N.d.i 1endri dtrecho a mmunk.1~ con e_\n 
1u1onlbdcs. Toda ro111uniacióa dmgid.1 por el lnterc:i.m a u.a.J ai¡. 

lomlldcs !.CrJ rc:nilid1 !!in demon, y el 1nte1cudo tendfi fambi~n 
dcn:cbo a recibir 11n demora lu romumcuwncJ de J•cbas aulo11d1· 

"" t) Se 1efonn11i 1.10 dcmo11 •I mtutuilo de ute derc(t;oy de lo' 
dctccholdcm-1dosdekis111t.1Jospcrtmen1es,1150n1plitablcscntic 
los Es1ad01 de que le tr1tt, a intei:ambiir O)Hc1pondcnoa y 1cun11u 
c:onrcprcsc:n1•ntctden.uautond1dcsya hacer ¡c"1ont.1«'ne:ln\ 
p111wrcpracn1.tn0nkg1!. 

8. U.Strab1¡1do1esmigra1onc-y1wramih1rcaque1tinpr1Y1dos 
dewh"tocrtadpordetc:nció11.opm.i6tl1c:ndrinJerechoamro11pro
ccd11rueotos1nteun111bv.nal,1findt:quetstcpueil.tdcml1111ndc· 
mor1 ac:crc" de ta Jrg1lu1Jd de 1u dclención y mJenM su libenld 1i 
b dc1c:na6n oo íucrc: k¡al. En el cjc1cióo de c:.ue n:C\lnc, reobuin 
11uu.tcl!ci•.1111urt1Mrua.i: neccs:u;..,, de un 1111trpretecwndono 
pudicrcocntcnderohabbrcl iJM)(!Uutdu..i.Jo. 
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9. los 1nN¡1Jocei 111l¡nlono6 y wa bmlii1rcs que hJyn udo tk· 

tunlS 6t ck1eoción o f!Ñ¡ón 1lepl lendrh lk1ccbo 1 ui11r u:u in· -
1. To.Jo 1nb1j.OOr mi¡ntorio o furuhu tll)'O pm1M de hbcrud 

scrJ.1r11~h11m11umc111eyronc:Jrcspc1()JebiJo1l1d•'n1d...tm· 
bctcnlc: 11 ser h11rruoo 715111<kn1ubJ c:11huuL 

!. los uab.111001« m1gntorios y sus fanuhues 1ru1..tJ.Js ciurJ.n 
.c:p.indos de k>t. rondtna.Jot. s.atvu m orruruuncm CUCf'lJ11alu., y 
10mr1n.los 1 uo rtgimtn dut!oto. JJccu~ 1 su conJm!'n de f'l'rK'nll 
oo run&o~u. S1 fiM:rco lll(llofes de cJ.ad, cstu1n KpHlOO. .Je le~ 
a..fültusyll•t.s!1de1ui:.aus.a11:0J111u,uCC'rilll:ll}~r¡dmdld. 

1 Todo lt1b1j1dor m1,r1!ono o fund1.ar tV)'Q qi.e w: encuenue 
dcll:ll.!00 tn 1111 üudo de 11iruito o en el 811do de er.Jpko por W> 
baón de Lu du¡:umooc.s 5..>b1e migrx¡tm i.cr.l 1l0J1do, en 11 mcdi~ 
de lo ?'Jl'lblc, en loakt doJ.t1::1os 1,k l1JS de.11r~dol 1 l.J1 p<:rl<lnuu•n· 
dcoW.n o 1 lu rcnoius dc1u1idu qu: c1percn IK'I jui11du. 

<l. Duranle lodo periodo de pn:uóo en cumphmicnlo de 11n1 w:n· 
tellria lmpuest1 por WI 1nbun1l, el IULlmicnto del tu~1pJor miJll· 
1000 o fJmlliar IU)tJ ltndri ¡'IQr fin1lidJd eKTKla! 1u rdo:ma y te· 
adlpución wcHI. U. mcnoru ddincucn1u uur.ln scrJrJ~.Ji de 1<.11 
lduhos y set.In ,.,mcr1Jot 1un1n1am1entu •denudo J 1:.i c,hJ y con· 
diaónjuóda. 

5. Dunn1e Lll detendOn o pn~ón, 101 1rat>~pJ:>rn m•rrito1101 y 
w.i bm1h11u 1endrin el miUllO Jer«ho q~ lot n1oonJl:1 J r(c1t>t1 
n11w de mlanbroJ de su b:ruha 

6.. Omido Wl lr1b1Jadormi¡u1orki sc1 privado de iu hberuJ, las 
1u~ compele11tcs dd f.5tado de: que r.c 1n1e prnuiJn •rcn· 
dóo 1 ki& probk:mü q11e 1C plantttn 1 iUS úrn1!iUCS., en rutirub.r ti 
cóll)'U¡eJlotb.ijolmcnotea. 

7. l.DI mbajJdorel mi¡rnof'l(ll. y iui. flrrnhuu 10mctiJ..K 1 aul· 
q11ier foni:u de: dcteudda o priiión prcmu por lu k)n '11entcs del • 
&lado de em¡*o o el &tdo de 1rinsito ¡ourJn de lot ml.lmoi de· 
rcdKJI que IOI nxio!Wet de didM.M Est.&:» que se encuc-ntren eo 
J¡w.lli1uacióa.. 

l. SJ un 1ubaj.OOr 1tu1utono o un bmiliu 111)'0 n dclfnidu a.>n 
olijelodc vcn!ic.ir una infr1CC1to del.u disposidonet ~te miiradón, 
110torre1linpoc1ueutnta~1as105quc:~"ºnce3.Cprottd11111C4to. 

AnlcWo/8 

1. L» u.Wj.A&Jr.:¡ mi¡lllono1 y w¡ fan:Wu1u ter.Ji.In 1'11.i:u 
dcttcbol que Jos IUciocWes del Eil:~o de qoe M: IUIC Jnle 105 11~· 
ruby luo:iRC:ldejustld.L TUM!rin derecho a r.cr oldos pilbhumcn· 
le: y roa lu deodu pran!l'.11 por un lnbunal rompctcntc, 1ndc
pend;ente e imparci.a~ esullkndo por la ley. en Lll JUbsUnaM.'lón lle 
aulqurcr ~oOa de a.rkkt penal formubda CQnttt c!kn o iuu 
b dctetmio•cióo de sus dcrcdlol u obhgaaona de ar.lmt mil 

Z. Todo l!a1'.JJli1or mitn!ono o bin.i!uir 5U)Q tCUlldudc un delito 
1enJrA derc:dio a quc: ic prau~"' i~na.a mic:ntrn "" ic pruchc 
su culpabilidad wntormc • b ley. 

J. Durante: el rnxcw. lodo trabajador m1cn10110 o flmdm wyo 
~de: 1.10 dd1IO lcnJt.I dcrtd~I 1 W u,i.JcJUu cau.11/A\ ffiÚ'.J• 

""' •) A w:r mtoraudo 1.1n ócmo11, en uQ idioma que romp!cn~ y 
c:n form1 dc:tJllad1. Je La n11uulcu y !u caw.u de LI JCUUaón for· 
cnul1d1cn1urontu; 

b} A disr<mer del tiempo y de kl& lflCd101 adcctud~ par1 l..i pie· 
p11Kióo de 1u ddc:nu y romumean.c ron un dc:kruor Je 1u eleíoóo; 

e) A r.cr juzpdo l.in dJKJoncs iodcb1;!11, 

d) AhJlb~prcw:ntec:ndp~yade!cndc:nc:pcl'l'mtlmcntc 
o icr u.inJdo por uo dc!emcr dc: 11.1 eka:r~n. 1 icr iníorm1Jo, l• 110 
IVV1craddc1UOr,<kldc1cd10qu.clcai.lne1tc:ncrlo,J,"emprequc 
el mtertt. de la ¡u.s11cu lo ui¡1. 1 qu.c ic le nombre 1Jdcnwr de ofiao, 
¡ratu11ameote 1.1 eartticra de medial 1uficicntcJ p1u pJ¡u; 

t) A iolerropr o b.Jccr inunoiu 1 los IWip de urio y a ob· 
uoc.r la COl!lplte«:ncia de los tcs1i,os Je dc:Kar¡o y 1 q~e bfo11on 
inlufOCldol m fu aú1m.1.1 CODdioona que: los 1u111C11i de ~rio; 

fJ A 1er u,i¡t~ r11uimncn1c por un 1nt.l!rpre1c, d no comp1cndc 
o oo ~el ioJiom1 empleado e.o el lrib\:11.11; 

1) A no KI obb11Jo a dcduu contri d miuno ni a roofcunc 
culpable. 

.C. Endpr1X"Cdim1cnto1pheablc1loimcnottS,-.clcndricncucn· 
11 ur edad y la imponancia de prolDO'l'tr su read1p11dó11 KICUL 

5. To.Ja 1ub1¡~<>r rrucmono o f.amihu lll)'O dcdludo Clilp.ablc: 
de un dd110 lcndri dcre>:bo a quc: el bllorondcoatorioyla pena que 
ic le h1y1 1mpuu10 1.Cln c:um1n1d0fo por un mbwul 'upc:nor, con· 
fornie1klprC5Cnloporl1 ley 

6 Cuandounauntcnt1aconden1to11afümeron1ra11gtr1bJJ1Jor 
mrcruonu o un bm1lur 111)'\l hJp udo uluoormente rc-o.:.iJJ o d 
roodenado hl)'l '1J.J inJ¡¡]UJO f'Of tlllxr~ rroJucido O dc.KUt>ter1n 
11n bc'ho ¡:lenamentc prubuorio de 11 rom111óQ .Je Wl cnN jud1oll, 
quirn hlJI ,ufnJJ unJ pciu roma 1cwltJJo ilc UI untc"'u det>c:11 
i--;f lnJcmniu.!u confonnc a 1J ley. J menoi q~ w: dcm~ritrc que k 
U lnlpUUblc Cfl IWu o en rule el 110 hlbcfK tne!JJo Ofl<lrtlln.llmCnLC 
clh«.hodc:s..'"Cln0<,Jo 

7. Nm,11.1 tr~bJpJor mi¡rJWr1uo brr1::~r 1uyo puJri ur ¡uz¡a.!o 
mun.-1onaJar.orunJd1tOJ'<1fclnulh1yJi.id<>yacon&n3dun1h· 
1ucl!omed1.1ntew:nt<"nci1finnc de 1Kuc1lloronbl<)'ytlproa:d1· 
m1cntopcnildelf.tta(loin1tr~do 

l. !'.'1n¡ün IUb~jador m1gr~ior10 o bm1Jur SU)'Q ic1.I wnder.ado 
f!Qf ~n01 11 omioones q11c: en el llkltn(nto d! romc1cnc no rucrJn 
llclktwus k¡Un el &techo nm0nal o 1ntem1aonil; tampoco u 1m 
f'C'ndrl pena mh ¡uve q11e b 1phnblc en el mnmcnlo de IJ roml116n 
S1 ron ¡.oi.tenoodad 11 la rom111ón del delito 11 ley di:rone la 1m~· 
tión de una pena mil IC"'c, d lntctn.ado 1<C lxnc(icuri de cu d11rc· 
i1cióo. 

2. Al dlct'r una 1en1ena1 coodctutoril ror 1.m dcl11oromc1JJo 
pc;ir un lt&NjilJot 111i1ra1ono o uo f1m1hu IU)'o, sc drbcr1n roruidc111 
los U pedos hum1n1uriot rcbc1onW°' to11 lll CQndi..ión, en pamculu 
ron reipcC1o a 1u derecho de reslJcrKi.I o de lnba}o. 

l. N1niün 111ba~r mi¡mono o bmilur lU)Q scri tncarccbdo 
por el 50lo hecho de no cumrl.r un1 obliiación ro111racrnJI 

2. Nin,un lrl~jaJor mi¡utono o bmilllr IU)'O w:ri rrivado & 
111 1u11111LJnón de rCJidencia o pcn:ii.so de uaba¡o ni upukado por 
el 10!o hecho de no cumplir unt tXilr1adOn ema.rada de un contmo 
de uab.ljo. 1 menos que d cumpliroknlo de c:u ob!i¡K!Óll rom.lilll)'J 
ronci;Mn ncccunl pu d11:hl 11.11c11:.Jción o pc:rmao. 

Mfcu/o11 

Nin,11na pcrwn1 ¡¡uc no sea un funClonano pübbco dc:biduncnie 
lutonuJo por la ky podt~ coofiK.Or, dcs1n.11t o mtcntudcltniir do· 
cumcntoi de lden11J1d, autoru.xionu de enu~1. estaociJ, residencia 
o pcnn;iocnna en el tcmtono de un P'!s ni permisos de 1ub1jo. En 
lot C'aSOS en que IJ CQnfisaoón de esos documentos estt 1utonzada, 
n..1 podt.I cke1ua~ :un la prnu enLrcga Je un recibo detallado. En 
nin¡lln euo C1tJti pc:rmiudo dcstn.t1r d r.uapone o doc\lmcn10 cqu1· 
o/ente de 11n U~ba¡Mlot miitalono o de uo tarru\iar suyo. 

Anfculo11 

l. Los 1r~jJJorc.s mi¡111onos y iw fam1h11es no podr.1.11 icr ot.. 
jeto de medid.u de upuWón CQlcn1va. Cada Q~ de c1rul.i.J6n w:1J 
e.u.minldo y du1d1do 1ndmdullmen1e 

2. l.Dttrab1j~OfC.S migratonotyius f1m1lur:siólopoJr.ln ser 
up11h.ldos del 1cm1ono de un üudo Panc en cumphmitnlo de una 
i1a111ón 1Jop1a.l.a por la 1u1on1faJ competente CQOÍOtmc 111 lcy. 

l La .U:euión ks sct.I romunlC.lld.a en un idioma q11C pucd1n en· 
tcnc!cr. La r.cfi romun:cloda ¡'IQI C$Cl1lo \Í Jo "3hcit1Kn y ello n<l fuese 
obh111ouo por otro concepto y, u!~o en orcun1uncus C1'C¡>O(ln .. lles 
¡111t1fiodas por ra10ne1 ~ r.c1u11d1J nanonal, K u'kl1nrirl 11mbi~n 
lot motiYOfl de 11dem>6o..Se1nformni 1 lo1 inlctcudol de ulot ik· 
1cch.otau1esdc que se: pronuncu: ladccmóo 0,1 mS1 t.udu,en C\(_ 
ITIOJnClllO. 

4. SJ!>o C'Uando una 1utondad juJkul d>Clc una dcásWn ddir..· 
In&, I05 1nlctcs.¡J011endriil derecho a eapcncr la1 ruona que 1ct 
111s11n pau oponet1.C a Sil upuhadtl, ai.I rou .... 1 101Delct 111 cuo 1 
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rnulót\ 1!\\C b av1orilba comptienrc:. • mtnolquc uitHJC& llll('(ri.>· 
U.\dcWl\l~rt.KioMlstoponpnaclkl.H~1J1n101ChJt1d1CN. 
1r.n16n. 11nJrJn dcrc·'ho a W.a111 que 5t w1pcn1h1 l.1 c:_IC(\l(\ÓI\ de 
lJ dwuón de ~ult.iól\. 

S. C'wlndo 1uu1 dca1ión ok tqiub~n p t¡cailldt aca ultmai
J:Ddllt rnocadJ, !J pc:tl< . .'!111!'1\t1-c»11.l unJrJi dcr«ho a 1c:chrM1 m· 
dttl1niuci6ll. ronConnc abley, y no k' h.111J nkr laJc~ión atumor 
p.au impedir. tu penon1 qut l\K'tn ,, Í!\f,1(:1.l!Cl'l ti r:.mJo Je que 
lClUIC 

6. fn U.IO de cxpvllión, ti 1n1crct.tdo 1tnJtt ºPo"11nid~J 1aio11.11 
Me, a!\tt$ o dc'opu& de b pm1dJ, rara autJbr kl ooncem1coit JI 
ra¡o lle Wt UlUlCS 1 OlfU pitltl.:\Qt\U q\loC \I:" le Jd.::uden y aJ (l.m.· 

phm1cn1odt1u1obbg.11c1<.ln«l'Cnd1clllcJ.. 

1. Sin ptr¡uino de IJ c¡c,u,1óa de ul\4. dtrn1.:in ~ ctpul116ri. el 
1nbJ1póo1 m11rHvt10 <' bm1lui lo.;J-O <.¡UC V:JI rl·Jrlo de ella ¡Wii w· 
hnlu 1uwrr11nQll <.le m&lt>·•' rn un IJl~do q~c no 1.-.a lll Ül~Jc 
on¡cn. 

11. IMgUtOl I qui: dC tu1u ti p1ottd11tucnro de nrul.úó<ide un 
rulupJ.lf m1s,u.1ono o \In bm1lur 1uyo no <:0rra111 p<ll ~\.I Cl.lcnu 
P.--.Jri tll~tndc q'lle p.lJllC IUI ptPf''°' g:ulot de \U¡c:. 

9. l..1 cipulllói:i tld EMtdo \\t tmpko 110 nittl06abJr1 pac l! ~J 
nincuno de IO'\ dc1ccti01 que h1p 1J.¡_uindo de confoonn1.:i-d ron b 
lc,tlb~.,On .!t ne El.:t.1Ju un 1ub1j1.S01 m•~f1t<J1100\m hm1hu 1u¡o, 
mdu1do ti Jriectio J ttHhr 101 ut1non· 011n p1t1racuifl(1 qut s.: le 
J.$t'u.kn 

l.M 11¡1>1¡adi.:lt"1 nu¡urom>a y1u1fam1l1;aru1tnd1Jn Juccho" tt· 
C\1!11Yal1prote.l.1ün) JJ1.11111:ncu.del:u"'ulC>l'idJJcJroruul.uao 
d1plomJr11:Js de 1u [;.u200 de u1i,tn. o dtl bcado que rt¡1H:.i.cnte le\ 
1n1~ llt tu Eludo, t!l ll*'- "11 Q$Oli en que qUoicl\ mtnosca· 
t-ack>1lot<!ucd.M1~no.:1J<J1 en b ¡mscnic OJ1\\Cnción. Esi ~rti· 
oilat, en (.\lo óc npulllón. k' mfumuct. ~n Jcmo11 Je ne !Stucho 
1 ~ pctK'llJ 1nttrcuJ~ y IJI IU\OU1bliu .SCI EJ.1m que lup dllpu<:l· 
10 la npuh16n (Jcfüt.uin el t¡t1titi.;i lk eJ.e Je1ecflo. 

. int,~/<)U 

~ 1ub1¡.td.>1c1 m1¡u1ono1 )' '"" bm1\u1n lcndr~n Jttuho, en 
l.JIJ.H p1rlt.1, 1l rcoon0C1.m1•u1\o dt 1u J'Cf10n~liJ1J ¡1.trfJiCll. 

Anfcul<JZJ 

l. LC4i tub,,jJdotu r.-ucut<.Jr¡¡:i¡ l"~rJ.n de un truo que ""'1u 
l1'lt1Kll b..vr"'bk qijc rl qijc rcc1b(n loi rucmnJltj Jd üuJo de em
pko en lo tocante " rtmuntn06n y de; 

o) Otras cond1nonc1 dt 1ub3¡0, n Uccir, horu ntr.t01JinJri.U., 
~ontiodl: IUbl¡O, Jei,c.11nto \o:m.tn.tl, ~J~<:'nU rJ¡i'J.U.., i.::,110.!.I\!, 
~!uJ, lin d~ tt rdiK~n dt empleo y ru1!cJqu.irr1 oiru «:iMIOOnn 
de 1t1b.ajoc¡\lt, conforme 1 b tri11!inón y IJ pt"ictio. n~'"tonJlts., oltn 
CQll'lrttnd.d,.,1rnt1ltll!rrruno; 

bJ Ouuron<i1aones 4t' emplto,t1dtrir,cd.idat1n11na.dc cmrieo, 
cettri«.'\r. dtl 1ub1¡o .1 dom•nlul y c1.uloq1.1tcn 011os uun101 que, 
~01mr a b k¡:.1l1CTÓl'l 'f l.J pd.ct1c1. nM.io~les. 1e ruru1de1cn con. 
~iaonei Jt empico. 

l. tfo Kri 1t¡1l 1nt"nocab1r en kx c-oc.1u1nt prin..fo1 de: crnpl(o 
el pnnop11> de rcu1!.!1J .Je tato<;ut" ~ mtllCJOnJ en d p~rr1fo l del 
prcwn1c11:fcula 

J Los EJ11Jo1 Plflej ,.,Jop1.u1n luo.\U\.u rneCw!JJ aJccuJd.u p1r1 
nc¡urlf que lo:11í•b1¡.t<Jot1:C\ m1¡1.t1on01110 5eJn pnvados de 11.inpnll 
de IOI dtrcchot drnnd<.>t ót elle prmaplo a et~ dc lm:p!.aridJdel 
en w pcrmu'ltMa o tmpleo. 1!11 p~maJlu. lol emp\udo1cs no q1.1e 
d11.\n utn101 de nm~un.1 (.N<g1tión jur1'fa:1r ni rontr1th1ll, ni 1u1 
otihr:i~1or1e1sc•e1'1nl•rr.01:1J..1.\err.fu1m11!¡un1•r:;111uden1.¡f'\u•cr4 
j)c cus int(Ubl1obdc\ 

l. L» Eit~J;,Jt P111t1 rcconu.:efin d\jt1tttio Ue 11111r~t>Jpllote1 
m1¡utorioly1!.libm1l1ucs1 

o) l'Jttiap.u en tu rtumonc\ y lttr.id1Jti ik loe J1n1fa:Jw1 o !Se 
nuh:1CJUICU n1uJ ~1a.ciona. nublrndu «informe a IJ ley, con mi
l U• ptoiccer tta intcrt;-.U eronómiw1, socufe.t.. nilrurala )'de. c.11a 

"' 
in.dale, t'>)ll wjeOOn wbmenle • U1 Mtmn de U orpniun.Sn pcrti• 
nti"llt; 

b) A!ili;il\e librcl!'ltfl!t a ni1!quiet m1J1a.111i o• cv~lqu1crJ de lu 
1.\<.X1anona n11.t1J, con 1u¡ec16tt ~l)mcnlc • Lu 110fl!l;a1 Jt la org:i· 
ni.uc16n pcr1i«n1c~ 

e) Sollniu 11y111b )' •UÜtencu <k C\!1!qoict ._flái~lo o Je nuJqijie· 
ndtl.llJliX1XIOllCSc1r.1J.u 

z El ')Clt>tlO Qc l))t¡ dtrUhoJ "11o r'J'.lf1 U\~J IUJflO 1 /u ICJ• 
tn.;c<olldp1n111.u pol J.., Jcy que~ ncceunasu 11111 K)(leJ¡J Je.. 
mocr~hc• en inicrü dt ll Goe~\llltbd nMJorlll o ti orden pUb!l(o o 
r1u rro•rca Jot tkcct~ y hbtruJct de"" dcmh-

Anlculo1! 

l. L..nltJb.1pilo1cJflJ1'r11ori0'y1111fam1!1JfC'JfOZJr111r11dl'.l· 
l~do de empleo, ron fC1ped<l •ta. M"¡u11J1J SOClll, dd miuno 11,10 
que lol nJ,·1¡1nales en b mcdld1 en q11e rump!1n /Ol icq111"''-"" rrnii· 
lot tn l.t k~tÜM;"'n lf'hCJble dt t~ Í..$1)..!<) (1 C'I \oi \UUJ..ls b1llle· 
rJk\ ~ ml.'ihll!t1~14 apti.:1bles f ... u autocWWa n1mpctcn1c1 ikl Ü• 
hJo Ue 011icn y dd &udo de ttnl'lto poJOn icmar en cualqu1cr 
mom.:nh.J !.n 1$.Jp..>11.:ronc' '"'\"~11u r~ra dt1crmmJ1 l.u rno1bl1J1-
du i.le :1pflc~n61:1o!e c~\J norm.1. 

! Culri.l.i !J leg11.b•1<'tn a¡i!ini.Nt l'>O pcrmHJ qoc le111r1ba¡W<Jru 
rn1,;.1Jto1Htt o IUi r.1m1hMcs goc-c:n tlt 1!&un1preiua6n,d1:1.t~ óe 
q1JCJ.Clr."1.tc,..-.t>tcbh.lJ.Cdcllr1ro«10rg&J.,alutn~oon1k:lqucet

ruv1crc:n cn li\UJ•'ii'.>11 11m1l.1t, ron1idcn11 !¡ po~it>ilióJd ac r~cnit>cl· 
\.~1\n r! mul'llO de J.•1 ron111huctQM\q..st hut>1ercn JporuJ.o tn u.h.. 
o.'ir"J wn C'-ll pr~~11.-1one1 

M/culo]S 

l.ü\. t11\)~IÓOIU m1¡n101i<>' )' IUI (ami!i.a!et. ttnófin dcrfi"flo a te• 
<:1t-1r nu~uicr 11po de 11cnc:i6n mtJ1~ \11¡cn1e que 1t.Jul1e nt::ceurta 
pJU prrwrnr w Yl~I o ~n eor.ur dil'Jof 1mpuablcs a w ul\lll en 
conJ1ooncs lk i,¡1n!oJ3\S ilt tnU> coo Joi l\JcionJ.Jd del btido dt qut 
s.e 1111.e. Eu llt.l\Clón mtJiCJ de: ur1cncia no pod1i nt¡mc por mo· 
t1~o~dc iutgulJnd~ en lo que tflp:.cta a b P'nn~nencia o aJ tmplro • 

Arif~N 

ToJos lo1 tujoo. de lo' 1Ub~;1dortt rni&ralot'™- tcnJOn dem:bo a 
1cncrunl'l'-'mb1c,1l1ep'1roJe1urueimien!<:')' 1ttt1cr11n.tucion1· 
!dJ. 

MkuJoJO 

1~ lo\tul'J'llc ltll lub1jJd'on:.m;'"1º~'G1.J11n ikllkrecbo 
(und.1mc.nhl de Ja:d<J 1 Ja eduoóóAett~ ~ igtald.ld de: 
1uio ron lc1 IMOonJ!cS (!el E.u.Jo d: que Je IUIC. [l acrtf.() de br. 
hr¡os de 1r1b~j.W<lrC1 mir.ntNi\}\ a \u fruutuoonu de truc!\i\\U 
prec$('0!ar o¡.,,, c~lai públiw no paJr~ dcnc'-lne ni lunil.tnc 1 
Ullll de fa 1.¡\~n.'111 irre¡u)J/ en lo 4,~ felp(rtl a b J"lflmJ!lCflda O 

a! cmplto de c11Jlq111cnt de lo' plld1e,, ni dtl oir1ncr mc,ular dt la 
r..:1m.1ncncu ¡Jd hi¡o ti\ d r~udo de tmpko 

AnlndoJ/ 

l. les ~llldos PAnn vtbs.tn potq1>e ic fn?CIC 11 k!tnlidad cuJ. 
tut~I !Se los UJbJj1dcHct mill'uocW\y dtwi bmiliuea)' no Impedir in 
que .!110' mJntcngin vtn<:Uio. cuhlluk1 cun lld ú~ d.: orir.cr... 

t Un 1..:.mJos P'rt.:i poJ1Jrt lon!.11Lu1nc-61d.u 1prapiaJ11 p•1a 
l)\lJ1t y 1kn1ai los tifucrw' 1 t1.lc respcno. 

AnlruloJJ 

Ul\ uat>apJ01c• m1ir•1oríni r sut famihuu. al 1e1min1t 1u ptrmJ 
11c~¡1.1 en el t.u .. do Je empico, 1.tnd1'n de1tcho a 1unlfcnt l!Jl in· 
¡rc¡.}1 y ahur101 )',de w11C<ltmid1.d con b 1c1uJ1dón 'PlkJble lk \ui 
[)!.1~011le qu~ S.C: 111\t, \'JI CfcCl<n f'CUOllJlct r OltU p<'.lltl\filtl:ll. 

Anf<iifoJJ 

l. l.DI u;il>J¡adorn m1g1;i101lol y \U1 hm1!1J1e1 1cnd1in úc1ctbc-
1 i¡i.c cJ E..11JJ0 Je ur1,~11, ti fa1~0 de cmpko o el Ci.u<Ja<Sc Uimllo, 
1t11ln ec11e\p<.>111fa, le¡ p1opc;r00l!C in/omue'Ktn •~re.a de: 

a) Su1 dt1ccho1 OO!'I inc¡lo 1 IJ prcscnle Ccr1'"<nc1ón; 
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'" b) Le& rrq11u11os u1¡Ncnd->l par• JU ~misi64, ws dc:mhol y 
obli¡JICX>Cld con trn&kJ a 11 kyy la prkhea dtl [U.Jo in1crcuJo y 
C\l.llc:squitra 01111 cues1ion« que In pcnnilln C11mpt11 fornu.hJ.t&.5 
ldsnlnisln1""11 o de 01u lndole en dicho &1...SO. 

:?.. Los Euadtlll P.11ncs Wcpurtn 1oJ.11 l.u mtJ1Juquc: roniidcnn 
1ptopi~1.1 p..mn J1íun<!u la Wo~ mc~nld1 o ~tu po1quc 
M:I JUO\llllll!t<b J"lf cn1pludorcs, 1.ind1alDI \1 Olf01 Ól'pno& O lnJlt 

IUCl()l)tl apropilJos.. Scti.ln OlrruronJ-, coopcmfo ron lu1 Jcn\J.1 
ÜIÑOll.lllC!Cudoi. 

J. U inl11rnuoón a&rouJa Krli 1um1nutnJ1 110$ tuba¡~u 
nup1101101y1wf.am.huuqi:cl110li.:::i1cn111111.11mer11cy,cnbmc
w.,a de l.> l~~k. en un k!1"m1 GUC pucJ1n cnicnJcr. 

N1ngut1.1 Je b1J1~pouo.•u.sJe1.a prc..Kntc r111c del.a C'o.1•crKIÓll 
lcnJri por c!eC1o v.imu a )os u1Nij•.Jo1cs nugr1ton"' y 1 1111 fama 
ltues de la obhganón de 'U111pl11lu~y1cg.l111u:nllcK>r.a de t.....Jo.a 
loa &l.adol dct1Jiru.i1oy del Ü.hdo Je cmplcon1dc l1oti1,,K1ónóc 
1t.s.pcu1r La idcn1id~ cuhuul Je "°5 h;il:n11n1cs de esot 81.Jot. 

A11kufoJ5 

NltlgunJdc L11dt1po.>e11mts de l;a p1cscn1c P.rnc de La Con•cnc1ón 
te in1c1pnurt en d 1ent.OO de !IUC 1mphr1 b rcculariuoón de la 
11ru.acióndc1ut-1j;idoJC11'l1¡r1t<'flOf, ode bm1lurcll!J}'Q&ll0d>X'\I· 
mcn~o en MtUM~ mc¡ijbf ll d <Je re cho• q•Jc iU 1-:tuKJ<'>n ~J 
ad rqubriulb. ni mc:ooscalmi \u mci.li<Ju cn.camin~u a ut¡uur 
tu coodidonc.s Mlisl'Ktonu 1 tquit1t1YJ.S p,iu b 1m,r.cito intm1J· 
éooal premus en U p.111u VI de: b pres.cn1c Conw1K160. 

OUul daechol de k"l 111b1¡1Jore1 mi¡r11onut y sus hm1!i11ts 
que aun documenladns o 5C enNenrrcn en 1i1u.v.i~n rc;du 

Lot lllbaj.l<loru rrugratoric:t y 1u1 Cam1!.Ut:1 que c11tn d<X'\lmcn11· 
«- .;i ~ eflC\l(t:\ren en 1.ituuión rr¡ular en d fataOO de empico ¡<>· 
udn de~ dt.recl!Of. enund.00. en b prcscn1e p,nc de ti Coll\'en· 
oón., adcftÚS de k>I enunnJdol en b panc 111. 

Artlcu/oJ1 

An1ca de su partida. o a mil Urdar en el 111omcn10 de tu adm.i:uón 
en d Esbdo de empico, los 1nNj.k!orci nU¡ratoriol J ws luniliirci 
ttoddD dcrtcbo a ser ple111meiue Wonnados par d &udo de on¡-cn 
o por el [.Jada de. empko, 1e¡l1n corresponda, de 1odls Lu coodio~ 
aa aplicables 1 su adm~n y, puti .. ~mncntc, de W rrb1iv111 w 
cA1ndl71Lu~rcmuncra.1asqucpodrlnruliur,ulwmo 
de lol requu.itos que dcbo:dn cumphr en el E.llido de empico J lu 
.autoridades 1 que dc.bcdn d.n¡inc: para que K moJ.iíiqucn es.u ron· 
dl<"Wne1 

l. Los E.aado& de empleo blrtn 1odo kl poubic por autonur 1 
k» tnb.aj.ido«:t nugralnrios J JUi ruu:iarea 1 auscrll&nc 1tmpon:l
miti1tc Ws que dk> afecte 1 \1 autoriación q1tt tcnpn de pcnn.i.nca:r 
o tnN¡11, q11tl 1e11 d cuo. AJ bccdo., lc. &!Idos de empico debe· 
tia tmCl prcu:ota. !u~ Jobli~cspcOaletdc bl 
tnb1jadort1 llli&utoOOI f 11Jl (amilbre&., p.rticutumcnlC en ~ f.s· """'.,,..._ 

2. Lori tnbajadore& ~plnriol J MIS famililre& tcndrln daedlo 
1111tt Womudol p!c.n..uDtAtc dc W condicioots en que alfo 11.1lon
udat U11 •~EKU& ltlnpoulcs. 

AntoJa J9 

1. l.DI ~•j•di.lrea ml¡ratnriol y sm (amili.ues 1cndtin derecho 
1 La b""bc.rud dt IOOYll!Úttllo en el tcnitorio dd [sudo de empko J a 
exoset lil:lftn\C.lllC en tJ IU re&idcnti:a. 

2. lDI dcrecbol mcnOOn..SO. en d pJnat.> 1 del presente art!culo 
DO umln sujeto. 1 .aio¡wu mlncrión, ulvo lu qur ~n wabka· 
du pot" ky, KU:I ccca.¡riu para proctp I• Kgurii.lad DKJOnll. ti 

orden pUbll(U, b 1o1lr.id o b rnoul pObücu o IOI dct«ho. r LM libcr· 
11~ de loa duo.U. y 1.can ron1ruc:n1es ron lol dcrnU dcn:diol rcro
nociJ0& en ll prcM:nlc Convcnaón. 

Mkwla40 

1. l.D& Ulbajadora lllllflt.lftQI f WI [.amill.iru WJdrin el dcf'Uho 
1 ciU!llea"r uocuaona y m11htsl01 en d &tm de empico pu1 el 
fomento f la p10lcct1Óft de UU in!CIC$d cronómirot., 'OClllCI,. cuitU• 
uklydeoUalllJolc.. 

2. NuroJrtnirnr•:mco.c rn.tncoona ..teicracio dc.isc dercdlo, 
~hu 1u que pre.Knb1 la lc:y y 1c.wltcn nc,a:.J,.11nU tn una llOOCdad 
dcmocricio en 1n1e1h de ll w:¡un,J.¡d 111oonal o el or<kn fCit>Uro o 
rua FIC>lelCI los dcudlos 1 !Jbc¡t~N ~ lol dcmh 

:tn:oJo'1 

l. l.D& 1u~j>001c:i. rn1p;111orK1S y 1w hm1ha1ca teni.lrin drttd)() 
1 panici~1 en l\J'$ asunlCl!I pllN.in:. de w E.m.Jo de on,cn y a •utat 
y M:t cl:,nft11 en dealont:&cdclodu en u.e E.l!Wo, de cunlomud.d 
ron1ulc1ulx100. 

2. l.m fa.l~ dc que: :1e tr11c lao.lnuin, qlln concspon.a y de 
cor1funn1J,J ron i.a lq;1JJ.:..'..o, el cj.c1~iao de uoi. dcitdms. 

A.nfCY/o4J 

1 l.m [ll\J-i.s P1ftet n'r.~1Jcu1in la r<-ll.jh1hJ1d de estabkttf 
pnX'CJ,m1cnt01 o 1nuit11C10r.ct que pcrmilan tener en cucn•a, 11n10 
en los &udCK de ongcn COIOO en'°' Üladol de etiipko, lu r.~
dWts. aspirioonu u obll¡MX.ltlCI a.pcdakt de IOI tnbajadoru ini· 
gntoOO. 7 1us farmllare& y roruidcurin umbitn, K¡lln proc:edl., Ja 
poubtl1dad de ~uc los ll.Wj..Jocu migratoriol JJ:lll fam1huu tengan 
en un Uutituaont.1 sus ptopiol 1cprcscnu111e.1 libn:men1e ck¡ido&. 

l. los Ea~ de empico fadl1u1in, de ronft1rmidsi.I c-on 1u le· 
¡1.1Jx16n nx1onal, la romuha o i. pmicipadón de lru 1nb1¡1d-o1u 
mi,111~1io1 y liUI fam1liate1 ca tu dc.cuicn.ca rehtivu a la "da y la 
aJrmn1itrK16n de In romunidada locales 

). lm 1taba¡1Jure.111111111oriol po,J1Jn d1ilru1u de derechos po
U1Km en el fJ¡sJo de empico i.i cK falado, en el cjcrcno de 1u 10-

bcnnla, lc:i concedc u!cl dcr«.boi. 

l. 1.Diaub•Jadorcsl!lip11on0t.1oz.arindclsualohddctnLorcs
pcctn de kls nadooalcs dd El.i:ado de empico en rclaaOO tl'.ln: 

i:t} [J IK'Ct-SO. instilucionny KmOOI de enstAanu,tl'.lll IUjcdón 
1 ICl!I rcquui1oa de admisión 7 olrn reglamcnt>OOOeS de lu insti1uc»
oes 71emoos dc quc 1e 1:art; 

b) ElwnoaM:tYirioldeoricntxl6nptoftslorul7mloori611; 

e) El accuo a ICIVIC"lOS e lflWtuooDCS de lor~ón profa.lona! y 
rcadiel1ram1en1n; 

d) FJ Xtt$O 1 11 "'M'"nda, ron mdUto>ón de IOI plana 110C11lcs de 
vi\ic11d1, y ll protcedón contra la aplolación en m11cna de 1lqu11t· 

'" t) [;Ja.:cc..5011o&iCi-rioolWO•lt17dcul,W.W:mpfcQUCICha· 
yan i.i.tis!edio los rcqu1111oc uubkadof pan la P'rticipacióa en iol. 
pllnct('Oflc:ipondtcctcs; 

f) FJ oo;:cso a t. CDOpCfllt.ins J cinpraaa e11rf¡imcnde1utoics
Ma.. s.i.n que cUo Implique un nmbto de su rondici6'1 de lnbajadora 
ml¡Ulnriot J ton.1Ujcci&a il laa oonnu y kie n¡lamcnlOI pot que 11e 

11jan los Upno1 ln~rcadol; 

1l El accao 1 la "ridl cu!1ural y ll panicipadón en eU1. 

2. los &lados Fllle& promover in wn:llrioQQ QUC pranU«n uaa 
c!ct!rva 1pkbd de tmo. a Íln de qut IOl lnbajadoru migr•loriol 
puobn gour de IOl dcrcCol enu1K1adol cnd p.l.111to 1 del prucnte 
1nku"3.lkmpteq11ebt~ne11ciubkdda:Spausuaundl.ron 
me¡lo 1 b 1111oriuoóa del &lado de empico. 11111.tr¡an k>f rtqW· 
$i1a1omcspondicrucs. 

l. Lot Estados de empico no lmptdirtnquc un empicad.oc de U•· 
bajadoccs m.i¡nlorios imt1lc -.i~icnd.is o 1emdos socia la o culu.trlka 
pa11 cUo&.. Con wjeción •In dllpuo!O en d ankUlo 70 de la ptrKAlC 
C.OnYC.ndón., d Estado de empico podd subordinu 1• imll:'dóo de 
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tlll)ltc:~ 1 ki6 ~totccl)(nlmen1e W¡dot e11 uc: &uoo ea 
tdaá6atoa Alimlallc:i6cL 

l. Loe~hnCS.rt~qucllfJJ111Ii1ud¡nJpobj. 
Wcu iulunJJ tu.nd.unrntal de ll tcOedld y 1te.ne derecbo 1 pro turión 
pot ptltc' de l1100NW J dd Ell.do., .dopurin W mcl1.U. 1prup1•· 
et. ~ urj\lnt 11 prolea:idG de b unidad dt 11 b.m1!~ del mi»· 
)adurmiplO!io. 

2. l.ol ~Puta 1om11ia las mcdiJ.u que tlli!TKo 1prop1.1· 
d.u J cnm::a en la Wtu de 111 tt.ct1pctcnci.1 p111 f¡ql.J11r l.1 reun.illn 
de loit tnbajadorti mi¡rlror101roo1U1 ronyuces o ron aqudlu per· 
JOO..U que llWW=ll¡an coa el irabaj.lldor m!iratorio una n:Uaón que, 
deCORf~a:incldtrechoapliablo;p!Wuzr.1ckC1CntqlJiY1kn· 

1e1aJawrimcruo,aJiru.1Jquccunll.l.lh1fo$i.ohcr°'rncn"resdecdi.J 
queQ\tnawar¡o. 

l. Los &Udol de cmpko, por tlllnnes hum1n1utUs, ei.\N.!'!cf u Ja 
r~1bkmc:11t ronttder un 1.n10 l¡tl.11 •1 premwen el p~rr•fo Z dd 
ptacttlt an~ .1 Ofrt'lll bmtliues de l{l!I tub.i¡¡J..¡¡u nu,r11un01 

J. loi!amaluresdelOl1ub1jJdOtesMiJ:Ulo1iOlC<'IJr.1n,enclü 
Lado de e1Dpico, de 1,u.iJJ.aJ Je 11110 rcpccto de los ¡uaooJb de 
~~et1Rll..-,Onron: 

o} El KCC10 a iru.t111100t1ts y r.:~o. de eru.c!iinu, ron wjecu~n 
1tOln:quiti1e1dcmcr~J101ruMrm.asdcl.u1nllH:K1oncsyk11 
scrv.aN de qve se iuie; 

b) EJ ~ 11/l&h!Uáoaa J ICfYJricot lic orunuciOn y apKUI· 
o6a ~ • too<Jicióa deque se nunpiln lol1equW1oep1n1 la 
pmla~cnelkll; 

r) ElacttSO•tcniciot:so.:illc'Jdc1.1!ud,1rond1ci6n deque se 
rumphn los tcqullito. p.1t1 Ja l'Jl\lciru,611 en los r!Jnct rutn:ipon· 
dlCJltc:s; 

d) Elk"l:cso•l.1vid1culturaJ1LapJni~,~ct1rll1. 

l. loff..uadoldcemrko,encobboraoónc:ocilc'"IE.stadosdco1i· 
ten~ ~.t. a~Qr.in wu poma enca~dl a f~!itar I> 
iD!t'1rao60 de los hijo5 de los 1ubajWora micu1ano1 en el U\lern.l 
elCQl.arlocal,p.1~rcncnttc:nlotocanle1lleru.ttUnudclj,J10m1 

Joal. 
l. U>a &udoe de eDJpico procuuria Cac.lit.111 loe hi}ol de bs 

trib1jadorc:s mi¡nlDriol la ensdunu de JU ltn1a.1ynd1uu nut:rnJS 
7, cu.ando proceda, los &la.Jo& de orl¡cn rolab«arin 1 "°' c:f«101. 

(. U. Ell.tidDI de anpk:o puJrJn cuabl«er pbllCI apea.ilCI de 
enaeAal:wi rn la knp.a matc11L1deloehijosdeloe1ubJjldorcs mi· 
sr11oriol.. rn O>laboooón ron IOI f..usdot de orf¡en Ji ,uo fue.e f'IC· 

=~-

Ankv!o '~ 

U.. 1uN¡adorcs m1¡rllot1011 )' illl (Jm¡furct e1u1Jn ~1en1os, rnri 
""jea.Sn • 1.1 ~ apllCllWc de &os r~ de que se 1urc y 1 
•Jr11C1KJdoiin1c11Uciooakspc:ninc:n1t1 yl.uobli¡>rumcsde dichos 
&lldol dinullllltca de w r111iapación en un~ aJu.ancru. del~ 
¡o de dcrc::chOI e Wpuatot en concqMo de ünpxuci&i y oponXÍÓll 
por-.c:kclDl~bycmctc1dorntsl:kol.~c:omoporclequi
po llCCICUrio pi.11 d lbcn!petio de la acti'ridad renrUDtrada par• 11 
que b~ ir.idol ÑlliliJol en d &lado de cinpb; 

•) E.n d momc111a de 11.tlir dtl &lado de ori¡cii o del f.sta.<Jo ik 
midt-ft<Ull.lb11u1r; 

6) En d moinnllo de w adlllkióe inld.11 en el &u.W .Je err.plw, 

e) [ll d 11X1m.:1110 de 111 pl"1.1 dcOrutin del Í:JUdo lle empkO; 

ti) En d inomc:Ato de w tt¡rcso dcí1ni11YO JI EuaJo Je oriccn o 
al Euado de rcudcl'lnl tubi11UI. 

l. U. uab.ljaJ«a. ia1in1Dfial. tcndrfo dcrttho a 1unslc11r ,111 
i11Creu1S '1 ahorros, e11 panindu loi foMos nern.ttl01 ¡nra d w11cn1u 
de Mn t..nulilln:a, del f:.sia.Jo de cmpko .i w f:.U.1.SO de oricco o • 
nialqv:Cc 01ro f:.U.00. F.J.H U>llllertnciu IC hl1in ron ure¡;lo :1 loi 
prottd'1m5Ct!IO. C;IUblcadol CD l.t kcll./~n ·~1cablc del f~.lk)o in· 

"' 
teteudo y de conformiJaJ ro11 kl!l KUerdol lntcrnJcir::MWcl 1püca• .... 

Z. lo1EJt.1dos1ntnts.Jdo' 1Jop11r.ln l.u incdidu •propudu pan 
facl1\1ti1ictias1urW'c1cndu. 

1 S111pc1ju1ciolklo11rucr.Jccarhcabk11.1.>brc.Jot-Jctnbu~ 
l.>1u1b1jJdo1cs11U¡ra101105y1mC1mil:atts.,rnkiquc respccra 1loi 
1nc1(jü(tnd&.ldollc:emplc:o: 

o} No dcl>trtn pa¡!t 11npi.:eJ!Of, dctcdll.ll ni ¡radmcna de nin· 
cún 11po que 1un m.ll clcuJul o ¡uvoSOt que IN que lkblfl r•¡H 
h:i1nu1onalcse11tirn:ruunnJ1.1n.ilo;as; 

b¡ Ter.iltin iJcrcclw • ,)(dixnona o ucr.aonu de impueuos de 
to..kl tipo '1 .1 lu dc:J¡r.n<JOnc.s lnbuunu apliublci a los n~nalcs 
cno1CJJM11nci111n.1lo1p1.,i11duiJ.1•luJcs¡:1nJ.OOn.f.Stnbutari.up..'r 
fJrru!iucs1111c.ir¡o. 

Z. lot &tadui Pines pwcur.11'11 tdortn Ju medid.u •prtp•adu 
r.iiu c•Ull que lu1 in¡resot y ahorl\11 de k>s tn~jldo1ca m11u1onos 
)'sus fim1lurei M"lll o!·jero de dublc 1nbu11ci6n.. 

l. En los c>w1 en que la lcps.bcidn nacio11.1l c.lÍJI 1111onuooll(:t 
1.tpJt,1.JJ1dcrct1Jcncuydccmplco,l01F.ll1iilxdeemplcooto1g'tin 
.a lc1 tub1¡Jikirc1 m1,ral¡¡1f0' LllUI au1oru.lcit1n de rcsiJCJlcia por lo 
mCOOI pDf rJ miJmo ('t"lfodO d.c: duraadn. de U/ p:tmU.O p.1rl det.:m• 
pe1\uunaactiYl<l.M.Jremuotml1. 

2. En lo& Eau.Jos dr empico en que ki1 tubajadorn ml¡ra1ori01 
lCn,.an l.a li~rlad de ek¡1r un.a actn-kbd rcm11iwnd1, no se rotuidc· 
urJ que IL1$ IUbljJd.J1e1m1¡,111011i>11e encutnuaq en s.ituarlón mc
cubr, ni se lea rchrarl •U 1utcinuci6odc raiiknria.por el 50lohtdl0 
Jdcei.tdcJ11>C1rtid1J rcm11ncl'lilCUC\:ln.1n1crior\lh.daJYCndm.ic:o10 
i1cwpc1nuiódctrJbJ)'OO.Ut()liz.aa6nan.llcp.. 

J. A fin de pe1m1111quelot1ubajlidorcs mipalorfot mcllcioellidOl 
en el pJrr1ro :? del p1ew:rue 111ki.ilo tcnr•n 11tmpo wfiacntc p111 
enroncraroira ;lC1mdJ.d rcmuncrad.1, no w: les Rlirul au 111toriua6o 
de reJ1dcnal. p.:ir lo mc:not por un ~tf<:lda C«"1espcndicn1c a aquel 
enquc11mc11ndc1ccho1pRJIXl~dcdcscm('kO. 

l. En cno dc r.al!crim1cn10 dc uo 1ub1jador m.igratono o de di
k>luaón del m.tlrimonio. el Est1.Jo de c:mpko roruidc111j üvoe&blc· 
mcn1e m~dcr 1utori.z..mt1n para pcmunca:r ca ll 1 b f1milllitea 
.JcC3.t 1r1baj.ldor m.icr1tono que ~.1nenac Ül.ad.:>ea~n· °"'" d-e IJ unidJ;:f i!c IA fJm•lu; d úia.J.J dc empleo lrndn en cwnLI 
ti pc1fodo de ucmro que esoi bmilrarc.1 hlpn rctiJ;Jo en ll 

l .Xd.1tA 1 lo1f.1m,l111N ~i¡i.;1cr.cs tkl i.e cona:JJu.a au1011uodn 
ticmro t•lt..nll>lc P"~' .a11citu 1:u' aJuow1 en el í:Jtado Je cmpko 
lfllt.1d.:11!1rJclJ. 

J. No f'>Jr.I 1n1crp1mnc que W du~na de k>I p,lrralos 1 
y Z d.e eue .alll.."l.llo 1fr1lJn -.herumcnte >I Jc::1ccbo 1 pcrm.aa.c:ttr y 
1ub1pr mnfl':d1J.) a ews famllilrcs po1 ll k¡.Wxt6n dd E.au6o de 
cmrlffi o por 1r.a1adot tr.Llicr.ie. 1 rrult1!1lctüct 1ptinblc. • ae &. 

'"'º 
A.nfci.lo5/ 

No 1C ronMJcurJ que 1C cncucatrc:n en 111u.IC1&! lncsvJu b 11> 
bJ¡aJorcs m1:rJIDJ101 que en ti EauJo 4c: empico n.o a.tt111u1onu. 
<IG"J ;i ckc11 l•bremcme w 1e1i~111.W remunerada, rú umpocu se k:s 
1c111;;1.I 1u 1111u11DC1611 de rcuJcna.1 f101 d i.okt ~de q1.1e h:.)1 
tt'-lJo w J<1t>..bJ rcm1.1ncud1 ron a111crionJ.aJ .al •cncini.icnlo de 
111prro1110tlc lflll-~JO. Clttp(o en l<OSr.uostn que llauton.z.;io6adc 
1e11dc11C11 ikpcn1b ctprct.lnicnte lle b K!md.ad rcmuntuJ.I c:i:pcd· 
ftu p.1u 11 wll h.:ipn uJu Ktpt.1dot. Dichos uabajadoic. mipuo
rm' rcnJr.ln lkrttho;; liuJ.C"~t olros empJcoe, partici¡•:.r en prorramu 
..ir obU\ ¡i1,1l1hcJS y u·.1Jtei.1unc duianie d periodo 1C11antc de JU 
fitrmno de ltJll~jo. ron 1u~nón a La rondicx.11.::s y llrciitanonn quc 
1eci1~hlcTC;;nC"Qd1chorrrm110. 
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ófOf"'M' 

"U'lllJ)J1XUJ1'llop<!rq 

·llJ ~ U9Qrpum nt 1 fJr¡;ti;»p Oll Ol¡Jll;l¡'J 100 lfl o¡u;ttWdmlO Q 'Clp 
·nfUl.J~;ip oroµ~ im :1p ohn1 rpruun11111 ~ ru" :tfD*).Jq 
.,. 1¡l;:ir;i ' Olp).l;ip 11 110tu;i1uo.11 DJDf"freqrn "'I , JrboK> ;op prpq 
·lqeod q ;i¡u~ UJIU~(l.)tdw> ;op\Opt1T3 "'1 "l 

""'"" ocpip tn lftll'Q'lll tpu~ rn ort3~urq cu ;11'1?1 nu'1UU;i"fl 
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l. 1"1nbl.~'rincubdolau.o~.dcfinidotn1t11ntuo 
/)del ptm!o 2 del artkulo 2 i!c b pm.ailc ~ J 11,11 bmi· 
l:Wc:s aowto de los duubos r~ u La p..ttc IV, uh-o IOil 
auNcddol ta IOil mc.:i. •>y e) dd pJrralo l dd mfl;\llo O, c.n el 
i!KUCt~ddp.lrnfo 1 dd artk\llo Ocn lon:fuaitc 1 lospWICI IO

daks de\'ivitnih., ui d kK1sob)dcl pJ.nala 1 dd an!ndo •.Sr e11 IOll 
111kum.5l1.5S. 

2. Si UA tnb.-j.tdor vioni~Jo a 11n prO)'ttto ak&• que w cmpla· 
dor h.a violado Ju coodidoDCS de su rontnto de trabajo., tcndrl tkrc· 
cbo 1 fU\lfrit an1c lu au1001hJc.t rompclcntn del Esta.Jo qvc tenga 
¡unsdictión sobre d copluóor, M:&~n lo d1sp11uto u cJ pJmre11 del 
&lUl:Ulo 18 dc Ja ptiew:n1c Convcnoón. 

J. Con M.ijcOOn a IOil Kl.Klil"i btbtcuk:s o m11!11!1tcnla que ac 
lelapüqucn. ~ Eslai.b l'1nupnx:11r11t4awcguu que 1o$ lrab.1¡1· 
dores ri111cubd01 a UA pf"07'CC10 ~n dcbicU.mc:11tc protcp.Jot por los 
!.i.\ltm.n de ar:¡uridlld IC'CUI de 1a1 f.Judo5 de orlttn o de ro:idcnci1 
h.abinr.a! durante d 1kmpo que e11t.a riDcufadot aJ proyecto. l.OI EJ. 
!.Ido. Putu in:c1c:s..iJot comufo mcdidM apwpUJu •fin de t1itu 

lodJ dcOC'¡ación de dc:rcchol o dupüaddn de P'Co' 11 au: rcspe..-io. 

4. Sin pujvkio de lo ddpua!o en d Ulk\llo O de La ptt:ocntr 
C.CtMIKlÓn y ca los xucrdot bibtual.-;:a o mulli!J1cukt p:nlnnitts, 
lol EuW. Pina mtcrcu.lo5 p:rmitilin :¡i.c kl5 lll'1C$.)I de lol 111-
b.ljtdoru VUK1.1!adol 1 un proyrrto" abontn rr. 111 Esudo de o risco 
ode1eilde:ncill'u1Mu.1I. 

MínJo61 

1 u. tnibl¡.dorc:t (l;JQ cl:lple:o wnQ"CIQ, dclirudoit en el lnNO J) 
del pUnk• Z del .anlcWo Z úc LI praen1c Co~ goz.ut11 de~ 
dcrectio. ru.unoadof en l.a p.anc IV, coa cu.cpdOn de lo dup<.1e:sto 
cnlll'l1ncii0ib)fc}dcl('olmfolde:l1nlculoO,cnclind10rl)dd 
pan1foll.!el.1nlc\l.lo4Jcnlv1dmntc.1klspl.anesl0Cak::ldc'1•1tD· 
d.a. en d 1nJC\llo 5.! '1 en d anciso J¡ del pJm!o 1 dd &nk."tllo S4. 

l U. !arulurca de iol lnb1j100ta. coa empico cooac10 iourin 
de los dercthol que 1e 1.::1 rc<:onoctn a Sol (&m.liua de lol 1nbaj1· 
don:$ INJDWOO. U l.a ~ne IV de la rrai:11te Üln~ ron U· 
Cl'pdóa de lo d1tpuei10 en d 1nkulo n. 

l. Lot uabajldoiupotcucnllpcopb.dc:linldoltud incuol'i) del 
pJmfo2dd.anfnalo2dc:l.aprocii1cc.ocn-tr.ci00,guurt.ndelO'S 
dcftcbmi rec:oouddoiJ «I b pUle IV, Ufloo lo1 que ICIO lpliabb CI• 
d11UT.1mente1loitl1~aq11elien«1m11l11Loi!c1rab.f¡o. 

1 ~pci]WOOdClodispllCllOC11kif.artku\os'2y1"9dcl1pie:· 
r.e:nte Cot:M:.tio6n., a.. tuminxióadtb KtMd.ldt~miadc k.1111-
bljadotu por C\ICnU prol"t no 1C111e.1rt de 111)11 el rc1lro de l.i IU· 

1otUJá611 p.11.1 que cliOI o uu f1mili.arcs pc1nune:an ca d f:.ludo 
de empleo o w: ded..¡ucn ca tl 1 una acuvidW rcmul\Cf.l<U, uM> 
cu.ando La 1u1011ución de reudtncu dtpc.nd1Clflreumcntcde1.1 &:· 

cMdad remunerada conac11 p.1r1 la N&l l11eroo adm.ti&oil. 

P.u.nVI 

Pnxnoá6a de conJicioncs 1atilf1ctorin, «;u1u1ivu, di¡.n.is J liatu 
e111c.J.aci0Qconlami&rtod.o in1c~ldela11rab.l)Adorcs11us 
fWu.m 

l. Sul pcr¡u1cio de tu dupos1oones del 1nkulo 79 de b1 pmcnie 
C.OCM:naón, lol Esud06 Pum 1nccreudn1 ~ roruulUJill y o:il.1.bo. 
ruia ame 11,. ~¡Qn IC& 1pmpildo, ct10 mir u 1 proa>ll"Cl rooúlCKMICS 
u1.isfactoriM,, equiutivu y dignu ca rcación am I& rnip>Oón mlc•· 
s:xiorUJ de lrab&ja.Sofd J 11.il btn1h.1rn. 

2. A ae respccto, IC tcndr'4 debiJal'llCnlC en Nenl• no Jdlo lu 
ncc.csid.adcs '1 rccunc. de nuoo de obn_ &m0 1.1mbtln Ju Qel:'Cud1de11 
50Nlu. económia.1. a&ltunla '1 de 0110 lip:i de kl4! 1r1b.1j.Mk>ra mi· 
¡.r1torio171u• bn11lutcs., aslcocio lucomccucnau de 111 m1¡ración 
p111 lu romun1d&dn de que w: 1ntc 

"' 
l. LOIE.sadütP1nam1ntc.ndt1o1ervioo&rp1opi.lJolpa1•11m

dcr Lu cuutioncs rclaaor11d11coa1• mi¡rKióo lDtmudon.aJ de UI· 
baj1dorcs y aw C.nuliun. Sui tuDOonca 1eri11. etttu otru: 

11} La 1.Jrmu!M16o y lJ rjeC\ld6a de pollticu rcl•uv• 1 a.a Wsc 
dcmi111ción; 

b) EJ llltc1cambio de información, IM ron~ulw y l.1 coopcraoóo 
con 1.ii &irtoriúldcs cnmpc1e:n1c1 de 0111• &t1Jo& P1r1cs 1ntcrcw.doc 
ca cu dnc: de: IDJ1f10Óll; 

r) EJ 1uministto de infonn.aaón ap<opud.a, en plt11rul.ar 1 cm· 
plcl.l.ocu, lnbJ¡Jdorei y 1ut or¡aniuQQoes. &cuca de !ou pollltcu., 
lqu y rr¡l1mcn1os rclatsvos .1 lJ migraaón '1 el empico, W. .nicrdo1 
sobre m1cr~'i<'in uincc1u..!os wn otros Ea1~ll"1 '1 otros tc'ttll pcm· 
~ti!~ 

J) El 1wninU.tto de mfonna66o 'f »Wenci& 1prosW.a 1 lor. 11&· 
ba~rcs migrlloriosf uu !Jmili.arct c.11lordllhoo1 W .iutonuril)< 
na 'f rorm.1M.ldt1 'f anc¡I01o rc.qucn.b para b p.i.rtida, el wuje, b 
lkg>1~, I• e11t1nru., IM ldrrid.Jda ftlDU.llC:tad.I&, la u.lidJ '1 el ~,reio, 
.,s¡ romo en lo rdlliwo • lM condidona de lnb.ajo '1 de n1.a en d 
úuJo de cm¡>ko. Lu nomw ldwnnu. f!IOQCUnu J ln"buuriu y 
ou111lcyny1cgbmcDic.penine.,1n 

Z. LJl1 ÓUdOS r111csf.aali1JriD.,1Cg{IDD:lfl~!Mh, la pi~ 
ik M:f'tlCÍV'ICOnwl.1re1 a<Jccwdol1o1ru.1erririoiiq~'C ICSll nca11riol 

pn111enckr & la ntrc:Ud..ad.u sod,1.lcs, nilturalcs '1de0111 lndo!e de 
lo1 1nb1¡1dore1 m1111torioa y 1ut l.unihuca. 

l. Con 1u}cqón 1 lo impucllo en d p~rufo 2 de au 1rtlallo, d 
d:red'° • rc.ali..ur opcuciollCI p¡.n La co:uuuóón de uaNjadorea 
en ouo &uda 161o conu,J(lndcr' a: 

o) lm1t,..1'IOlUC1rg1nism011póbli<::oliklEat&douclquetellJ1ll 
h11uU11opcraaoncs; 

b) lm1CMdci$ u orpniun1>tplibhcoidelfJ.bdodccmplcolobrc 
l.ablscdeunacucrdoen1rcl01Er;tldosJn1~~ 

e} Un orr111iJmo cs11blcodo en vim.id de U.11 a.cuerdo billtcnl o 
mul!U,teral 

l. C.On 1ujeaón a La 111toriudó11., r.. >probaaón '1 LI AlfCO'hlóa 
de !.ti .au1ondl:k1 piibhw de k'I E51&dol Pana 1n1ercu&. que 1r:: 

csublczun etin 111c"o 1 lu lcpsladonaJ p1k0aldc elC.JI &udot. 
podri pcnni1inc Umbitn ql.IC 01guúsmoc, fUIUIOI cmplcadorct o pcr· 
IOtlJI qliC act6cn en 1u nombic ruliccn lu opcucioncs mcnc:ionldu. 

Anfcu!o67 

l. lm E.i.tldol P111u in1craadot roopcu1Jn de 11 m;uic.n que 
1csu!1c 1p1upud.a eii l.a JJuraón ik mcJtdu rcl.at/VJl al ttgrao OI· 
¿cnadodclos1ub1¡;ido1csmi1r1tori<>s7rusf1rmh1rt11IE.aadodc 
Ofirtncu.anJo deod..in repc.ur,cuJ1ndo upircsu permi.5ode raidc:n· 
cu o anii'ro, o cu.ando 1C cnclltntnn en lliuJció11 lnc(Ulu en el Es· 
lado de empleo. 

l. l'ot lo que rcspccu a iol uabajadorcs W1n1oriol 1 Ad bmilia· 
re1 que IC tncucnlml e.11 li1U&ción rrgullr, k\I. E.<Udol Putet l:n1ere· 
W05 coorcnrj.11 de la m&Mn qiac rcaulic IP"'f'Íada, m la condl· 
no~ rottvtnida por etot &udos. ron miru 1 rocncnur rondidooc1 
ccoMmieu .&~u PJon RI reucnumlc.1uo y p.in taciliur su rcln· 
lc¡urijn social' cul1ur1J duradera co d &u.Jo dt on,en. 

AnfculoM 

l. l.N' ü11<.loi f'1rlcs, indu10o& loe Eu.MIOI de ir.1111110, cul,¡bofJ· 
rJn con aura1 1 impW1r y ehmmn WI /llO'f'lmicn1c. y el empico lle· 
111ct o c:bnú.c.umos de lol Uabajldorc.a JDi1t11oriol fll litu.iaóa ine· 
gulu. Enuc l.11 mcd1dn que .e adopua con CllC obtclo dcnuo de 11 
1urudtcrión de ad.i Euad.11 Ui1crcs.&do, 1C contuin: 

•) Metl.du adc=.ldu contra 1.11 difusión de 111fo11:uOOn en111'1ou 
en lo con<.errucnte a b eriii,11ción 'f la inmi&rKIÓn; 

b) Me41das p1r1 <k1ccur '1 ehmin1r lot 1DOV1m1cnto1 ik&lks o 
dJ~1001 de 1r1b~jado1" m11ra1011CM1 J IU1bl!Ulmct1 pan lriipo
ncr unciones dcctrvu 1 l.15 pcnon2l. JNpol o enlid.tl.lel que OJ¡•ni· 
ccn o llmj'n e10t n10Y1mienlll'I o presten uiuencu 1 U! de..10; 
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"' t) Mtdidu ...,,.. Imponer undoou dc:ctnu 1 t.u ptnonJS, SN· 
p01 o c111).hdd que lu¡.1.11 Ukl de b rnkndJi O de llDCfUU! o lnli· 
midacida ronira ki& tnb1j1,forcs miv•1<>r1Ci1o1us bm1hnc:s en Mtia-

"'"'""""'· 1 l..ol f .. sud-:s de empico sdopurjn to.iu '" D11:"'11Ju pe,n.uUs 
ycftai'ru para dunlruir.11 mnustacióa c:n u11c:mtono de t~bJ¡.1Jo. 
res ml¡ntoOOI c:n 1i111Xióo lnc:1uhr, inclus.a. u pro..""edc., tntd.un1c: LI 
lmpoainón de: wiooacs 1 lol c:mpk.adorcs di': C:$Cll UJba¡.sJ.xn.. EJ.u 
mtdidD tio tntl'K»t'.at>adn kll de1c.cbol de ll'<l lr~jldorcs mi¡r1b 
riOll frrntc: 1 im cmpkadorcs u relación ron 1u c:mplro. 

l. ~ r..ua.!ot P.utcs c:n wyu ternt1;no hJ)I trzbJJ~<Jm rni¡rl· 
IOrioc. 'f W!:liliues l1.l)'OI en sit\IXióo ltrc:gulu l~r.urtn medidu 1pro
pbdu pM1I neprar q•JC CSl sirnxiOn no pcn1ila. 

1. OWido b Esi~ ra(\el iPtc:rc:uJo,., cofJN\km1 la poubili· 
dld die ttpbriut la aitu..c:óci ~ dkh.u penon.u de '1:11lformidad mo 
b ~ iuc:iwul ~l.:. K\lenJo& biWcn!e.1 o mult1L1tculcs apli· 
c:abl«, to: 1~1itt dd>id.tlDC'llti: c11 cucnu lu aramsuncw ik w (J)· 

tnJ.t. l.a dl.lrxióa de w atnm c:n kit ÜtJJc. dc c1:1r>1co 7 oua 
a:mlde:r~ penincntes. en pat1icu1Jf t.s 1dK101UJ.u coa llU ti
ll.LltiOO l-W.U. 

te. Est1..!~ r:itte..s ~d>c::J.i tomJt nc:.JtJn nu r·~:. i hwu?-!e1 
q~ lu lpllQd.u .111us n1dcnale1 ~n ¡uJr.Uz.tl que: ln ro/IJ1nJr.e' 
de tra~jo y de vioJ.11 de k" tutujJdOl'a m•,ruorw. y ws fim•l1Jfe1 
en sil~ rciulu n1t11 en ror,!.(ln1nci1 ron In nounn Je 1donc1· 
d>d.a.eru1i.1.aJy1.1!uJ,a.iJwmn ro11IC'lpnnap1.:.1dc lad1,n1dJdh1J· 
owu. 

Mtrulo11 

l. Los F.u.aJo.J P:artclfXli•Utin, l.lemp1c que s.c.:a nccc:uno,11 re· 
p:aU.MJÓO al &lado de ociien de lol rcsicc l!M.'ruk1 1k los tnWJI· 
doranú¡111~IOliOÓCJW1f1a11!u1cs. 

l Ea la locaPlC 1 W CUUhOOCS rcUtivu 1 la imkmninciÓfl paf 
auu de f.alk:a:nknto de un Uab.l¡Jdof rn111~1orio o de uno de 1w. 
fimibucs, kiif &1~ Pmts.. k'&'n pt"oce4a, pu~.uin uu1cnci1 a 
W pcnon.n uiter~ con muu .1 Wsur el pronto ungl<J de d1chu 
cuatioocs.. El •~P> de dKbu tue$ltOnCI s.e rcall.r..ui .oote la bue 
dtl dcrubo nadoatl apliablc de confonnio.bd ron \.u a~, 
de la pracn•e Convea<:IÓn y de loe KUC:rdos bdatcn.k.5 o muhdatcu· 
ltapctt.iD<ntes. 

P.u.n:Vll 

l. •) C.oad í111deob&crnrU 1plic::aciOOdclaprewn1cCt.>rr•cn· 
a6a te csublcttti i.n Coca11~ de pro&cuión de lw. dem:h<n de toJ<i.1 
lol lnt>aj~ra., mi¡u.1~11011o 1 de wa tam1ti.11e1 (Jcnc.muu.Jo en JJ.:. 
1.ta1e·c1cCM!lllf;; 

•) El Comit~ ut.11i rompucszo, en c:I momc1110 en que cnl/c en 
11p>rla pttXnlc Corm-noóa.,dc d!U czpcrtoty,<lcspubdc la entra· 
daai.f¡ot de la C.OCMnaó.a pan dcvaJra¡blmo pnrner Ella.Jo Par· 
le, de e.atoro: crpcr101d.: ¡1111 inre~ moral, lt!lp.1malcs y de fC· 
~eonipeicr.ria ca.el i.cdo11buc:aJopw la Comienoón. 

l 11) l..osnucmbt<XdclQ:m11t1ertadc¡id<»c11l'O(~ni.cac· 
11 por lot Estados Pams de: una lisa de penen.u dai¡n'1<bS pof lo! 
E.uaob Partes. Se pnuart Lll dcbid.ll ~tacidll • la diilnbuicidn 
r-o¡rJfia cqwtatSYa. IDdvr;ndo tmtoEst;aibdcoucc11 C'OOO E.1.1a. 
dot de rmplw.1 a la repmrntac:ida de lot prindpalet .U.c.11UJ jurl· 
dlCOI. üda EitWo P•m poJ1J proponer b nnd.d.111.111 de una pcr· 
sonadc¡Wrnucsw.pfO{'ÍOlnadotula; 

b) l..ol micmbrnt s.trin ckJido.yc)Crttt.ln sus funclont111/111lo ......... 
). La dccoón imaal te a:lcbmi a mJs 1.1r.Ur i.cis macs des~ 

oc la ftthl de cn1t1di .:n vi¡or dc 11 ptescntc c.onvcnóón. J W ckc
oonc:s su.bli&uicritu 1C" ccltbmita ad1 &.1001.. Al mt:noiai.1tro inc· 
1aan1adrlafcdl.aóec:.Udecrióll.elScm11rioOrncnldcl.u 

NaaollCI Unidu d•riptA una 0111 1 IO<iol lot Eaadol Panca pan 
l.miuflo¡ •que prcfoCAlell ws andidl1uru ca 11t11 pluo de do& mc:xf,. 

El Stcrcuno General preparar Ir 11n1 lisu por Ofdca 1lfabttioo de t~ 
dol IO$andW1ot.cn Llq~in.iia.rj lol~ Paneaquelot b.14 
dcsip.ado., y la 1ruwnitirt • b &l:.ldot Plrta • mil tardar t111 mea 
anta de b Ccdl..I de la ~ente clcai6o., JUDIO coa Lu DOtU 
bo¡rifl(Jisdcl<Xandid.JIOL 

t. l.Ol micrnbfcil del Coaú~ 1erlq depb tll wui muiión de los 
Ew&..11 PJt1CI que ICri coa'tOClda por el Sc.actuio General J 1e et'· 
l.:bu.1i en b Sc4c!ic lu N.000.:. Unid.u. Ea! la tn&IWG.panb cwJ 
eom11ruir1n qudtwn dot lc:lciOldc lol &udol P1nti, te Oxiatdcrv.ill 
ek¡iJOl ¡w:ac!Cxout la&undid.J1()f.qui:obtc.nia.nd lrU)Qf ndmao 
de wi:ot )' la mf)'Ori.l 1bsolut1 de: los 'IOIOI de IOI E.lados P.1rtt1 pre· 
1oentei7'10tan1u. 

l Q) U. micmt>ros del Cottlitt 1Ct.i..a clq:i.b por cuatro ab. 
No ob&tJ,¡¡1c., d cundJto de nnco de D miclllbrot dcpdl» ca Lll pri
men cleccir:ln CJ.piari al abo de: dol a6ol; inmcdi.uamcntc despub 
dt: la pnmcra elección, el Preloldcotedc: la reunión de kll EladccPu· 
1t1daiin.ui px'°r1co 1o$ DOIDbrcsdc:c-rinco~ 

bJ La rlcc:atn de k• «11tro miembro& adidocuk:a 6cJ Coaúl.e se 
ruburi. de ronfomi1.:.w t'Oll lat dlSpoiiooocl de kll p.irnlc. z. J J 
4 del prcscnrc 1nk\llo, mmroi1t1mcnte des~ de: b rn1nda cn 'li¡or 
de b Con>'encióri PJfl el ni:aara¡úimo priin:r úLldo P1t1e. f:lmlll
dato dc dos de Jos m;cmbrD1 a:J1cioa.ales ck¡iJos en caa ocasi-'n a.· 
r1nrJ al cabo de d.."11001., el P1a.i.k111c de la rcumón de kll Eltadot 
rn1n dc~r:o1rS ror sonrn el no:nbrc d: tSO'I miembros: 

t) l.Da m1cmbf0ó del Comité poJrin i.cr 1cck,1dl.ll i.i 1u canJ1da· 
1unnic:h'caprci.cnt1~. 

ó S1 un mkl':lbro del O:imllé hUco: o 1cauoci1 o dcdan que por 
aiilin ouo nllllroo no puede rontinuu dcscmpcll1odo Jw. íunoooe:s 
en el Com11t, el E.sudo Panc que presentó la untlida1ur1 de cae a
rcrto nombrHS 1 <Mro uperto de cn1rc S\11 propioll nadonakt pan 
que o.mpl.1 la r1rtc ruta/lle dd nunltalo.. El nKVO oomburnlcnto 
qucdui 1ujcto a la aprobam'ln del O:iro.ilt. 

7. El Sttrcurio Gen.:nl de: lu Narionu Un1du proporoooati el 
pc1,.,nllylt»11emm:.tnc'1:1lll<Jl!'U•rl4uclllpcliocfiuzdc:lu(UD· 
e1ona del Comi1t. 

& l.Da m1cnibre>1 del Comité pi:mbttlll cmolumcnlot (t)QCl.fJO 1 
los rccuno1 de: iuNKlonu Unt..!J1 en ló1 t~tm1001Jrond!dortct que 
dc.:kia la Ai..Jmb~u Gcncr1I. 

9. lm. 1:iicml>r0:1 del Comilt 1cndrin d.r:rctbo a lu (Xllidadd., 
prcno¡urvu e mmuni<.l:ades de IOI upen°' en muida de Lu Nldoncs 
Unidn que ac u11pu!1n CD las accciona p.:nintntes de l:a Convc:ndón 
wbrc r1crro,11ivu e lcmuo.idkda de: l.n N1oona Unld.u:ru. 

Anlcu/o 11 

l. [DI E.it~\l'l r.ries prcscnUrin al ScttCIUIO Gcl>Ctal dc la Na
c;it)ncs Unidas., pra su cumcn ~r el Com1tt, un informe ICJbrc Las 
mcdiJu 1.:¡lllltl\'U. judocüks, adniinistr11ivas )' de otu (Qdok que 
h.,.an adopUdo rin dlf dedo 1 lu dnposioones de: la prcsi::nlC c:on. 
vt"nOOn· 

a) f:nclrluo<kun•flo1pJ111rdelacn111.Ucnvi'ordcl1Con· 
l'tna.1n p.1t1 el f:J!Jdo P1r1e de: queac tlltc; 

b) En lo .acaivo, cada CIOCO a6ol f ad.a \'Cl que d (.ocnlll Jo 
i.ohciic. 

2. En lOI informes pracn1adoll ron 1rrc1lo 11 presente anlevlo te 
ind1c.11i11 umbitn lo1 fxtoru y lu d1íoeuludc:&, a.e1ón el c::uo, q!lC 
1fcdcn 1 la apllOC!Ón de l• Convt:naón y ac vropornonsr.t informa· 
ción Kt.IC'll de laJ waetcrliucu dc las eocncnt.:s de mí¡radón que 
i.c proJu.zan en el F~ado P1nc de que ac ente. 

) El Com11t cmbl~ttri las dcmls d1rttuicn que conuponda 
1pllar1C$peC1odclrontenidodckis111fonr.a. 

~. loi f:.111.Jas P111n darJn una 1111pl11 d1f~ f4btiea 1 WJ in· 
f\lrmeicn1u1propiosp.1!i.cs.. 

l. El Cnm11t cnmuuri los informes que prcscn1e cada E.nado 
P~nc y 1r1n1m1titi lu ~ .... &Cioncs que cvnPdcrc apropiadu 11 & 

h?Rc~luc1ón2i/\.(I). 
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:mc!::,i:,.~~=,!:~~~:.~rn!~~~! 
arrc¡lo aJ prc:Kl!.lt 1nk~. A'J<uniinu nos informu, ti Com11t r-.> 
dri aolkilar • lol e.i..xi. rinc.s que rrd(nlcn 1nfonn.1nón romplc· ......... 
~ O ScacWio Ocncnl de Ju NX10no \lmJu. coo I~ dcb1J1 

aoltJ.ati&I. a~ 1pcnur1 de Q¡Ü pc1100.> 01Juu~ de ICl.MXlC1 ik:I C.0-
11111~ tr'ID&mll.Ui 11 Ditutot General dc ta aria.na lntcrnacioful dcl 
TDbajo COf'iM de los infonna pictenuJ.:is p.ir lol Eit•Joi r.nn in· 
~ J la W'orm.cilSG pcrtio.cnLe pua ti cumcn dc escia 1nfor. 
mea. 1 fin de que U Of'Jdn.1 puctU pr~r al Cotnitt lol OJOO
dlrialmu. cspccilllll&Jot de que dispon¡a mrccto de Ul tueúJOPCS 
u1udas ea b pra.cnu ConwociOO que ca1pn dc111ro Jti i/Dblto de 
compclc:DÑ de la Orpaiuoón lnt.c:maoonal del Tr1baj<>. El Olmitt 
r.u.miDari en nu dr:lil>t~ lo& comcnurw. y auun11Q que LI 
OGana ~ (lfopotnocwle. 

). El Seacurio Ocnctal de 1M Naai.mc.a Unidas f«lri ulllliKn. 
lrM cdcbrH ~u\tu ron d Cvali1t, lr11U111itir • otrot Drpni1'IIO' 
upcci.1:1&:.Wos,, 1d COll>O a lu Of11nluctoncs 1nlcr¡ubc1rumcn11k1, 
coriü de l.11 p.tnttde CKll infonnao que K.tn óc iu rompclcl\('\.a. 

"4. EJ Cumitt podti UMur a lo& ci1¡anilnlilfo npttial1.1~os yór¡•· 
DOI de lalN~ ll~ u.l,"OllXJ 1Lucr11nl/.1oonc11n!cr¡u~r
~mcntak.7dtm.U.6f¡11101intc1~1 que p¡eKnccn.p.111suc1..1-
Dtft f<!rdCoc:u1t, inlor'llUOln cs.cnurt1pCC10 lle bsntal~ 111· 
~ eo b ~te. O;ltM"Dción que oi¡m dcn!fu dc:I imbtlO de 1u:1 . .,.,,_ 

5. EJ Comitfinviurj a tlDf"1na lntmun..l~I JdTr~b•)'J• nom
~flt rcpfat-t:twlCI pata que P40IC1pcn, con c;ukler c:onsuhivu, en .. -

6. D Comitt f'.JIJ Ul'\Ur J 1tp1cs.c:nuntc1 Je Olfvt orµrm.mo1 
n;-ccul!Ddos y 011111C'J de Lu t'ac.Oll(J Unu1.u,. a$f co:no Je or¡ani. 
uaonff lnrtr¡.ut>cmamcntJlet,, a nur p1ni:nie1 y w:r ciC'UchaJ01 en 
l.n ICJ.IOOC1t1.1anJo1C eumincn C'Uei!IN\<1 que u.1¡an ikntro del J111· 
"'t1>dc1ucompc:tcnca. 

1. OCumut prc1.1:n1 r~ un 111[C11rw." 1nual 1 la J\J.Jmt..kaGcncul 
.Je UI Naacints Ur.ili1sot-1cla1pli<acióndc 11 petoentc Cor"cn.;ión, 
en ti que t•ponJrJ 1U1 plOf"ll oruuones y 1eromcndJcJ011CS. b.u.Wn, 
en p.in1eWat,cne\ cumcn de los inlo1mct Je \OI Es.11dM Partny en 
Lu ~l""'ICIOnC'I que bt~ ¡i1cw-n1cn 

S. D ScctCIJrtO Gcnc111 de lJ,t; Nmnu Urudn uarunnmJ io. 
1.nl'ormtS 1nu.tk1dcl Cumitt 1 '°' f~JJ.JI P1m1cn la prc~nte Con
~tiet:'ir,. al Coru.cio tcor.6m1ro r Sooal, 1 h Com111ó 1 Je ikred'101 
Hwn.l 10!i de lu Na(11.ln~ Unidn. 11 Dlm:tor General de \1 crian• 
lnltlfUOCl\a) del 'íral>JJO) 1 CIUI OrJlnÍ.LK'IOllM. pcrunentC1 

l. ElConuttap1oli11\1uprcpio"s!.Jmcn10. 

flColl\lttckii1Jt11'-leup.>runpcrfoJodcdo1al'lct. 

OC.-otnJltKrcunirJcrd1nuumc:n1ctOOn1io.-1t.oi 

4. La.1 f(Ull!u~ i!cl Ccmilt i.e cctct>:H'~ ci1}nu11m<:"n!c en la 
SeJcdcU1Na.;1oiciL'n•drt 

l. T'1do E.aiaJo Farlt CD b rrcKnle O;irnocnoóo podrJ dccllur 
cA cuñ¡uicr momc1110, CQQ arrecio a c~te artkulo, que ~ la 
CQmpttcnaa ikl C.om.uf pan rcobir y c..um1nat lat oomurú0cione1 
en lü que 11n út.00 Parte aleruc que ot10 fataJo P111c no Nmrlc 
~ obhiaooocs dimatudu de IJ rrci.cntc Cnn•cnaón Ut comuru 
QQOOCI prcxnud» conlofll\C 1 C'llc 1rtkulo i.ólo 1C podrin 1cc1b11 
7 cumuur li L&l pttscnlJ un Es.lado rartc que ha t.ccho un1dcd1r1· 
aón por la cual r~n()rt ron f(•pc,1..i a .l 1111ur.o h compctcncil Jd 
Com11t. B O;ill".ilt no tCC1b11i ninguna romunie•~ión q·~c K telicu 
1 WI ü1Wo Pa.itc q~ no h.l)I hecho tJ.Jdc'thr.1""n l.J1nmulll1(a· 
ooncs que .e 1tnban ronlormc a t~lc 1nlculo quellnin 111¡c1u 1111 
J"KClcpr1xc1hmien10 

•) Si uo [:_¡¡Jdo Parte en la prtJCntc con~cn:1ón ro/WJen que 
ocro f:.iudo P111c no cstJ r;umphcndo 1u1 uM1pnonc1 Wnun.ada1 de 
la ¡:rtJCnle Com-cna.6n, ~oeJrl. mcJ1Jnlt eomun.aoón pal escn:o, 
tcUlat el JA1nto 1la11cn~ de uc f.ltaJo Pme. fl fat.ldo Palte 
pódr' t.mbotn infotmar 1\ Coinitt del nu1110.. En un riuo de uc.s 
inc:11:1CDOt¡dodcsiJel1re.cpci6ncklatol!lu1uoción.cJü.1,.rorc· 

,., 
ccptoroll'l:'«dalE.mdoqucc11"'6llromunic..16nuna~A 
u oua apo&4d6a. par tseri10 en 1• que .Wre el 11un10 J que, en la 
incdida de lo po&ibley ptrtmcnte, lu¡a rc[c1cnda 1 \a1 pr~cn-
106 y ICCUnOill inlc(ll(J:$ lscdw. nkr, pc!ld>tntet o Clllotenld IObrc la 
m11e111; 

b) Si d 11UnLo no it muctvc 1ufüf>o;ióade1mbot r..ub rar. 
1e1 in1errudm dcnuo de ttd mCloCS de rcobida la C'Olllunicacidn inl· 
cul pot el ~t3du rcttpt.Jr, culqWm de ello& poJ1i referir d uunio 
:ti C.OmiLt. incdiantc nolifaQón cun.iJa al Cumítt y 11 otro üudo; 

r) EJC,)Q!.1Ltcumir11rJcluu.o1oq\ICK:lchayllrcfer)Jo'6&.::ldcs· 
f'\b de b1btnc ccrdo1iM de quc te b.ln ha:bonkt 71e !un Jl'l'~ 
1cJot los ltC'U"°' lntertlOI .obre b uu1eria., de coni'Ollllid.d roo lol 
priM:ipiOI de dcrtdlo intemaooul S(DCrilinmtc r~ No ¡e 
1plia.ri QU QOl"l?l.I Mndo. a juicio del O;iiniLt, la tnmltadóa de tM>t 
rct1.1n.osscpro1oncuctnj1'-'urw:>dlmcn1e; 

d') Con wjeci6a alo1füpuatocoditaoioc} del prac:ni.c pin1fo, 
clCoaiittpoodli1U1bucnotoí.COS1~dek:9~Paz. 
m i:l1cr~ con l!IÍl:ll 1 Uq.r 1 una .oludOn lftlipblc de La CUCS· 
1~n l<Jbrt ll ~ dcl 1ttpeto 1 Las obllsta0ncs ~•bkrid.» ca la pre· 
1entcCcrro'Cndón; 

t) El Cotnilf cc.ltN"lri K:s.Kind privaJ.u oundo CUllUDC a>mU· 
ruQnonC:i ton 11rc¡.lo fil ¡.uucnle Jllkulo; 

/) En 1odo asuoto que se k reí.cu Je COo'.llonnilb.1 ron d indio 
b) del p~ntc pirufa, ~¡ C.omitf pOOri pedir a io. üuJ°' P11ics 
1.r.tcreuJcl.t,. que tt mel'o'looan en el innw b), que halucn C".Jllqui<r 
0111 inrortu1C1ónpcn1ncn1c; 

¡) Ambo& EmdotP1rtc11ntcres.ados.ronforme 1lo~ 
en el ir.rao b) Je\ pracn1e pJnafo, tendrirl dc.ruho 1 mu rcprc
tcntadm. r;uanJo el UYDl.C' K:• cumina<Ja por d O;irnitt 7 1 baccr de
c!.·uciona oralmente o Po' C1o(f!IO; 

h) El Cornitt, en un l>lllo de doce mcl.l::l 1 ¡ Jl111 de La fcdi.a de 
reC"Cpción de 13 nouílCJIOÓn ron 1mglo 1l 1n.:u<.1 !>) ddpracntc. p.I· 
rrafo.p1nen111Juninforr.ie,como1oeind1t1aronnn11.oóa.: 

1) Si U' llt~• a uJJJsoluoónronarre,10 •lo dLSp11aLocaclUicilo 
d') del rrocnte p.irrafo, ti Comllf lim1U1J 11,1 uifon:n.c: 1 una 
brcvc~ndtlo~hcctxis7dcbl0lución11.aquc1.r:hrpi 
11c,a00, 

u) Si ou 1e Ue'i luna i.cloo6n ron arrcpo 1 lo dupuutu en el 
U10t0 J), el C.Omut indimi tn 1u \nk>ttnc 1ol bcdiot pcru· 
ncn1cs1cU11vosiluuntocnllcl0$E.Jt.ldolP111caintctcsaóol. 
Se ancurin al informe In dcdaririoocs pDf crcritO y un11e
linón de lu dcd1raooncs orald h«baa por 101 üud01 Pat· 
Id mtc1eud1». (J Cornil~ podri tlir\bWn tunun1111 Oniet· 
mente • \ol üudo1 Panc.s lnlcti:udo. c1ulcsquicn orutfl'I· 
cwncsquc(l,)ll1idcrc penincnte11luunlocn11e1mbOll. 

[n 1oJc-1 bi Ql.Old inronne l.C uaru.m1liri 1 los üt1&. Partea illte-

L La• d11po1.1mnc, del p1cscntc articulo cnlrarJn ca ~r tuan· 
d.:i diez bt1d05 Puta en la pracnte Convtnaón 11.ap.4 bccho 11111 
dcchr.OOn coo lllfl,lo al pin al o 1 del r1~scntc lrtfct:\o. lot: Estao::io. 
¡>¡¡1a Jc~tii1n dio;hu dccbm1,10CJ en podu dd Sccrculio Oe
IK'UI de \u Nlt!MeS Unid.u, quien icmit.irt copia de ell,. a kit. dcmk 
E.t.11\ios Pana. ToJ• dccl.a1aaón podfi rcllnnc ca o.alqtúct mo
mento mediante nohfioción diri¡id1 al Scacurlc>OtJic1al. DiOo rt· 
1110 no ~d obUJ.nilo pu1 que lC ciamÍtlc cualquiu uuo.r.> que te• 
ob1cto de una rom11nitxi6!!. p ITTru.m..itid.J ca virtitd del ptQClllc 11· 
tku!o; dcspub de que d Scne11no Gcl)C!a) ti,,... rca1'do la oohíia
nón de rCliro de la dedlr~n, no lC r«lb11Jn nunu c::omuniacio-
11e1 de n.ing6n [ll¡Jo Parte con •rre¡lo ti picscnte 1nlallo, 1 mcno1 
que el Übdo Par1e interes:.Ju h1ya ttec.ho unJ n11"1 docd1r1Ci611. 

Anl<ulan 

l. Todo úbJo t'.Utc en la prucnlc Co&ncnción podri dnlmt 
en naalquicr l"Olf\Cn!o, con •milo al prCKnle 1111Nlo, que rcconoc:c 
la rompctcnc11 dd Comitf p1r1 rtnbir r cumirur l.u romun.la.cioau 
cmUdu por pcaonn SOC!lCll.:111 1 w jumJU:a6n, o en su nocnt>Tc, 
que alc1ucn que C1C Dudo fine ba v.olado '°' .Jcrc•hol iridMduakl 
que ks ~ IJ p1el.Cntc Conv1:11d!in. (J Cumut no admiliri ~ 
muniadóa 1l1una rdJ11~' 1 un E.Atado hnc que no hJ1y1 btcbo esa 
O:cclaraaól\. 
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l. EJ CODUtt ~rirA inJdmiMbk lt>da comuniaaón 1cnh1da 
dt. ainfor!!lidtd ron d rtest:ntc UlkuJo que 1U an6n1111.1 O qi;c, J tll 
Jllic:'IO. cons1uuya un •buta del Jl:'rccho a prcKnllt dithu tl>!l\11r.1c1-
ÓOllQ a i.ea mromp.uiHc wn l.u J1tpmiciories .J.c fJ pa:scmc Con· 
vcnoón. 

J. a Com.i1~ no u.anuiuri cornuniod&! 1!gw11 p1c:M:nl1d6 pcr 
wu penco.a~ ronfortruda.J ron d p1utn\t artktllo a mt'Ms q~ .e 
h1yicrtC10f"4d..)dcq~ 

oJ U. 1t,1S1t1J twlU6n rm ha ~.Jo, n.i nli 1.knJ<J. t1..•mh':itJJ r:i 
01m p/'OC'rl.lim1en10 de 111•eu1,Jn611 Q ll..'1UoCi~n iflttrnJn<'ru!, 

fl) la pc:n<;n1 l!J ,,r,uJJ 1oJ01 !vs rN'Ur>O$ que eu1u~ en¡, ¡<1· 
rudm'tdi:t 11uu111; n<l i.c 1p11utl uu nom1J cuind•J, a ¡1h..io .!el Co-
!!Urt, b IUfl\itiKWn 4:-1··~ J~rurW\ M: pru!.-n~oc injun1fK:1ctJrn.:nle o 
no l!rrt:.-.. r-.;uhhd~u .Se dJr ,,:n 1mpaw diat 1 ~ ptl\ClnJ. 

" S111p¡:Q\uck>J~!0dt1~1ocndptrrifq2drlpres.cniclf· 
1!rol<:i, d Conrnt >eJhbrl l.u romtima.noncs i¡uc i.i:: !e rrci.i::mtn de 
ronl<Jtmi.JJ4 DJn el ~r!:i.tl!lc 1nku!., a 1.1 afcnoón ~d fa11Jo P1m 
l:'A 11 p1c;,co1cConvtnción qllt hiyl hecho wu .1«U.r..oJu cun/Nmr 
l1 pln1lo J y respecto del ttJ.JI 1e Jit&ll(: que: f\J ~1obJo urn •.h1~1· 
r...'o de 1.t Ccn\"Cnaéo.. En un p(11u á.:: JoeiJ 111L"Sl:"l. ti üu.J,, re«plPI 
¡m!p<JfoCllJ:r_. .il Cornil~ 1H1J: c.rpliuctón u ocr1 crpoiii:Wn por u<:1ua 
rn b q.u~ i.!Jrc:d 11un10 'I u~nr•. ct11u uw.. !1 fll:.!•.!J cu11e•~JVJ 
q.uth.ty.-.aU.:.puJ..:i 

l f;l O::ir:iM i:um,nl1l ¡,.., co1:1uri.caoqntil 1n:it:!Ju Je rnrtl<>t· 
r:wbd «111 C'! r1c~nlc ¡l\fCU1·~ ~ !• !U.t .lt 10\ll ~;J ínform1¡,,~n JIUKO· 
1,ul.1 tor l.i prwn~ ocn w l)<ll:1t>1c y r'-'t el fal-1-iki PJHc .:te que¡¿: 
llitl('. 

&. í1 Comit! ~ld)rlrl ~"'''° privlodll CVJn..!o com1~c lu •t•· 
munlaoonct p1e11:nW,i, ron forme 11pus-rntc11Hcula. 

7, El Cmnill! rom.unibti WJ vp.¡tiullel al ü1.1.Ja r.mr de r¡ut \e 

Q»lt 'f 1 la rcnoiu q~ h.:t~ ptttcnt¡do IJ romunic:.Qón. 

S. tu ~dt:l J!fC$tnlt inkuki cnultfn en t'i&in ~'11.:tn· 
do chc,z út100. i'1.t1a ca U rrn.cn1c C.onw-oo6o hJyu hccfio lu 
dcdltllOOnu ' qUC" ~ hJce JC(ctf::fK"iJ tn el p.!iruío 1 Jd pttl-t"ntc 
acllculo. los. Em.!lli Pines dt'pc\1111J.n d1d1Jt dccl.11.aone1 en pu
Jer dd Scat1100 Gcncnl de tu N.tciond Unidu, quien umm1i C>J 

pu dt; d!JJ a los dcm;h &1~ fJrltL ToJ1 d~cb~? poJri 1eh· 
un.e en cu1lqu1u ino1~n10 tntd1.1n1c notif1'ación ;;hng1d111 Sen e
tario Gcrn:ul Oidio retiro no "''' obll:lculo pa~ i¡ut \C cuminc
nr~q\ntt asvn1a qV< M"J Objc!o de un1t romu:Utlción p lí1111miliJJ 
rn ~nuJ ~l pir:Knft utkUJo; dH.pott de q1JC el ScntJJJio Gene al 
bay1 rrobidol100llfJ&:>ción de mirndel1dtc:1Jntión DOkrmbilin 
tt\ICY.U comun!Udoncs prescnlJJJJ put una ptf$01l,\, o~ 111 nombre, 
ton ól!fCJfo al pres.enlc Jrtlrufo, J rncn<:n q~ d [,¡tado r.~ dt: que 
f.t. ua~t tup htrM una n11cudtd.luo~n 

Lasd1S~KlOl'IC'l del 1nfcuk116 Je l.1 r1ew:n1t Con,cndc't11~1ph· 
cuotn '-" pc1¡1.11óo de cud:¡111t1 proct:.:11micnfcr p11J wl~<l()nir l.u 
t:onlr<m:nw o diet111naJS tcb11~u J b ei/ttJ de IJ p1n.cn1c Conven· 
tión rnat>ltrido en \ot. 1rutrumcmcs ron~itucion.ala at Ju Nacionu 
Uni!Usyio.0111n:Urno. C1pttiahuda1 ocn tt>m't~aprob.ldJs 
poc cllos. f no prinrfo 1 '°' E.s!J<kos hnu de rcamir J oltot. p10-
tt:dim1cnl1X p.u1 resolvct una conuo•tUl!J de confo1m1d~ll con con 
~enros 11!1ern;uw1u.ks ~1¡cP<tt cnm• ellos.. 

r..,n:vm 

r/.dJ dt Jo d1spuC\IO en 11 p1e1emc Co~naótt Jfnud ~I ócrecho 
<le Qd.i [s:¡W<:J 1'111c • uublcttr ICll cfilnioi que i1pn ta 1Jmu,Gn 
de b 1u~1j11fo1e:s mi¡u1ano1 y dcsu¡ Cainih~rc:i.. En (Wn\o ill 01ru 
CW::Niooc1 rclKtOn~d.u ain 11.1 .. l11:K)dn kcJJ y d 1u10 i;¡uc JoC kt J>J. 
perw: a>mo 1uNjJdorn m1,r11or~ y fam.iturcs Je tilos, los ~tiJo\ 
PJrtcs utuin Jttj<IOI a W lun1IKtQna W>blrndu en f¡ prt~nlt 
Com-cncWll 

:->J.JJ de lo diipuo.10 en~ p1ci.rn1c 0.m"CIK)ó,u dcbtti utm¡rte· 
tar.c <U: ~,oicra que mt~t>c lu dispczslcione. de: la Dru de ln 
~.JOllnc::s L'ntdas o dC' l.n CVJUh\UCl()ntl ik lot orpnumot. apcddi
udoá e11 q~ ll!"dcliDtn l.u rciro"'*'h1bdes 1t1pC(tir.uOcbsdM1· 
KMÓllJ.J10.ii:lcluN1CKW"1CSUruduydcl<Xorpais.mos.tspcci,I~ 
en 1du1Jn ron IOI 1wn1os de que te N"\Jf'ill IJ pies.t:nlc CoowtlClOn. 

AfffOl!ojJ 

1 S>J1dclo1'1lp..,u1C1cn!~ prc"'.IZ!t ConoYtnaónatcct:uJan1n
~"n duc,ho o f,t-cHlJ rn . .b Jnoublc que k rofll:'ed.:t .a \..)s. u1tJ¡100-
1u m1¡;ntuf!"' ~ J uu flm1h11cs en nttu.J de: 

4) [.\ <lc1e<l-ó o 11 p1Jrm1 Je un &1.WO )·~ne, u 

b} ToJ..:i 1u1~ t-•ll!t1J! o mu\nlurral ~1,c11R p3u d Ü1kl<l Par· 
ttir.tctes.i.Jv 

~ :\JJJ de l<l 41spu(j.!O en 11 pr~.scntc C'-'!nennón p.JJrt Ílllcr· 
p1tt1nc-u1 cl s.enuL.l..i .je ronet:"Jcr dc1uho .. rguno J 11nú:bda,snipo 
o ir .!1n<1110 ru1 cm¡:11cnJn activ;d .. 11e1 "u~J1J.J1 ,.ctú:I. q11t puru~n 
mcnu:~·.111.•1 cull•¡uic11 Jt k•s Jtruhn~ n l•~rt.t<:IM reronociilostn '" 
r1n.cnle (\~n•cn~1/\,1. 

¡_,_,~u~rcd11l1 l!C" !1J11n!:'J,1J,,1t• mr¡,fJh.rttt>i r<k lllJ bm1!iu:i ¡re

"'1"\ líl /J pu~n:c C:onorn;\órl nop.)IJr~n i.c:r ol>jetodt 1tnunol. 
~" ~ ~<rrn1111~ c¡ercrf 11m¡:;n1 fotmJ <le p1~611 !.OOft lilS uabAJI· 
Jotes i;i:,r,1wnN m loolbre w' familntcs )'.ira h1ci::1l;;i1 re.:nmo.Jf 1 
tu)lq11m11 Je;..,, dtttdlO' mcJ100!Udot o rri.-u~ ik. aliuno de eUm 
Nu M:: p-.ldrSn IC'"<QC:lt m«f1¡11fc rontr11.o kl) dc:rccho:!i retof1Cl("1J~ en 
!J p1~~n1c (""or.~cnaótt l..c>i fat100S f1.11a rorrurin llXdldu 1p-to· 
fíJJJS p..¡r~ uegwu q\/c \.C mp-:1tn nos prir.ci¡>iot 

D..U uno de !~ E.u1~~ f'm:~ cA U pt~n\e ConvmoM a.e rom
rrumelt J g~ranti.ur q~. 

o) To.J.i, ptr.ona r-J)'l>J d.e1echos o 11~n1dC$ rc.:n~ en la 
prnentc Con•cnc1ón hJpn udo ~'loUJ•>i. puedJ obte11et uu rC'p&IJ· 
c1-Jn de<fll'J, •un cuJnJ..i U! +tot.u-Wn h1y11iJa t<JmeliJa por pcno
n.J' qoe ~CIUJÜlll CflC'JtlOC•O ele JU$ runCTOOU of>0Jlc1; 

b) U .1.1JlonJ1J ¡1.<ll"11l, 1dm1nislUll't• o le¡:W1lh1 c:vmpctcnlC, 
u cu~lqu1cr 01111u1oiiJJ11 mmpelt'l"lle previlu en cli.isli:-ma jurld.J.ro 
d.:I E.ludo, .Sctd.1. sotirc b p~l\ti• de I¡ demJn..U 4t tods tpcr· 
wni q1.1e inierP'l'.np 1il 1w•1~, ~que 1r implkn Ju ~biW.&$ 6c 
JJ<bl.ell(/ rtp.ira•ión po< b ~!J ¡udio~I; 

(j L.u JulNid~ci rom¡-.:-un!ts C\.lmpbn tcida dto~n tP que et 
tttun.o ~ hay1 cmm~J-0 r1oi:cJeme. 

«<""'"' 11no de ICK fat.rl!Qi f'Jrtn s.c com¡m.tmt!t J J.dopur lu r!lt< 
JoJn k'i.t!~hl'.ll 'f di: olU fr¡¡J¡¡k q~ W'lf\ Jltttl-il!IU pMI 1pha.t \u 
d<1pai1non" de l.a pies.eme ConvcncKin. 

PAlln. lX 

f:.l 5<:ctc1a110 Gell(nl <k l•t !'>~,,or¡H Un.Ju sed clt"~11no de 
!~p1~n1eCon'<tn'ldft 

1 La p1c\tme Con•cnf!Óf\ q111:d~1t 1bic!IJ 1 4 J\rma '1t lodm lot 
Ül><IOJ l:J1a1t111¡e1a 1 uoí1C"1(1<111. 

2. l-' r1t:\tnlC(OllytJlpÓ11qut<latA1t>1tlU l la J.dh~i"fl d<-lOOm 
l<.>if.H1d.:.$. 

.! to' 11'!J1Jumcnt~ ~ Uhlic4".u'ln o de ~Jf\CsM)n se dtpo!Jtarin 
cn pv.Jcr ~el SccicfJllO Gene ni '1t lu !"ai:l1:1rat1 Unida' 
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t. l..11 pcucntc Convtna6n cnluri en \lCº' el ptUM.r df1 del mu 
si¡uitn1c 1 ua ptuo de tru incw:~ root•do a paru1 de la kdu ca q\IC 
bfa sido iStpoUtaJ<J el "''ki!DO 1011t\Lfncn10 de u116aiólla ode ad· -· l. Rapcao de loolo ~ta<ki que uuflquc la~ o~ aJ. 
lú.craaelladup.¡tadc1uentr~cn..,gnr,laCon•clKl611cmr11icn 

"'-'°'el fllm(I di.a del mettisuicn1c a un rtuu de llC:Stlletd coatad\l 
ap1nudcbfechacnqu<:cschtkloluyaJc~1aJaww1rumel\\\l 
de nUÍIC"'-"tÑIO »Jf/n.00. 

Lm BtWos que ut•!iqucn la p11:"1.(1Ue Con•er..iOn CI ,,,e aJhieun ~ 
ella no ('Odrfo adui 11 apl.uaón Je n1~~a pam de eU1 n1 t•m 
¡'W'.lC"CI. 1111 ¡xr¡uldo de la J.spuc~!., ca et wkulo ), {Wrin cm1.ur de 
ui 1pl!Qcitn l ninpm' u1:¡a1l1 dete1m1n1Ji lle tu\J.1¡,Jorn m1¡11 
10!10$. 

l. Todo útadn P1nc ('Cd1i drnuno:1.:ir LI rm-l'n1e C.in•cnqón, 
una ~cz trln~"llnídi>S cinro •flol•k1.Je b lcdia en q~: !1 C<>rt•cnt16n 
tl1)1 cl\\nJo eo v1s<>r y.¡fl .\'~ f.J.111.l<I. meduntc cvmuniu,.:1t~ pnr 
Cl(Tllo J•1>~·Jl al Scnct\lhl Gencrd de bs Na.ionet U111du. 

! La Jen~nn1 ~ hul ekdi\I d rnmer '111 del !llO JlgUtenlt l 
11 c1p1f1.;1ón de un phzo Je dore mcll'..' ror.:JJa 1 put11 de la fcdi~ 
en que ti S<:.;te11rio G<:l\Cril de !u t'Jc1,,ncs UmJi1 hlJl Teob•J,) IJ 
tomUmC.K'1'~n. 

J. l..1 dl'n11ncu nu tcndri el tfe,10 &e lit>c-1;.r 11 ü1.1Ju l'artc de 
Lu obh~ cocu~ ta '1rll.11J de 11 prew:mc CC1mcnaón res· 
pci.:10 dc ~n¡ün tao • cmisió.I qU(" h.a)"ll Pl'."Ur.1Ja 1n1c1 de la fcdu 
en que tc hUii clcctiva b dcrwocu, n11mpci.l1r~ en moJa 1!1UDO que: 
coo1iDdc d u:un:n de (U.llquicr uunto que 5C bumt"rc $OO"IClt.Jo 1 b 
~ncideldelCoruíttantesdcl.lfccb.scnquc5el\wldcc11Y1b 

""'"""· 
4. A JUnir de b kc~ <:n que 1o1: baga dcct!YI b dl'nu!\Cl.11 de u.n 

úuJa r111c, el Com.M no ro<Jri 1n1'Ciu el <:.Ulll(n de: nini,ün nuc•-o 
asualorcbcion1Joeonu.cünJc1 

l. rnNot cinco•~ de 11 [echa en q1;c 11 rrtw:atc Comcn~ión 
~ya cnt11do en YIJPf, c>Uk¡t:.1cf1 J.c ~ l:.U)l!01 Pules c:i. la m1sm1 
podtj fonnular uiu wllrnud ~ ciunk:OO.. de. ta Coll"'tn.:Wn me Ji ante 
coeuniuC1ón t.Ktlll d111g1d.l ll Scac111lo Gcneul de bl Naoantt 
Unid•'- U Scctcurio Gcncrll romun~fi acto ll'&'lido las cnm1l'nJ11 
~'1as 1 bsbtado'I Panes y lc.111oimtAii q\IC lc.notiíiqucn 11 ll' 
pronuncbn a úvt"lr de ll cdebrK16n de uu confettcna de tl!Wot. 
Panes pau u.minar y 501!\(1cr a •otaoón lasptopLICUIS. En ti uio 

oc que. dcnt111 de un f!l!-1 & n:ltr':I m~ • r1r111 de ta f«ha de 
didl.a coinwuaoóa. ror lo mctwt un temo de J,:,s EslliJO\ fano 5C 
pron11nae 1 (av« de ll ctlcbr~n de la confctcno.l, ti 5c(lcluio 
General C"Oll"r.laU u coak1cno1 b1¡.l lo' ii.ipo~ de lu 1'<1ci-0nu 
Unidn. T~ enmienda Jpftlb~ par la mJpf.J de. k4 f.st.)dl)S fll· 
1~ prt:M:llt~ 7 rounus cu b ~fcrcn..-,a !oC p1esl'otara 1 \1 ""-lmbltl 
Gct1C111I d: b1 N1riona Unidn para tu 1p1obatión.. 

Z. T•lcs cnm1cnJu cntruJn en vigw cuand<l luyan 11.Jo 1prob1 
d1.1 px la ~mblca General de In Naaona Un1daiy ao:p1adn púf 
uD.l llllyorfa dl' dos tcrnc::is de los üu.Jc>t Panes ca 11 prcscr.tc Cun
w:oaóa. de con!ornu.l.ld CM w.i 1cspcct1'o'OI prcudunicntos con.iit11· 
oouko. 

}. CutndoulucnmJCTllb1cn1rcncn'1gor,tctlnnbh111011l1p1· 
11 lol brad.:11 Partes qi.c l.aJ. hJyan ac.cpudo, en linio que iol dcmh 
f..J.CWoii Partu "'u1rln obhpd°' pll bl d1\poi.i..iona dc la pruc111e 
Cun"f"tnoón y P"' toda cnrrucnJa 1n1chor q~ ha)'ln JctpUdo 

1\t1/cu.'Q91 

l. [I Scctc111r0 Ge~cnl de b1 NJ'1onu Un1ó1 IH1b1rl y romu· 
nt-...iri a lo.kll kK f.J.C~JO\ P1r1U d 1u10 de lu rucl'as fonnulaJn 
r'f kl\ b11dos en el mamcnlo de La finna, U 1111í.aoén o b JJhe· -

Z. No 1oe 1ctpYIA nin,11n1 rcs.crva u...:omp111::>\c con ti obJCIO y el 
propóll.10 de l1 prcsc11tc Co1\\tn'1ón. 

l. To.la rcscrvs ¡>Odr.I \.l:I rctiraiia en cua1'1uicr mnm.:111a puf me• 
Ji0 de uru ooh/iUCldn 1 UI íin du1¡id.ll ll Scactatio General de \u 
:-;'~ Un1Ja1, quien inlorm11i dc ello 1 lodol kJ\ f.itaJos.. üra 
nJti!inaón wr111i tfctra tn tl frcludc w ICtt"('Clóa. 

.-<ntciJo91 

l. ToofaC1JOl1mcf'1a que 1ur11cntrc d01 o mis üta,.'<Ji ranc1ron 
rupcC1o a 11 in1trp1ct1ción o b 1rl1aaon de la pracntc Convención 
y no i.: 1"ll11done mcJ11a1c nc¡ocia.ior.a w:. .OU'IClU.I a arbitu¡c ¡ 

~1it:.óndtu!hldetl1'1~Sitnclpbwdci.eHmt:ldCllnU....'or.1p1rtlT 
de 1.1 kchJ de pre~nt~nón ~ b toliatud <le 11b1tu¡c lu P1r1c1 no 
wnu,uen ponenc ~ K\K'rdo klt>rc b orpn11.1ción del 11b1tujc, 
cuilq\ue11t!elnP11!.-sf"'Jris.::r:1ctcr 11ron11'Q\"co111laCortcl1t· 
lcmJClUntl de JuttKU mcJ•uilc una 1<.'l1dtud pra.lnt1J1 de wnlo1· 
r:i:J1Jconclf1ll!\Uodcb Corr.e 

2 Tot.lo E.iuJa P111c. rn el rnorntnto de\¡ flrtn1 o\I n.li!iCKl..\n 
Je la Con•cn,;ión o de .1.i 1J/JQJ6n a clb, r:-Jri decbrn que ni;i 1.c 

O.'íl\l'kr& 0N1&Jdo rvr el rimfo l del rrC$CíllC afÚOlloJ. lt>s dcmi' 
faUJo.» PartN 00 CIUrln obl1pdOJ por OC pliufa Jntc nrn&1n Ü· 
1•<.lu l'•ne q\l.Clu).t [,1rmi:!lJn rudecl~rlClÓQ 

J. T oJ.:i l:S.uJu r Jite que bp farm,.\>do.111 dcc!¡~i~n p1nuu 
r.iclpJ11;ifo2delp1l'.lenLcu1lcu\opo•fr¡ 1eur11\scncuJlqu1crino· 
n1ento mcd•ante nN•Í•'-''ión dm,1dJ al ScctctJno General de lu ?-'a· 
;1vnal"r.iJ.:i\. 

l. Ll p1ci.cnlc C.::menn~n, (U)°' \tll•l> en iuh<:. ~hino. csp.ifio\, 
l11n.."t.1., m¡\t1yruwwn1,~1!mcn;c ;au1eo111n:c, ti: Jepot.it11.lc11 po· 
.Jc1 del ScaelJllO Gcncr1I de las ~IClonu Unld•L 

Z. El Xmwio Gcnc11I de lu 1"1ooaa uru.u.~ ~ri a.ipw 
ccrt;ílC"ldJ\ de b p1uen1c Con~cncíón 1 1<ldotl i.o. Eua&:... 

Df TOllMO.~kl DELO C\l,o.1~ lol mf1.uaiU:.pk:i.ipxc.od.triof, dc:bf. 
dlmcn!e aut111UJ'1.lti p111 tllu pur i:ui rcspcctm.. [Obicrnt». ~Gr· 
mWO \.1 p1c.1CJ11C Coll'l'<:nnón 

45/159. A.\i\lcnci.& B los rtfugl:idos y la• ptrsonos 
dts¡1laiad:n en M11la.-t 

L.cJ A111mh/ea Geiural. 
Recordando sus resoluciones 421132, de 7 de diciem· 

brc de 1937, 43/148, de 8 de diciembre de 1988. y 
4·Hl4lJ, de 15 de llicicmbrc de 1989, relativas a la asis
tcnciJ a \os refugiados y las personas dcspl.uada:s en 
Malawi, 

Habi.:ndoJ aamt11ado el infurmc del Secretario Gcne
r:il~. 

f/abitndo aamimido la panc del iníonnc úcl Allo 
Comisionado de IJs Naciones Unidas para los Rcfug.ia
dosl'» relativa a la situación de los rdugiados y bs pcr· 
SOtl3S dcsplaz;:idas en Mallwi, 

Profundamtnlt prrcx:upadJ por tas persistentes y gra
ves repercusiones soci:ilcs y económicas de la presencia 
masiva de rcfugiadcs y personas dcsplnaihs, as! como 

~rd~~~~r~~~~ºf:r~i~~1:z~¿;c~ ~;c¡~~cc p:ira el proceso 

RtcDrJOCitndo las impartantes mci.füfas que el Go. 
bicrno de Malawi viene adoptando para praporcionar 
albergue, protección, 11\imemos, servicios de enseñanza 
y de salud y altos servicios humanilarios a miles de re
Cugiados y personas despl:nai.las, 

Adúrtitndo la rc~ar.13 carga impuesta al pueblo y 'al 
Gobierno de ~falawi y los sacrificio\ que está.o hacicn· 

w , .. mí.m. 
151 



BIBLIOGRAFIA 

AHERENS, E, Curso de Derecho Natural o de Filosoffa del Derecho Sexla Edición, Trad. por 
D. Pedro Rodrlguez Hortelano y D. Mariano do Asensl, Ubrerfa de CH. BAURET, México, 1899. 

ALVARES DEL CASTILLO, Enrique, 8 Derecho Social y los Derechos Sociales Mexlonos, 
MIGUEL ANGEL PORRUA, México, 1982. 

BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Las Garantlas Individuales, Declmosepllma Edición, PORRUA, 
S.A., México, 1983. 

BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Les Garantías Individuales, Vigésima Primera Edición, PORRUA, 
S.A., México, 1988. 

BUSTAMANTE, Jorge A., La Exlorcl6n de los Miqrantes en le Frontera Norte y la Violsncla 
Oellncuenclal contra ellos en Estados Unidos, Artículo en Prensa p111a ser publicado por la 
C.N.O.H., México, 1990. 

CAMARGO, Pedro Pablo, Tratado de Derecho lntemaclonal,TEMIS, Tomo l., Colombia 1983. 

DAVALOS, José Manuel Alonso Olea y otros, Cuestiones laborales 'En Homenaje al Maestro 
Vlctor Russomano', UNAM, México, 1988. 

DE LA CUEVA, Mario, 8 Nuevo Derecho del Trabajo, 'Historia, Principios Fundamentales, 
Derecho Individual y Trabajos Especiales', Tomo 1, Novena Edición, actualizada, PORRUA, S.A., 
México, 1984. 

DELAYE, oaos, SOLAGES y otros, Persona v Sociedad, Trad. Héctor González Uribe, JUS, 
México, 1974. 

OURANO, Jorge, Migración México Estados Unidos. Años Veinte, Conse¡o Nacional para la 
Cultura y las Artes, México 1991. 

ETIENNE LLANO, Alejandro, La f'roteccl6n de la Persona Humana en el Derecho lntemaclonel, 
'Los Derechos Humanos', TRILI.AS, México, 1987. 

152 



GALINDO GARFIAS, Ignacio, Derecho Civil, Séptima Edición, corregida y puesta al dfa, 
PORRUA, SA, México, 1985. 

GARCIA LAGUARDIA, Jorge Mario, Jorge Luján Mutioz, Gula de Técnicas de lnvestlgacl6n y 
Cuaderno de Tr!lba)o, Décima Cuarta Edición, SelViprensa Centroamertcana, Guatemala, 1982. 

GARCIA MAYNES, Eduardo, lntroduccl6n al Estudio del Derecho, Trigésima Séptima Edición, 
PORRUA, S.A., México, 1964. 

GOMEZ ARNAU, Remedios, México y la Protección de sus Nacionales en Estados Unidos, 
UNAM, México, 1990. 

GONZAl.EZ MEOF.LUN, Francisco Javier, et al, Clanclas Soclales Básicas, 'El Hombre 
Construye el Mundo de Hoy", Vol. tres, TRILLAS, SA, México, 1977. 

LE FUR, DELOS, RADBRUCH, CARLYLE, Los Finas del Derecho. 'Bien común, justicia, 
segurid.,cr, Trad. Daniel Kuri Breña, UNAM, México, 1981. 

LERNER, Natár,, Mlnorfas y Grypos en el Derecho lntemaclonal, Derechos y Dlscrtmloaclón, 
C.N.D.H .. Serie Folletos, 1991/17 México, 1991. 

MENDIETA Y NUÑEZ, Lucio, Cuademos de Soclologfa, 'Ensayos Sociológicos', Instituto de 
Investigaciones Sociales, UNAM, México 1961. 

MORALES, Patricia, Indocumentados Mexicanos, 'Causas y Razones de la Migración Laboral', 
GRIJALBO, SA, México, 1989. 

NAVARRETE MONTES DE OCA, Tarclslo, Salvador Abascal C. y otro, Los Derechos Humanos 
!11 alCMC!! de todos, DIANA, Máxlco, 1991. 

NORIEGA CANTU, Alfonso, Los Derechos Sociales de la Reyo!uclón de 1910 y la Consfltuclón 
2Ulli, UNAM, México, 1988. 

PRECIADO HERNANDEZ, Rafael, Lecciones de Fllosoffa del Derecho, Segunda Edición, UNAM, 
1984. 

RAMEUA A., Pablo, Los Oerocho• Humanos, Ediciones De Palma, Buenos Aires, 1980. 

153 



REIMAN, 81zabeth, Femando Rlvas Sánchez, Derechos HumMos; Elccfón v Realidad, Madrid, 
1979. 
REMOLINA, Felipe, Qetjaraciqnes de Derechos Sociales, Selecciones D' LERMA, SA, México. 

R. TERRAZAS, Carlos, Los Derechos Humanos en las Constituciones Polftlcas de México, 
MIGUEL ANGEL PORRUA, México, 1991, 

SAYEG HELU, Jorge, 8 Congreso Constituvente de 1916 • 1917, TALLERES GRAFICOS DE LA 
NACION, México, 1978. 

SAYEG HELU, Jorge, Introducción a la Historia Constitucional de Méxlcq, Segunda Edición, 
PAC, México, 1986. 

SORENSEN, Max, MMual de Derecho lntemacion"1.Eli!1llcq. F.C.E., Trad. Oo1aci6n Camagle 
para la Paz lntemaclonal, Tercera Reimpresión, México, 1985. 

TRUVOL Y SERRA, Antonio, Los Derechos Humanos, 'Declaraciones y Convenios 
Internacionales', TECNOS, España, 1971. 

LEGISLACION NACIONAi, 

CONST!TUCtON Polltlca de los Estados Unidos Méxicanos de 1917. 100a. Edición. PORRUA, 
SA, México, 1993. 

LEY Orgánica da la Administración Pública Federal, Constitución Polltlca Mexicana. Tomo 
Segundo. Ediciones Andrada, México 1993. 

LEY General da Poblatjón, Octava Edición, PORRUA, SA, México, 1993. 

LEY del SeMc!o Exterior Mexicano. Dlarlo Oficial do la Fadorac!ón, Tomo CDL.XXXJV, No. 2, 
México, 1994. 

REGLAMENTO de la L"Y General de Población, Octava Edición PORRUA, S.A., México, 1993. 

REGLAMENTO Interior da la Secrvt!l!fa da Relaciones EJ.1eriores, Dlarlo Oficial de la Federación, 
Tomo CDUOOV, No. 3, México, 1993. 

154 



l ESGISLACION ESTADOUNIDENSE 

ACTA de Control y Reforma a la Inmigración de 1986 'Ley Simpson Rodlno', Trad. 
Departamento da Lenguas Extranjeras, EDAMEX, SA México 1987. 

PRINCIPAL Provfslons of The lnmlgratlon Natlonality Act en Legal And lllegal lnmlgratlon to the 
Unttad Slat~s. reporte preparado por el Select Committe On Population U.S. House 
Representativas 95. Congress, 2nd Sesslon, Serla! C. Washington, Diciembre de 1978. 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

CARTA da las Naciones Unidas, firmadas en San Francisco el 26 de julio de 1945. 

CONVENCION de Viena sobre el Derecho de los Tratados. de 23 de moyo de 1969. 

CQNVENCION de Viena sobre Relaciones Dlolomátlcas, de 18 de abril de 1961. • 

CONVENCION da Viena sobre Relaciones Consulares. da 24 de abril da 1963. • 

CONVENCION Internacional Sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Mlgratorlos y da su• Familias, 18 de diciembre da 1990. 

CONVENCION Consular entre los Estados Unidos Mexicanos y Estados Unidos de A!Dérlca. da 
12 de agosto de 1942. 

DECLARACION Universal de Derechos Humanos, da 10 de diciembre da 1948. 

PACTO Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, da 16 de diciembre da 
1966. 

PACTO Internacional de Derechos Civiles y Pollticos y Protocolo Facuttatlvo de 18 da diciembre 
da 1966. 

TRAIADO de Ubre Comercio de Amérlca del Norte, Texto Oficial, SECOFI, México, 1993. 

• ARELLANO GARC!A, Carlos, Derecho Internacional Público, PORRUA, S.A., V.I, México, 1983, 
p. 503 a 514 y 548 a 555. 



DOCUMENTOS, REVISTAS Y OTRAS FUENTES 

Diccionario del Lenguale Alosófico. Poul Foulquie y Raymond Salnt • Jean, Trad. CésllJ' 
Armando G6mez, LABOR, S.A., España, 1967. 

Dlcclonerlo Jurfdico Mexicano, Tomo 111, D, lnsfüuto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 
Méxlco, 1963. 

Enc!clopodla Jurfdlca OMEBA Tomo XIX, MANS ·MUSE, BIBLIOGRAFICA ARGENTINA, S.R., 
Buenos Aires, 1964. 

Nueva Enclclopedla Temática, América del Norte, Asia, Africa, V. 11. CUMBRE, S.A., México, 
1976. 

lnfonno sobre las Violaciones a los Derechos Humanos de los Trabajadores Migratorios 
Mexicanos en su tránsito hacia la Frontera Norte, al cruzlll'la y al lntemame en la Franla 
Fronteriz11 Sur Norteamerlc!lna, C.N.D.H., México 1991. 

!nfonn• sobre la Sttunclón Demográfica de México, Segunda Edlc!ón, CONAPO, México, 1991. 

QOCUMENTOS BASICOS de la Comisión Nacional de_ Derechos Human~s. C.N.D.H., Sane 
Folletos, 90/94, México, 1990. 

DIAZ MUll.ER, Luis, Manual de Derechos Humanos, C.N.D.H., Coleccl6n Manuales, 1991/93, 
México 1991. 

GONZAlEZ DIAZ LOMBARDO, F. X11vler, '8 Derecho Social y la Conclliacl6n', Revista Mexicana 
del Trabajo, S.T.y P.S., México, 1965. 

Grupo de DeS81Tollo para Polfücas Alternativas, 'V..C y la Mlgrac16n', Mucho Ojo, S.V.S.A., 
Washington, D.C., 1991. 

ARANOA, Jesús, 'Wilson comenta el rechazo rac!al, Abogados Latinos', (cada mlgrante paga 
en su vida unos 20 mil dólares en Impuestos detectan), La Jornada. México, D.F., 24 do 
Septiembre de 1993. 

156 



ARANDA, Jesús, 'Forzoso freno 11 la campaña contr11 mlgrantes en Estados Unidos', (despertó 
conciencia por derechos entre la comunidad latina), La Joma da. México, D.F., 26 de Septiembre 
da 1993. 

ALEMAN Al.El.Wl, Ricardo, 'Rechazo da la permanente a la operación bloqueo, obispos 
proponen moratoria'; {demandan al SIN ante la Sup.rema Corte mil 200 migrantes mexicanos), 
La Jamada, México, D.F., 15 de octubre de 1993. 

ARANOA, Jesús, 'Levantará Estados Unidos frente a Tecate otra barda metálica en apoyo a la 
que construye junto a Tljuana', (la llama se extenderá unos diez kilómetros), La Jornada, 
México, D.F., 20 de octubre de 1993. 

ARAGONES, Ana Maria, 'Minar la Frontera: Rambo I', ~.México, D.F., 18 de abril de 
1994. 

157 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Marco Conceptual de los Derechos Humanos
	Capítulo II. Principales Antecedentes del Reconocimiento Jurídico Positivo de los Derechos Humanos
	Capítulo III. ¿Quienes son los Trabajadores Mexicanos Indocumentados?
	Capítulo IV. Violación de los Derechos Humanos a los Indocumentados Mexicanos
	Capítulo V. Principales Instrumentos Internacionales Protectores de los Derechos Humanos
	Conclusiones
	Apéndices
	Bibliografía



